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PRESENTACIÓN DE LA REVISTA FIDES ET RATIO

FIDES ET RATIO NO. 25

La Revista Fide et Ratio en su vigésima quinta edición, tiene el agrado 
de presentar artículos de investigación, elaborados por profesores 
investigadores nacionales y extranjeros, quienes aportan al crecimiento de 
las publicaciones realizadas por la revista.

En la presente edición se difunden ocho artículos de investigación de los 
que, cuatro son originales, dos son de revisión de tema, uno es reporte de 
caso y finalmente uno es de reflexión.

En el área social:

El artículo “Calidad del servicio universitario y autoeficacia para 
investigar en maestrandos peruanos”, realiza una investigación sobre la 
percepción de estudiantes de nivel de maestría entre la auto eficiencia 
para investigar y la calidad del servicio universitario. El resultado concluye 
que existe una relación positiva y débil de la percepción de la calidad del 
servicio universitario con respecto a la autoeficacia para investigar de los 
maestrandos.

La investigación “Evolución histórica y actualidad de los tatuajes”, realiza 
una revisión bibliográfica de la literatura científica sobre evolución 
histórica del simbolismo, perspectiva social y tendencias actuales de los 
tatuajes, incluyendo un análisis de sus riesgos sanitarios. Como resultado, 
se encontró que, a lo largo de la historia, los tatuajes han pasado de ser 
representaciones sociales o religiosas a ser un símbolo personal en la era 
moderna, en la que su uso se ha extendido en casi todos los estratos sociales 
debido a la creciente tendencia de modificaciones corporales. Sin embargo, 
los tatuajes se plasman para el resto de la vida del individuo y no existe 
una regulación sanitaria efectiva, por lo que existen riesgos al momento de 
obtener uno.
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El artículo “Estilos de crianza y conductas disruptivas en niños en tiempos 
de pandemia”, presenta una investigación sobre los estilos de crianza: 
democrático, autoritario, permisivo y negligente,  entre 96 estudiantes de 
5to - 6to de educación básica y sus cuidadores para determinar los factores 
implicados en el desarrollo de conductas disruptivas en niños relacionadas 
a estos estilos de crianza por sus progenitores durante el confinamiento. 
Se evidenciaron resultados que muestran preponderancia de un estilo 
de crianza autoritario y permisivo, los cuales son significativos para el 
desarrollo de conductas disruptivas. El confinamiento generó dificultades 
como situaciones de estrés, ansiedad y conflictos intrafamiliares, 
imposibilitando el desarrollo integral de la familia, afectando sus rutinas 
diarias y comunicación.

El artículo “Lectura de informes de arbitraje y cómo responder en una 
comunicación científica”, reflexiona sobre publicaciones científicas en el 
que los nuevos autores a veces no encuentran una forma acertada de cómo 
responder a las revisiones por pares evaluadores del artículo, centrando 
su atención en aspectos de discusión improductiva, lo que minimiza la 
posibilidad de publicar el artículo. El autor realiza sugerencias, para 
enfocares en el aspecto científico-técnico, que podría permitir la publicación 
del artículo observado.

AREA TECNOLOGICO-EMPRESARIAL

La investigación: “Teoría del Caos Aplicada a Series Temporales de 
Siniestralidad en Seguros (El Caso boliviano 1975-2020)”, realiza, un 
estudio para determinar si la siniestralidad en Bolivia se caracteriza como 
una serie aleatoria, o bien si tales características corresponden a procesos 
explicados mayormente por la Teoría del Caos. Los resultados muestran 
que la siniestralidad en Bolivia, en el período de estudio, cumple las 
condiciones necesarias y suficientes para afirmar que provienen de un 
orden caótico con un único atractor.
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El artículo: “Tecnologías de información y comunicación y desarrollo 
organizacional en el Área Comercial de una compañía peruana de seguros, 
2022”, investiga sobre la relación entre las tecnologías de información y 
comunicación y el desarrollo organizacional en el Área Comercial de una 
compañía peruana de seguros durante el 2022. Luego del procesamiento 
y análisis de la información, se halló una relación moderada y significativa 
entre las tecnologías de información y el Desarrollo organizacional.

La investigación “Optimización de una mezcla para la elaboración de granola 
a base de hojuelas de granos andinos cumpliendo con los aminoácidos 
para adulto”, calcula, elabora y analiza mezclas de granos andinos (quinua, 
cañihua, kiwicha y avena) cumpliendo con el requerimiento proteico para 
un adulto. Los resultados muestran que la granola elaborada cumple con 
los requerimientos de la FAO.

El artículo “La reutilización del agua en la minería con enfoque en 
economía circular”, muestra la realidad actual de las medidas que realizan 
las empresas mineras en Bolivia y Chile respecto a la reutilización del agua 
residual, propiamente llamadas aguas ácidas, con enfoque en economía 
circular. La investigación se divide en dos partes; La primera parte se refiere 
a la realidad en Bolivia respecto a la reutilización de las aguas ácidas de 
la minería. La segunda parte se refiere a los avances y aportes de Chile 
respecto a la reutilización del agua en la minería. 

Agradecemos a los autores de las publicaciones, que contribuyen al 
conocimiento y enriquecen la producción intelectual a través de sus 
investigaciones. Valorar la dedicación y el empreño en el proceso de 
corrección de los artículos.

Agradecer también al comité editorial nacional e internacional quienes, de 
manera sistemática y desinteresada, revisan los escritos científicos, para que 
estos sean publicados con la calidad requerida. 
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Por último, agradecer al personal administrativo y equipo técnico que 
trabaja con la revista, por su constante apoyo y dedicación en la publicación 
de la revista en forma física y en línea.

M.Sc. Wilma Peñafiel Rodriguez
Editora Revista Fides et Ratio

https://orcid.org/000-0002-4436-2754
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Artículo Editorial

COOPERADORES DE LA VERDAD 

¿Puede la sociedad alejarse de Dios y continuar su camino solo guiado por 
el pensamiento humano? Las sociedades laicistas ya dieron su veredicto; 
Dios no tiene cabida. En este sentido, la razón humana debe ser la base de 
todo fundamento social,  siendo la ética positivista la guía ética  sobre la 
cual el actuar humano debe basar su conducta. 

El   Cardenal (Ratzinger, 2005), en la conferencia impartida en el 
Monasterio de Santa Bárbara en la ciudad de Subiaco (Italia), señalaba de 
manera profunda y precisa la existencia de una nueva moralidad articulada 
en torno a palabras claves como justicia, paz, conservación de lo creado, 
etc. Si bien esta moralidad es necesaria, lastimosamente, es demasiado vaga 
y  ambigua. Ratzinger es claro, el nuevo moralismo laicista en el cuál las 
sociedades occidentales basan sus principios nunca lograrán alcanzar una 
validez universal imparcial y justa. 

Un moralismo puramente humano es, en definitiva, un humanismo 
huérfano, el cual es fácilmente manipulable según “necesidades” 
coyunturales. En este sentido, como bien lo menciona,  «el pacifismo 
fácilmente puede desviarse hacia un anarquismo destructivo” (Ratzinger, 
2005, p. 5). 

El papel de las universidades viene siendo clave en este aspecto, pues es 
la academia el ámbito propicio para generar espacios de reflexión y de 
opinión para que, con ello, el conocimiento desemboque en la verdad, 
pues es la consecución de la verdad el fin último de las universidades, o 
por lo menos su búsqueda incansable. Benedicto XVI (Ratzinger, 2007) 
decía en la reunión de obispos de Latinoamérica en Aparecida, Brasil: hoy 
la misión de las universidades se basa exclusivamente en formar profesionales 
competentes y eficaces  que satisfagan la demanda laboral en cada preciso 

Volumen 25Marzo 2023Fides Et Ratio
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momento. También se dice que lo único que se debe privilegiar en la presente 
coyuntura es la mera capacitación técnica. Ciertamente, cunde en la actualidad 
esa visión utilitarista de la educación.

Según lo expuesto por Benedicto XVI, las universidades no deben ser 
solo una mera respuesta al mercado laboral;  responder a una coyuntura 
netamente utilitarista encadena la razón y la academia a simples necesidades 
temporales que varían cada cierto tiempo. En cambio, la búsqueda de la 
verdad debe basarse en la reflexión y sistematización de conocimientos, sin 
dejar de lado la Fe como luz guía en medio de la posverdad. El relativismo 
moral imperante en nuestras sociedades  ha convertido lo malo en bueno 
y lo bueno en malo, demostrado con ello que el crecimiento tecnológico 
propio de nuestro tiempo no va de la mano de un crecimiento moral y ético. 
Los nuevos paradigmas del siglo XXI no encuentran un sustento moral 
adecuado o, en todo caso es víctima de todo tipo de abusos relativizando la 
verdad, la ética y la moral (Ratzinger, 2007).

El papel académico de las universidades confesionales debe estar 
intrínsecamente ligado a dar certezas de Fe a la luz del intelecto, tendiendo 
puentes entre la Fe y la Razón para que todos los actores del quehacer 
universitario sean “cooperadores de la verdad”.    

La Fe y la Razón  no pueden quedar supeditadas al relativismo imperante,  
la universidad confesional debe ser crítica con la fe dulzona y vacía de 
ideas, donde  Dios es un Dios  de amor que emana palabras edulcorantes 
y que acepta todo tipo de comportamientos en aras del “amor”. Una Fe 
vivida de este modo se aleja de la centralidad de Jesucristo para centralizar 
una visión humana de la caridad, visión que prefiere obviar las exigencias 
del Evangelio para dar paso a la parmosidad humana y su postura fallida 
sobre el amor, convirtiendo a las Bienaventuranzas en una especie de 
tratado social, alejando   del creyente   la verdadera esencia y belleza del 
texto evangélico. 

Marcelo Miranda Loayza
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“Fides et Ratio”, por lo tanto, para la universidad La Salle no es solo un 
lema, es un mandato para contribuir al conocimiento a la luz de la Fe y 
viceversa, ya que  una vida llevada con preceptos éticos y morales firmes va 
ligada a una vivencia de FE coherente; por ende, no se presta a relativizar 
la verdad, no la politiza ni la vende al mejor postor. 

Ratzinger (2016) señala de manera categórica:  « La moral debe estar 
inspirada en el encuentro con Jesucristo y no en una serie de indicaciones, 
se trata de un encuentro de Amor” (p. 5 ), la conclusión es sencilla y a la 
vez profunda, no existe una verdadera visión moral fuera de Cristo y su 
Evangelio. 

El cristianismo no puede alejarse de la razón, por ende, no se puede dejar 
de lado la investigación y la academia, de lo contrario es fácil caer en 
simplismos teológicos y morales, los cuales, según hemos visto, no siempre 
buscan un fin correcto o idóneo. Es por ello que resulta imprescindible 
el estudio de la obra de Joseph Ratzinger, pues en ella encontraremos de 
manera clara y certera, no solo lo hermosa y compleja que resulta la FE, sino 
también respuestas coherentes y concisas a las problemáticas actuales desde 
un punto de vista académico. Ratzinger expresa de manera contundente 
que  la razón ha triunfado en el Cristianismo, es nuestro menester seguir 
con esta tradición. 

Referencias

Ratzinger, J. (18 de 05 de 2005). Zenit-Saff-Papas. (Zenit.org, Editor) 
Recuperado el 28 de 02 de 2023, de La última conferencia de 
Ratzinger: Europa en la crisis de las culturas: https://es.zenit.
org/2005/05/18/la-ultima-conferencia-de-ratzinger-europa-en-la-
crisis-de-las-culturas/

Ratzinger, J. (09 de 2006). Benedicto XVI. Recuperado el 30 de 01 de 
2023, de DISCURSO DEL SANTO PADRE: https://www.
vatican.va/content/benedict-xvi/es/speeches/2006/september/

Volumen 25Marzo 2023Fides Et Ratio



[16]
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Marcelo Miranda Loayza1 
Docente investigador 
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Resumen

El presente estudio se realizó con el propósito de relacionar la percepción de 
la calidad del servicio universitario con la autoeficacia para investigar, en 
estudiantes de posgrado en una muestra de 134 maestrandos de la ciudad 

de Arequipa-Perú. Se optó por una investigación básica, observacional, transversal, 
prospectiva y analítica. Se utilizaron como instrumentos la escala HEDQUAL 
(Higher Education Quality) y la escala EAI (Escala de Autoeficacia para Investigar); 
aplicándose los modelos ajustados de ambos instrumentos al contexto del presente 
estudio. Los valores obtenidos del estudio como ρ(rho) = .378; (r2 = .142) y (p < .001) 
permitieron concluir la existencia de una relación positiva y débil de la percepción de 
la calidad del servicio universitario con respecto a la autoeficacia para investigar de los 
maestrandos; con un tamaño del efecto mínimo. 

1	 Licenciada en Educación. Doctora en Ciencias de la Educación, Mg. en Psicología Clínica 
Educativa, Infantil y Adolescencial. Docente en la Universidad Tecnológica del Perú. https://orcid.
org/0000-0003-4727-1070
2	 Psicólogo Educacional. Doctorando en Psicología UPCH, Mg. Psicología Educacional con 
mención en Psicología Escolar y Problemas del Aprendizaje. Docente de posgrado de la Universidad 
Privada de Tacna. https://orcid.org/0000-0001-5839-467X
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Frida Jaqueline Palomino-Arpi, Fernando Joel Rosario Quiroz

Palabras clave: 
Autoeficacia, calidad de servicio, investigación, maestrandos, percepción, universidad.

Abstract

The present study was carried out with the purpose of relating the perception 
of the quality of the university service with the self-efficacy to investigate, in 
postgraduate students in a sample of 134 master students from the city of 

Arequipa - Peru. A basic, observational, cross-sectional, prospective and analytical 
investigation was chosen. The HEDQUAL scale (Higher Education Quality) and 
the EAI scale (Self-efficacy Scale for Research) were used as instruments; applying the 
adjusted models of both instruments to the context of the present study. The values 
obtained from the study as ρ(rho) = .378; (r2 = .142) and (p < .001) allowed us to 
conclude the existence of a positive and weak relationship between the perception of 
the quality of the university service with respect to the self-efficacy for research of the 
master students; with a minimal effect size.

Keywords: 

Self-efficacy, quality of service, research, master students, perception, university.

Introducción

Siendo vital que toda institución universitaria brinde una educación de 
calidad que garantice a estudiantes de pre y posgrado una formación 
integral, en la que la investigación juega un papel de gran relevancia 

al igual que el desarrollo de su autoeficacia para investigar, promoviendo 
en los egresados de maestría la realización de investigaciones en su campo 
profesional, además de obtener su grado académico; se observa que, la 
mayoría de  maestrandos no realizan investigaciones científicas ni mucho 
menos publicaciones, de ahí que nace el estudio hacia la calidad del servicio 
universitario y la autoeficacia para investigar, sustentando que a medida 
que crece la primera se da  a su vez un  crecimiento en la segunda. 

Así, a pesar que la investigación es considerada por la UNESCO 
como una de las dimensiones que compone la calidad de la educación 
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Calidad del servicio universitario y autoeficacia para investigar
 en maestrandos peruanos

superior (Tassara, 2017, p. 42), una de las ocho condiciones básicas de 
calidad a cumplirse por toda universidad peruana para poder acceder a 
su licenciamiento (Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria-SUNEDU, 2015) y por la Ley universitaria 30220 con la 
finalidad de promover el mejoramiento continuo de la calidad educativa 
en el Perú (Ministerio de Educación del Perú-MINEDU, 2014); 
encontramos que Ahumada et al. (2019) revelan que muchas instituciones 
de educación superior han descuidado la investigación en la formación 
de sus estudiantes; Numa-Sanjuan y Márquez (2019) acentúan que la 
forma de llevar a cabo la investigación es memorística, informativa, fuera 
de contexto, relacionándose de forma superficial con los conocimientos 
obtenidos a lo largo de su formación profesional; Gutiérrez y Mayta 
(2003) dan a conocer que solo una minoría de universitarios busca 
efectuar trabajos de investigación por interés en investigar, en publicar sus 
hallazgos, mientras que la gran mayoría soló ve a la investigación como un 
requisito, como una actividad que deben de hacerla para poder culminar 
satisfactoriamente sus asignaturas u obtener su título profesional o grados 
académicos, tanto en pregrado como en posgrado.

Por consiguiente, el que una universidad no logre desarrollar en sus 
estudiantes de pre o posgrado sus capacidades investigativas y su autoeficacia 
para investigar permite evidenciar las limitaciones en su calidad de servicio 
universitario. 

Por otro lado, la percepción de los estudiantes respecto a la calidad de 
los servicios brindados por la universidad, permite analizar y revisar los 
aspectos que se deben mejorar en ella; a pesar de que el servicio de calidad 
universitaria está en función de sus necesidades, él está en la capacidad 
de brindar datos objetivos del servicio que recibe y de quienes lo reciben 
(Tumino y Poitevin, 2014).

El presente estudio se basa en el paradigma de la calidad total, iniciado 
por William Edwards Deming y posteriormente aplicado en la educación 
superior y, tiene por objetivo primordial satisfacer las necesidades y 
expectativas del cliente interno o externo, actual o potencial (Yarce, 1997).
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Por lo tanto, se entiende por calidad del servicio universitario al “grado 
de ajuste entre las acciones que lleva a cabo la universidad o programa 
académico para implementar las orientaciones contenidas en la misión y 
propósitos institucionales, y los resultados que dichas acciones obtienen” 
(SUNEDU, 2015, p. 15). Asimismo, la conforman las dimensiones: 
calidad académica, oportunidades de carrera, calidad de servicios 
administrativos, calidad de servicios de biblioteca y calidad de servicios de 
soporte (Camacho et al., 2018). De ahí que, si una universidad no cumple 
con estándares nacionales e internacionales, son los estudiantes los que lo 
perciben, siendo a su vez los directamente afectados. Así,  Panduro (2019); 
Roman y Astucuri (2019) en Perú, detectaron que varios programas de 
posgrado no ofrecen servicios de calidad al ubicar el mayor porcentaje 
de sus estudiantes, la gestión administrativa de sus escuelas de posgrado 
en un nivel medio. Asimismo, Vela (2019) encontró que estudiantes de 
posgrado ubican en un nivel medio la suficiencia de material bibliográfico 
y la gestión de la información en la biblioteca de su universidad.

En Turquía, Yetkiner e Ince (2016) hallaron que estudiantes de posgrado 
presentaban complicaciones en su proceso de redacción de tesis; de igual 
modo, Aydin y Baysan (2018) encontraron que su escritura presenta 
complejidades e incongruencias. En Canadá, Badenhorst (2018) expresa 
que estudiantes de posgrado desarrollaron sus citas  parafraseadas cerca de 
las palabras de los textos originales; incluso en algunos casos, tan cerca que 
podrían considerarse plagiadas y que del total de citas elaboradas el mayor 
porcentajes fueron textuales.

Varios autores dan a conocer que la investigación tiene un rol importante 
en el sector educativo, tanto en escolares,  de los primeros grados 
(Ybyraimzhanov et al., 2020), como en ciclos avanzados (Guzmán y Pulgar, 
2020), en universitarios (Haryati et al., 2020; Mataniari et al., 2020) y 
desde diferentes contextos profesionales (Çetinkaya et al., 2020; Crampsie 
et al., 2020) resaltando así, la necesidad de desarrollar las habilidades 
investigativas que repercuten en el pensamiento crítico de los estudiantes, 
específicamente beneficiando, entre otros aspectos, su formulación de 
hipótesis, capacidad de caracterizar lo que involucra la investigación, 
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el análisis y síntesis de información, la construcción de su propio 
conocimiento y las actitudes hacia la investigación. Adrogué et al. (2019), 
encontraron en Argentina que, la investigación ha presentado obstáculos 
para su progreso; además, la misión de las universidades están orientadas 
básicamente a la formación profesional de sus estudiantes y encaminadas 
más hacia su enseñanza que a su ejecución; poca disponibilidad de recursos 
económicos y humanos que no permiten competir con proyectos nacionales 
e internacionales; además de buscar sólo la obtención de cambios que les 
permitan alcanzar la acreditación de sus carreras. En Ecuador, Criollo et al. 
(2017) expresan que, para el universitario la  investigación representa un 
requisito para continuar su ascenso profesional, de allí que la concibe más 
como producto que como proceso.

Por otra parte, en Irán Ghaedi et al. (2020), en Kenia Ouda-onyango y 
Minishi-majanja (2020), en Tailandia Silwattananusarn y Kulkanjanapiban 
(2020) con Ghane y Mozafari (2020) dan  a conocer que estudiantes de 
posgrado perciben limitaciones en la calidad del servicio bibliotecario. 
Así,  en Pakistan, Safdar y Idrees (2020) en una de las principales 
universidades públicas, la mayoría de estudiantes de posgrado (88%) no 
habían recibido ninguna capacitación sobre alfabetización informacional, 
el 52% no sabía mucho sobre este conjunto de habilidades que permite 
a un individuo explorar el acceso, analizar y utilizar la información. En 
Irán, Moghaddaszadeh (2019) los estudiantes de maestría presentaron 
limitaciones en el uso de estrategias de búsqueda y recuperación de datos 
en diferentes motores y bases de datos, repercutiendo ello en su relevancia. 
En Kenia, Mwaurah y Namande (2019) la mayor parte de universitarios 
que consultan en los recursos en línea de las bibliotecas nacionales, cada 
vez que hacen una investigación, manifestaron necesitar capacitación sobre 
el acceso, uso y búsqueda en sus bases de datos. En España, Fernández-
Ramos et al. (2019) a pesar de que en las universidades públicas de 
Castilla y León se cuente con nuevas formas de acceso a un buen número 
de revistas científicas electrónicas, solo unas cuantas revistas son las que 
concentran la mayor parte de descargas de un número limitado de títulos 
acreditados, mientras que una gran cantidad de títulos no se utilizan, por 
tanto, muchos de los títulos adquiridos por estas universidades atraen poco 
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o no tienen ningún uso.

Siendo las bibliotecas universitarias las principales fuentes de publicaciones 
seriadas impresas y electrónicas (Akinbode  y Nwalo, 2017) y ante los 
avances, a nivel mundial de la nueva tecnología Mohamad-Sharif et al. (2020) 
resaltan la necesidad de implementar las bibliotecas digitales e inteligentes; 
Frost et al. (2020) mencionan usar la realidad extendida brindando a sus 
usuarios e investigadores un servicio de calidad, gestionando información 
de mayor relevancia para sus investigaciones y para inspirar su curiosidad 
y deseo de aprender. Igualmente, Sant-Geronikolou y Martínez-Ávila 
(2019) reconocen la importancia de la integración de datos de biblioteca en 
Learning Analytics así como de la capacitación en bibliotecarios, docentes 
y estudiantes para que reconozcan su gran potencial en la facilitación y 
agilización de las tareas de recopilación de datos, tareas que le permiten a 
un universitario emprender una investigación científica.   
 
Sin embargo, al restar importancia al desarrollo de capacidades investigativas, 
las universidades no están fortaleciendo la autoeficacia para investigar en 
sus estudiantes.  Siendo la autoeficacia, desde la perspectiva de la teoría 
Cognitivo Social de Albert Bandura, congruente con la percepción que uno 
tiene del control de sus propias acciones, lo que es un factor fundamental 
en la competencia humana (Pool-Cibrián y Martínez-Guerrero, 2013), de 
ahí que, la autoeficacia para investigar se define como el “grado en que el 
individuo cree que tiene la capacidad para realizar adecuadamente diversas 
tareas de investigación” (Domínguez-Lara, 2017(a), p. 310); conformada, 
según el mismo autor, por las dimensiones: Gestión informacional, 
capacidad de análisis y síntesis, redacción científica, análisis de datos e 
interpretación de resultados. 

En consecuencia, la autoeficacia para investigar de los universitarios llega 
a repercutir de tal forma que no se atreven a iniciar investigaciones, con el 
fin de publicar sus hallazgos en revistas científicas, pues tienen la creencia 
de que al tener que atravesar por una serie de desafíos para los cuales no se 
sienten preparados, van a fracasar (Díaz, 2019). Por consiguiente, cuanto 
más exitosas sean sus propias experiencias, éstas les permitirán una mayor 
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creencia de eficacia, pero si éstas le llevan al fracaso su creencia de eficacia 
tiende a disminuir. Igualmente, en toda experiencia vicaria si un modelo 
con características similares a él, obtiene buen desempeño su creencia de 
eficacia aumenta; en cambio si el modelo no logra un buen desempeño su 
creencia de eficacia tiende a disminuir (Woolfolk, 2006).

De lo anterior, se deduce que, son fuentes de autoeficacia para investigar 
las experiencias vividas por los estudiantes en actividades propias de la 
investigación a lo largo de su formación previas a su ingreso a posgrado, así 
como la observación de actividades concernientes a investigación realizadas 
por sus docentes o sus compañeros y la retroalimentación recibida sobre su 
propio desempeño en investigación. 

Asimismo, el ambiente de entrenamiento en investigación incide de dos 
formas en los universitarios: en el desarrollo de una elevada autoeficacia 
para investigar, así como en el desarrollo de actitudes positivas para 
esta capacidad (Carot et al., 2012). Inclusive, el manejo de recursos de 
información electrónica (Diyaolu, 2018) y la confianza en sus habilidades 
investigativas, les permite tener más publicaciones al sentirse cómodos 
al realizar sus investigaciones (Kuo et al., 2017). De manera que la 
autoeficacia cumple un papel de vital importancia en los universitarios, en 
su desempeño académico y en la realización de investigaciones por lo que, 
al desarrollar capacidades para instruirse y adquirir responsabilidades en sus 
tareas de investigación disminuirá sus posibilidades de fracaso académico 
(Ruiz-Dodobara, 2005).

Por otro lado, Reyes y Gutiérrez (2015) hallaron en México que muchos 
estudiantes de posgrado que no  realizaron actividades investigativas como: 
el aplicar instrumentos, analizar resultados, colaborar en la realización de 
investigaciones de su escuela o de sus docentes y sobre todo por no haber 
realizado una tesis, un informe de investigación científica, que les permita 
conseguir su título profesional, perciben ellos que son poco eficaces para 
realizar una investigación. En Malasia, Almatarneh et al. (2018) estudiantes 
jordanos de posgrado presentaron serias limitaciones al momento de 
emplear la escritura académica en la redacción científica, siendo estas 
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limitaciones entre otras razones causadas por su bajo nivel de autoeficacia. 
De igual modo, Poh y Abdullah (2019) también en Malasia,  expresan que 
en estudiantes de doctorado existe la relación entre la autoeficacia para 
investigar, la capacitación en investigación, el interés en la investigación 
y la mentoría en investigación; en cambio, no se relaciona la autoeficacia 
para investigar con el conocimiento de la investigación, por lo que tal 
autoeficacia determina su perseverancia en su conducta de investigación 
como en su persistencia con la realización de investigaciones y actividades 
relacionadas a esta capacidad. 

Finalmente, el estudio aborda la percepción de la calidad del servicio 
universitario y la autoeficacia para investigar con el propósito de determinar 
la relación que existe entre ambas variables en estudiantes de posgrado, 
pretendiendo sobre todo responder de forma específica ¿Cómo se relaciona 
la percepción de la calidad de servicio universitario con la autoeficacia para 
investigar?, ¿Cómo se relaciona la calidad de servicio universitario con 
cada una de las dimensiones de la autoeficacia para investigar?, ¿Cómo se 
relaciona la autoeficacia para investigar con cada una de las dimensiones 
de la percepción de la calidad de servicio universitario? ¿Se diferencia la 
percepción de la calidad de servicio universitario según edad, propósito de 
seguir estudios de posgrado y consideración de su proceso de formación 
en estudiantes de posgrado? y ¿Se diferencia la autoeficacia para la 
investigación según edad, experiencia en actividades de investigación en 
pregrado y experiencia previa de investigación en estudiantes de posgrado?; 
estas interrogantes se responden en el proceso de la investigación.  

Materiales y métodos

El estudio fue de tipo observacional, transversal, prospectivo y analítico 
(Alarcón, 1991; Supo, 2012). De igual manera, éste se llevó a cabo dentro 
del diseño correlacional que permite determinar el grado de relación 
existente entre más de dos variables de una misma muestra (Ato y Vallejo, 
2015; Sánchez y Reyes, 2006).  
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Se contó con una muestra de 134 maestrandos de la Unidad de posgrado 
de la Facultad de Psicología de una universidad de la ciudad de Arequipa 
– Perú. Estudiantes que al momento de su participación cursaban entre 
el segundo y cuarto ciclo de maestría, contando con una edad media 
de 32.46 años, edades que oscilaban entre los 24 y 57 años, con una 
desviación estándar de +7.10 años, siendo la edad más frecuente 28 años.  
El mayor porcentaje, 76.12% fue de sexo femenino; el 62.69% soltero(a) 
e igual porcentaje (62.69%) no tenía hijos; el 15.67% había concluido su 
formación en pregrado hace solo uno o dos años atrás y el 32.09% de tres 
a cinco años atrás; el 79.10% se graduó de pregrado con la sustentación 
de una tesis. La muestra se obtuvo por muestreo no probabilístico por 
criterio.

La percepción de la calidad del servicio universitario en estudiantes de 
posgrado fue medida con un modelo ajustado de la escala HEDQUAL 
(Higher Education Quality) de Icli y Anil (2014), validada por Camacho et 
al. (2018)  en Lima – Perú. Para esta investigación se obtuvieron evidencias 
de validez por estructura interna con una prueba piloto en Arequipa - 
Perú mediante el análisis factorial exploratorio (AFE); también por 
medio del análisis factorial confirmatorio (AFC) con índices de bondad 
de ajuste, específicamente con: X2/gl=1.08, CFI= .99, TLI= .98, GFI= 
.91 y RMSEA=.03. valores que según Ruiz et al. (2010) como también 
mencionados por Martínez et al. (2012) son adecuados al permitir un 
buen ajuste, obteniéndose así un modelo ajustado de 14 ítems agrupados 
en cuatro factores: calidad académica y de oportunidades de carrera (CA 
y OC), calidad de servicio administrativo (CSA), calidad de servicio de 
biblioteca (CSB) y calidad de servicio de soporte (CSS). Por otro lado, el 
instrumento ajustado presenta una excelente confiabilidad al ser α = .832 
y Ω = .836 (Ñaupas et al., 2013).

De la misma forma, se utilizó un modelo ajustado de la escala de 
autoeficacia para investigar (EAI) elaborada por Domínguez-Lara (2017a) 
en Perú para evaluar la autoeficacia para investigar en estudiantes de 
posgrado y pregrado. Las evidencias de validez por estructura interna se 
obtuvieron también para la presente investigación con una prueba piloto 
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en Arequipa – Perú gracias al análisis factorial exploratorio (AFE) y al 
análisis factorial confirmatorio (AFC) con los estadísticos de bondad de 
ajuste: X2/gl =1.23, CFI= .98, TLI= .98, GFI= .92 y RMSEA= .048 cuyos 
valores obtenidos según Ruiz et al. (2010) permiten un buen ajuste.  De 
ahí que, se obtuvo el modelo ajustado de 12 ítems distribuidos en cuatro 
sus sub escalas: Gestión informacional (GI), capacidad de análisis y síntesis 
(CAS), redacción científica (RC), análisis de datos e interpretación de 
resultados (AD-IR). Por otra parte, este instrumento también cuenta con 
una excelente confiabilidad al ser α = .919 y Ω = .920 (Ñaupas et al., 
2013).  
Obtenidos los instrumentos ajustados a la realidad investigada, fueron 
aplicados en forma presencial y colectiva a la muestra de estudio, luego 
de brindar su consentimiento informado, procesando sus datos con los 
softwares Excel y SPSS – 24. 

 Para el análisis de los datos sociodemográficos se empleó la estadística 
descriptiva (porcentajes, media, moda y desviación estándar). Para la 
verificación de normalidad de los datos se empleó la prueba Shapiro-Wilk 
al haberse comprobado que tiene mayor potencia independientemente 
del tamaño de la muestra que la Kolmogorov-Smirnov (Gonzales, 
2007; Méndes y Pala, 2003; Pedrosa et al., 2015; Razali y Wah, 2011). 
Igualmente, la estadística inferencial para relacionar las variables de estudio 
(Rho de Spearman) y para comparar las mismas con algunas de las variables 
sociodemográficas (Anova, T de Student, Kruskal-Wallis y U de Mann-
Whitney). Por último, se precisa el tamaño del efecto en las correlaciones 
y comparaciones.

Resultados

En primer lugar, basados en las pruebas de normalidad Shapiro-Wilk sólo la 
variable calidad de servicio universitario presentó una distribución normal 
por lo que se empleó el estadístico no paramétrico Rho de Spearman para 
establecer las correlaciones requeridas en el presente estudio (Tabla 1).
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Tabla 1 
Verificación de la distribución normal de las variables de estudio

Fuente: Elaboración propia

En los resultados de la Tabla 2 se observa una correlación significativa 
entre la autoeficacia para investigar y la percepción de la calidad del 
servicio universitario p(rho) =.378 (p < .001) y su respectivo intervalo de 
confianza [IC 95%: .223-.515] con un tamaño del efecto r2= .142 que es 
considerado como mínimo (Domínguez-Lara, 2017b). Asimismo, al ser 
p(rho) positivo y menor a .40 se puede afirmar que esta relación es positiva 
débil (Ñaupas et al., 2013).   

Por otro lado, la misma tabla permite apreciar que la percepción de la 
calidad de servicio universitario se relaciona significativamente con las 
cuatro dimensiones de la autoeficacia para investigar. Específicamente 
con la primera, gestión informacional, presenta una relación significativa 
p < .01 y un intervalo de confianza [IC 95%: .104 -.419] a diferencia 
de con las otras tres: capacidad de análisis y síntesis; redacción científica 
y con el análisis de datos e interpretación de resultados que muestra 
una relación significativa p < .001 cuyos intervalos de confianza son 
[IC 95%: .196 - .494], [IC 95%: .177 - .479] y [IC 95%: .175 - .478] 
correspondientemente. Aparte de ello, con las cuatro dimensiones de la 
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autoeficacia para investigar exhibe un tamaño del efecto mínimo al ser 
según Domínguez-Lara (2017b) sus valores de r2 menores a .20.

En cuanto a la relación entre la autoeficacia para investigar y las cuatro 
dimensiones de la percepción de la calidad de servicio universitario, 
la misma Tabla 2 muestra que, la autoeficacia para investigar solo se 
relaciona significativamente con dos de ellas, con la calidad académica y 
oportunidades de carrera y con la calidad de servicio administrativo; más 
no con la calidad de servicio de biblioteca ni con la calidad de servicio de 
soporte. Concretamente, la relación que mantiene con las dos dimensiones 
de la percepción de la calidad del servicio universitario es significativa con 
un p < .001 y con intervalos de confianza [IC 95%: .197 - .495] y [IC 
95%: .152 - .459] respectivamente. Finalmente, el tamaño del efecto 
en ambas dimensiones es mínima al ser en ambos casos r2 menor a .20 
(Domínguez-Lara, 2017b).

Tabla 2
Correlación entre las variables de estudio y sus dimensiones

Nota: * p < .05, ** p < .01, *** p < .001; IC= Intervalo de confianza; 
p(rho)=Correlación Spearman; r2=Tamaño del efecto 
Fuente: Elaboración propia
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En la Tabla 3, se encuentra diferencias significativas en la percepción de 
la calidad de servicio en función de la edad (p < .000) y un tamaño del 
efecto ω2 = .141,  que es considerado grande. Los maestrandos de 41 a 
más años de edad perciben una mayor calidad de servicio universitario en 
comparación a la calidad de servicio percibido por los maestrandos que 
tienen menos de 41 años. Los maestrandos que señalan que su proceso de 
formación en maestría si les permite avanzar en la elaboración de su tesis 
perciben una mayor calidad de servicio universitario que los maestrandos 
que no lo consideran así, siendo p = .021 y tamaño del efecto mínimo (d = 
-.555). En cambio, tanto los que estudian la maestría con el propósito de 
conocer más de investigación tienen la misma percepción de la calidad de 
servicio universitario de los que no tienen este propósito (p =  .281). 
 
Tabla 3
Comparación de la percepción de la calidad de servicio universitario con vari-
ables sociodemográficas.

Fuente: Elaboración propia

En la Tabla 4 se observa que la autoeficacia para investigar en los maestran-
dos no difiere significativamente según la edad de los mismos, con un p 
= .894. En cambio, con un tamaño del efecto de -.218 referido como por 
debajo del mínimo requerido por Domínguez-Lara (2017b), ésta si difiere 
significativamente (p = .045), entre los maestrandos que afirmaron haber 
tenido una limitada o escasa experiencia en actividades de investigación en 
pregrado y los que afirmaron que tuvieron suficientes o más que suficien-
tes; presentando menor autoeficacia para investigar los primeros. Asimis-
mo, con una significancia de .002 (p < .05) y un tamaño del efecto por 
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debajo del mínimo requerido (rbis = -.371) esta autoeficacia difiere entre 
los maestrandos que no tuvieron la experiencia de haber publicado por 
lo menos un artículo científico y los que sí han tenido ya tal experiencia; 
presentando una menor autoeficacia para investigar los primeros.

Tabla 4
Comparación de la autoeficacia para investigar con algunas variables sociode-
mográficas.

Fuente: Elaboración propia

Discusión

La investigación, como proceso organizado y sistematizado, es una de las 
principales funciones de toda institución universitaria y en la medida que 
ésta priorice su formación, evidencia la calidad del servicio que ofrece, 
permitiendo o no un desarrollo adecuado de la autoeficacia para investigar 
tanto en estudiantes de pre como posgrado. De ahí que, el propósito de 
este estudio es determinar la relación que existe entre la percepción de 
la calidad del servicio universitario y la autoeficacia para investigar en 
estudiantes de posgrado. 

En este estudio se evidencia relación entre la percepción de la calidad 
del servicio universitario de los maestrandos con su autoeficacia para 
investigar, siendo ésta una relación positiva débil. Por su lado, (Guzmán y 
Pulgar, 2020; Haryati et al., 2020; Mataniari et al., 2020; Ybyraimzhanov 
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et al., 2020) destacan la importancia que tiene la investigación en el 
ámbito educativo; que la calidad del servicio universitario depende en 
gran medida de la forma en que una institución universitaria desarrolle 
la investigación y a pesar que varios organismos como la UNESCO, el 
Ministerio de Educación de Perú (MINEDU) y la Súper Intendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria de Perú (SUNEDU) le han 
concedido un papel fundamental en la educación superior universitaria 
existe un mayor porcentaje de estudiantes de posgrado  que no ve la 
investigación como uno de los componentes que determinan la calidad de 
servicio, incluso le restan importancia en su formación académica.

Por consiguiente, se coincide con lo sostenido por Gutiérrez y Mayta 
(2003) que la gran mayoría de universitarios solo ve a la investigación 
como un requisito, como una actividad que deben cumplir para así poder 
culminar satisfactoriamente sus asignaturas u obtener su título profesional 
o grados académicos. Además, lo afirmado por Criollo et al. (2017), donde 
el universitario entiende a la investigación solo como un requisito para 
poder avanzar profesionalmente, es decir la considera más como producto 
que como proceso. De igual modo, los hallazgos de Adrogué et al. (2019); 
Ahumada et al. (2019); Numa-Sanjuan y Márquez (2019) expresan que 
muchas universidades han descuidado el proceso enseñanza – aprendizaje 
de la investigación como tal, limitándola a una formación memorística, 
teórica y profesional de sus estudiantes.

El estudio demuestra que la calidad del servicio universitario que perciben 
los maestrandos se relaciona significativamente con las cuatro dimensiones 
de la autoeficacia para investigar, específicamente con la gestión 
informacional; capacidad de análisis y síntesis; redacción científica y con 
el análisis de datos e interpretación de resultados que presentan. Por tanto, 
se concuerda con los hallazgos de Moghaddaszadeh (2019); Mwaurah y 
Namande (2019) y Safdar e Idrees (2020), concretamente que estudiantes 
de pre o posgrado al no haber recibido capacitación sobre estrategias de 
acceso, uso y recuperación de información en bases de datos presentan 
limitaciones al explorar, analizar y utilizar la información consultada física 
o virtualmente. Siendo ello una gran limitación para que los estudiantes 
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de posgrado puedan utilizar herramientas de búsqueda de información 
en la web, impidiéndoles ser capaces de gestionar buena información 
para sus investigaciones. También, se concuerda con lo encontrado por 
Aydin y Baysan (2018); Badenhorst (2018) y Yetkiner e Ince (2016), que 
estudiantes de posgrado presentaban limitaciones en su escritura, redacción 
y elaboración  de citas es sus trabajos de investigación.

Asimismo, el estudio muestra que la calidad de servicio universitario 
se diferencia según la edad. Maestrandos de menor edad perciben una 
menor calidad en el servicio universitario, lo que se evidencia cuando los 
maestrandos más jóvenes exigen el uso de biblioteca virtual, acceso a bases 
de datos de alto nivel, acceso al internet de la universidad o contar con una 
infraestructura exclusiva para estudiantes de posgrado. Ello se ajusta a lo 
hallado en Perú por diferentes autores como Panduro (2019) que encontró 
en un nivel medio tanto la gestión administrativa como la calidad de 
servicio en una Escuela de posgrado. Vela (2019) halló que los universitarios 
perciben en un nivel medio la suficiencia de material bibliográfico y la 
gestión de la información en la biblioteca de una universidad y Roman y 
Astucuri (2019) quienes revelaron que los estudiantes de posgrado valoran 
una atención personalizada, instalaciones físicas cómodas y visualmente 
atractivas, aparatos modernos y aparatos de comunicación  llamativos y  
la capacidad de respuesta del área administrativa sea buena. Igualmente, 
en el ámbito internacional se coincide con Ghaedi et al. (2020), 
Ghane y Mozafari (2020), Ouda-onyango y Minishi-majanja (2020) y 
Silwattananusarn y Kulkanjanapiban (2020) para quienes los servicios de 
atencion del personal de biblioteca no satisface los requerimientos de sus 
usuarios.    

Además, los maestrandos que perciben que su proceso de formación 
en maestría les permite avanzar en la elaboración de su tesis visualizan 
una mayor calidad de servicio, mientras que los que reconocen que no 
les permite avanzar en su tesis consideran una menor calidad de servicio 
brindado por la escuela de posgrado coincidiendo con lo que expresa 
Criollo et al. (2017), que los universitarios consideran la investigación 
solo como un requerimiento para poder lograr un ascenso en su campo 
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profesional.

Por otra parte, al no haber hallado que la autoeficacia para investigar se 
diferencie según la edad revela que los maestrandos de mayor edad, una vez 
culminado sus estudios de pregrado, con el pasar de los años no recibieron 
nuevas experiencias o capacitaciones respecto a investigación de ahí que 
esta capacidad se mantenga igual e incluso disminuya. De igual manera, 
Reyes y Gutiérrez (2015) expresan que el no contar con experiencias 
previas ni aprendizaje vicario que fortalezca su eficacia, disminuye el 
sentido de autoeficacia de los maestrandos al pasar los años de estudios. 
Almatarneh et al. (2018) afirman que estudiantes de posgrado con un 
bajo nivel de autoeficacia muestran, entre otras cosas, limitaciones en su 
redacción científica. Díaz (2019) añade que muchos universitarios al no 
sentirse preparados, no inician investigaciones con fines de publicación. 
Además, Poh y Abdullah (2019) nos refieren que existe relación entre la 
autoeficacia para investigar, la capacitación en investigación y el interés en 
la investigación. 

En cambio, se ha encontrado que la autoeficacia para investigar de los 
maestrandos difiere significativamente con la experiencia que tuvieron en 
actividades de investigación en pregrado y con su experiencia previa en 
publicaciones de por lo menos un artículo científico. Por consiguiente, los 
que tuvieron suficiente o más que suficiente experiencia en estas actividades 
en pregrado, son los que presentan una mayor autoeficacia para investigar; 
mientras que los que consideran que éstas fueron limitadas o escasas, 
presentan menor autoeficacia para investigar. Igualmente, los maestrandos 
que ya cuentan con experiencia previa en investigación publicando por lo 
menos un artículo científico presentan una mayor autoeficacia, mientras 
que los que no la tuvieron son los que presentan una menor autoeficacia 
para investigar.

Los resultados obtenidos en el presente estudio coinciden con lo encontrado 
por Woolfolk (2006) donde las propias experiencias exitosas del sujeto, 
permiten mayor creencia de eficacia. En la medida que un ambiente 
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como el universitario brinde entrenamiento en investigación permitirá el 
desarrollo de la autoeficacia para investigar en sus estudiantes (Carot et 
al., 2012). El desarrollo de habilidades investigativas permite lograr más 
publicaciones (Diyaolu, 2018; Kuo et al., 2017).  

Aparte de ello, como entre la calidad del servicio universitario y la 
autoeficacia para investigar se ha hallado una relación positiva, pero débil, 
es que esta relación podría estar siendo afectada en estudiantes de posgrado 
por otras variables que no han sido tratadas en este estudio.  

Además, al relacionar la calidad del servicio universitario con la autoeficacia 
para investigar, se ha confirmado la hipótesis formulada pero los resultados 
alcanzados no pueden ser generalizados hacia otras poblaciones con 
características similares, ya que las unidades de estudio se obtuvieron por 
muestreo no probabilístico.

El instrumento de recolección de datos ha sido adecuado al contexto 
estudiado, efectuándose la validación del constructo mediante el análisis 
factorial exploratorio y el análisis factorial confirmatorio. Además,  revisado 
con los coeficientes alfa y omega que le otorgan una alta confiabilidad por 
lo que el estudio alcanza una óptima validez interna.  

Conclusiones

La percepción de la calidad de servicio universitario muestra relación 
positiva débil con la autoeficacia para investigar con ρ(rho) = .378 y (p 
< .001); es decir, que cuando se percibe una buena calidad de servicio 
universitario se presenta una mayor autoeficacia al momento de investigar. 
Sin embargo, debe tomarse con cuidado los resultados pues el tamaño del 
efecto ( r2 = .142) que se da entre ambas variables es mínima. 

La calidad de servicio universitario, se relaciona significativamente con 
las dimensiones de la autoeficacia para investigar en los maestrandos 
participantes, siendo estás: gestión informacional (p < .01); capacidad de 
análisis y síntesis (p < .001); redacción científica (p < .001) y con el análisis 
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de datos e interpretación de resultados (p < .001); mostrando con todas 
las dimensiones de la autoeficacia para investigar un efecto del tamaño 
mínimo (r2 < .20).

La autoeficacia para investigar de los maestrandos participantes se relaciona 
significativamente solo con dos de las cuatro dimensiones de la calidad del 
servicio universitario, con la calidad académica y oportunidades de carrera 
(p<.001) y con la calidad de servicio administrativo (p < .001); presentando 
con ambas dimensiones un tamaño del efecto mínimo (r2 < .20).

La calidad del servicio universitario que perciben los maestrandos difiere 
según su edad (p < .05) y según cómo perciben que su proceso de formación 
en maestría les permite avanzar en la elaboración de su tesis (p < .05). 
Concretamente, que son los maestrandos con mayor edad (de 41 a más 
años) los que perciben una mayor calidad de servicio universitario, mientras 
que los de menos edad (de 24 a 40 años) los que le atribuyen al servicio 
brindado por la Escuela de posgrado una menor calidad de servicios; los 
maestrandos que afirman que la forma de llevarse a cabo su formación 
en la maestría les permite progresar en la elaboración de su tesis son los 
que perciben una más alta calidad del servicio universitario a diferencia 
de los maestrandos que manifiestan que no lo permite. Por el contrario, la 
calidad del servicio universitario percibida por los maestrandos que siguen 
maestría con la intención de saber más sobre investigación es semejante   
(p > .05) a la que perciben los maestrandos que no tienen dicha intención. 

La autoeficacia para investigar de los maestrandos, según su edad, no presenta 
diferencias significativas (p = .894); vale decir, que tanto los maestrandos 
más jóvenes como los mayores poseen similar autoeficacia para investigar. 
Por el contrario, los maestrandos que tuvieron en pregrado suficiente o 
más que suficiente experiencia en actividades de investigación cuentan con 
una mayor autoeficacia para investigar (p = .045) que los maestrandos que 
las tuvieron de forma restringida o escasa; igualmente, los maestrandos que 
cuentan con experiencia previa en investigación publicando por lo menos 
un artículo científico tienen una mayor autoeficacia para investigar (p = 
.002) que los maestrandos que no cuentan aún con dicha experiencia.  
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Resumen

Los tatuajes han acompañado a la humanidad en casi todas las culturas y épocas. 
Este artículo pretende construir una revisión narrativa de la literatura científica 
sobre evolución histórica del simbolismo, perspectiva social y tendencias actuales 

de los tatuajes, incluyendo un análisis de sus riesgos sanitarios. Para ello, se realizó una 
búsqueda bibliográfica sobre el tema en bases de datos de literatura científica como 
Google Scholar y PubMed. Como resultado, se encontró que, a lo largo de la historia, 
los tatuajes han pasado de ser representaciones sociales o religiosas a ser un símbolo 
personal en la era moderna, en la que su uso se ha extendido en casi todos los estratos 
sociales debido a la creciente tendencia de modificaciones corporales. Sin embargo, 
los tatuajes se plasman para el resto de la vida del individuo y no existe una regulación 
sanitaria efectiva, por lo que existen riesgos al momento de obtener uno. 

Palabras clave: 

Arte corporal, cultura del tatuaje, riesgos sanitarios.

Abstract

Tattoos have accompanied humanity in almost all cultures and times. This 
article aims to build a narrative review of the scientific literature on the 
historical evolution of symbolism, social perspective, and current trends in 

tattoos, including an analysis of their health risks. For this, a bibliographic search on 
the subject was carried out in scientific literature databases such as Google Scholar and 
PubMed. As a result, it was found that, throughout history, tattoos have gone from 
being social or religious representations to being a personal symbol in the modern 
era, in which their use has spread to almost all social strata due to the growing trend 
of body modifications. However, tattoos are embodied for the rest of the individual’s 
life and there is no effective health regulation, so there are risks when obtaining one.

Key words: 

Body art, tattoo culture, health risks.
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Introducción

Las primeras evidencias del uso de tatuajes se encuentran en momias 
de 5000 años de antigüedad (Aaron, Benoit, Lars, y Sébastien, 
2016), y, si bien sus usos y significados han evolucionado de manera 

independiente en muchas culturas a lo largo de los años (Pesapane, 
Nazzaro, Gianotti, y Coggi, 2014), hoy en día son de porte voluntario y 
se consideran bastante populares (Rojas, 2021). Sin embargo, aún existe 
polémica, pues aún hay un sector de la sociedad que margina a quienes los 
portan (Resenhoeft, Villa, y Wiseman, 2008), además de que el tatuarse 
conlleva ciertos riesgos que no suelen ser contemplados por los entusiastas 
del tatuaje (Pérez, Fleites, y Pozo, 2019). 

Hoy en día se cuenta con artículos que abordan la historia de los tatuajes 
(Carmen, Guitar y Dillon, 2012), otros que abordan el tema desde una 
perspectiva cultural (Gutiérrez, 2011) y otros que exploran los riesgos que 
estos conllevan y su regulación (Glikin y Glorio, 2019). Sin embargo, 
estos estudios no integran los apartados históricos, sociales, sanitarios y 
legales en un solo trabajo. Estos dos últimos apartados son particularmente 
importantes, ya que se ha demostrado en previos estudios que la mayoría 
del público tiene un conocimiento insuficiente sobre los riesgos sanitarios 
que conlleva obtener un tatuaje (Quaranta et al., 2011; Rahimi, Eberhard, y 
Kasten, 2018; Rogowska, Szczerkowska, Kaczorowska, Słomka, y Nowicki, 
2018). Lo que es más, se ha observado que los tatuadores priorizan el 
enfoque artístico por encima de la bioseguridad (Sousa et al., 2016). 

En la presente revisión de tema se abordará la evolución histórica de los 
simbolismos y estilos artísticos de los tatuajes, llegando a una actualidad en 
la que se tienen diferentes perspectivas de este arte corporal y en la que se 
han expuesto diversos riesgos para la salud. Por eso, este artículo pretende 
dar respuesta a las preguntas: ¿cuál ha sido la evolución histórica de los 
tatuajes desde un punto de vista simbólico y social? ¿cómo es la percepción 
social y artística actual de este arte corporal? ¿cuáles son sus riesgos para 
la salud? ¿cómo es la regulación sanitaria de esta práctica a nivel mundial?
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El proceso de plasmar el tatuaje en la piel

La piel humana es el órgano sensorial más grande que poseemos, está 
conformada por tres capas adyacentes: epidermis, dermis, hipodermis 
(Gilaberte, Prieto, Pastushenko, y Juarranz, 2016). La epidermis es la capa 
más externa de la piel, la cual, a diferencia de la dermis, renueva sus células 
constantemente. Al realizar un tatuaje, la tinta se deposita en la dermis con 
ayuda de una aguja, por lo que el pigmento no es eliminado, haciendo que 
el tatuaje sea permanente (Pérez, Fleites y Pozo, 2019). Por supuesto, existe 
una alternativa a ello; los tatuajes de henna. La henna es un pigmento 
rojizo que se obtiene de hojas de Lawsonia inermes, originaria del norte de 
África y Asia. Este pigmento se aplica directamente en la epidermis y con el 
tiempo, va disminuyendo el color hasta desaparecer por completo, lo cual 
ocurre normalmente en menos de un mes (Pujalte, Fornes y Talamantes, 
2011).

Evolución histórica del tatuaje

Como se mencionó anteriormente, los tatuajes datan de hace 5000 
años de antigüedad, tal como lo evidencian estudios llevados a cabo con 
radiocarbono realizados en tatuajes encontrados en algunas momias. 
Aparentemente, los tatuajes más antiguos que se conocen se encontraron 
en un cuerpo naturalmente momificado en Europa. A esta momia se le 
conoce como Ötzi, y data de 3370–3100 antes de Cristo (Aaron et al., 
2016).

El significado y estilo de los tatuajes varía de cultura a cultura. Por ejemplo, 
en Egipto, los tatuajes se caracterizaban por trazos gruesos y lineales de color 
negro, comúnmente plasmando el diseño de un animal. Era una práctica 
llevada a cabo casi exclusivamente por mujeres y demostraba madurez y 
valentía, pues el proceso de tatuarse era doloroso, pero el significado del 
tatuaje en sí estaba relacionado con magia, protección y espiritualidad, 
aunque también tenían un objetivo erótico (Ganter, 2005). Otra de las 
culturas más antiguas que adoptaron los tatuajes fueron los antiguos 
griegos en el siglo V antes de Cristo. Para ellos, los tatuajes simbolizaban 
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un rango social; las clases más altas repudiaban los tatuajes y los utilizaban 
para penalizar a los marginados de la sociedad o a los esclavos y prisioneros 
acusados de crímenes abominables, plasmando sus ofensas en la frente o 
cualquier parte del cuerpo visible para poder ser identificados fácilmente en 
caso de escapar. De hecho, la palabra utilizada para referirse a los tatuajes 
era “dermatostiksia”, que deriva de “derma” y “estigma”. Sin embargo, los 
antiguos tracios masculinos utilizaban el tatuaje como símbolo de alto 
rango social (aristócratas), pero las mujeres eran tatuadas por sus maridos 
como castigo por haber decapitado al músico Orfeo (Kyriakou, Kyriakou, 
y Fotas, 2021). De manera similar, alrededor del año 500, comenzó la 
práctica del tatuaje punitivo en Japón; los tatuajes estaban reservados para 
personas culpables de crímenes serios, y eran aislados por sus familias, sin 
posibilidad de participar en actividades cotidianas (Ganter, 2005). Esta 
práctica prevaleció en dicho país hasta 1870 (Rusiňáková y O’shea, 2019).

Ya hacia el periodo del imperio de Constantino, cuando este se convirtió 
al cristianismo, prohibió los tatuajes, pues consideraba que la imagen 
humana era una representación de Dios, y no debía ser alterada. De hecho, 
ninguna de las tres religiones monoteístas (cristianismo, judaísmo e islam) 
aceptó los tatuajes, y se sabe que los individuos con tatuajes los mantenían 
en secreto cuando el Papa Hadrian I en 787 los prohibió (Pesapane et al., 
2014).

Posteriormente, antes de la conquista de 1492, la población del México 
prehispánico acostumbró las modificaciones tegumentarias, tales como 
deformaciones de cabeza, incrustación dentaria y, por supuesto, los 
tatuajes. Los propósitos de estas alteraciones corporales eran variados: 
ritualistas, festivas, decorativas u otros motivos relacionados a ciclos de 
vida o ciclos agrícolas o como signo de posesión. El tatuaje comenzaba 
primero en el rostro y, con el tiempo, se extendía al resto del cuerpo. Se 
piensa que en ese entonces, el procedimiento consistía en perforarse la piel 
con dientes agudos que contenían tinta o un hilo impregnado de hollín 
y aceite colocado en una aguja delgada para introducir el pigmento en la 
dermis, plasmando un dibujo de manera permanente (Martínez, 2001).
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La práctica del tatuaje fue descubierta en la cultura occidental por el 
explorador y capitán marítimo británico J. Cook, quién en 1769 describió 
el proceso del tatuaje de la Polinesia fueron sus propios marineros los que 
iniciaron la tradición de tatuarse entre los exploradores marítimos por 
simple apreciación hacia esta cultura (Ganter, 2005) y también para plasmar 
en su cuerpo símbolos y coordenadas que advirtieran sobre sus vivencias y 
viajes (Pérez et al., 2019). De hecho, Cook fue quien introdujo el término 
“tattoo”, ya que describió la técnica Polinesia con la palabra “tattaw”, la 
cual proviene del término tahitiano “tatau”, que significa “marcar algo”, 
y del término polinesio “ta”, que significa “golpear algo” (Pesapane et al., 
2014), haciendo referencia al método tradicional de aplicar los diseños 
(Pérez et al., 2019). Sin embargo, el término mismo para referirse a lo 
que hoy popularmente se le conoce como tatuaje varía dependiendo de la 
cultura. Por ejemplo, en japón, se emplea el término “Irezumi” para hacer 
referencia al tatuaje japonés de diseño y técnica tradicional, mientras que 
para el resto de tatuajes se emplea el término “tattoo” (Pérez et al., 2019). 

El primer tatuador reconocido en el continente americano fue el migrante 
alemán Martin Hilderbrandt (Ganter, 2005), quien operaba un negocio de 
tatuajes en 1877 en Nueva York (Boersma, 2019). Un año antes, el inventor 
Thomas Alva Edison había creado un bolígrafo eléctrico destinado a ser 
empleado en oficinas para duplicar escritos ahorrando tiempo (Unwin, 
2019). Este dispositivo consistía de un tubo hueco que sostenía una sola 
aguja sujeta a un alambre, el cual era impulsado hacia arriba y abajo por un 
motor eléctrico montado sobre un bolígrafo; cuando el usuario escribía el 
texto con el bolígrafo, la aguja perforaba el papel (Cooper, 1996). Tiempo 
después, el tatuador Samuel O`Reilly modificó el bolígrafo eléctrico 
de Edison al colocar cinco agujas en lugar de una, lo cual mejoraba el 
sombreado, la definición y la distribución de la tinta, convirtiéndose en 
la primera máquina de tatuar moderna (Unwin, 2019). O`Reilly patentó 
esta máquina en 1891 y se convirtió en la principal competencia de 
Hilderbrandt (Ganter, 2005), ya que también estaba instalado en Nueva 
York, en el conflictivo y degradado barrio conocido como “The Bouwery”, 
donde también otros tatuadores americanos admiradores del Irezumi 
desarrollaron el clásico estilo americano conocido como “Old School”, que 
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fue popularizado por marinos y se caracterizaba por plasmar barcos, anclas, 
corazones, rosas y mujeres (Oleas, Villacis, y Sandoval, 2022). A partir de 
ahí, ya en épocas más recientes, el tatuaje comenzó a ser más frecuente en 
la cultura occidental. Por ejemplo, ya en el siglo XX, durante las Guerras 
Mundiales, el tatuaje representaba un símbolo de pertenencia entre los 
soldados (Ganter, 2005) e incluso Sir Winston Churchill tenía tatuajes 
(Pesapane et al., 2014). Sin embargo, a la par de que esto sucedía, en el 
campo de concentración de Auschwitz los Nazis tatuaban un número en 
un brazo de los prisioneros judíos para mantener un registro de los mismos, 
práctica que se convirtió en un símbolo de los crímenes del Holocausto 
(Bloch, 2022).

Ya en la década de los sesentas, especialmente en Estados Unidos, la 
popularidad de los tatuajes fue impulsada por la comunidad hippie, 
empleándose como una forma de reivindicación (derecho a decidir 
sobre el cuerpo), crítica sociopolítica (incomodar al gusto burgués) 
o como forma romántica de volver a las raíces de las antiguas culturas 
que emplearon los tatuajes por primera vez (Walzer, 2019), aunque sólo 
eran frecuentes en personas entusiastas de dichos movimientos culturales 
o bien, militares (Pujalte et al., 2011). A finales de los años setenta, los 
tatuajes se popularizaron aún más, siendo más aceptados por la clase media 
alta (Ganter, 2005). Ya en los años ochenta aparecen los primeros locales 
profesionales de tatuajes debidamente reglamentados, haciendo de esta 
práctica un negocio legal y regulado (Valderrama y López, 2015). A partir 
de la década de los noventa, la visión negativa que se tenía sobre los tatuajes 
se modificó notablemente en Occidente, ya que muchas más personas, 
sobre todo jóvenes, comenzaron a disfrutar de dar a sus cuerpos un toque 
personal a través del tatuaje, en muchas ocasiones influenciados también 
por las modas y celebridades tatuadas mostradas a través de los medios de 
comunicación (Marti, 2010). 

Entonces, en resumen, de acuerdo con Marc Blanchard, históricamente, 
las cuatro funciones del tatuaje son: 1) Función ritual (simboliza la 
adquisición de un estatus dentro de la comunidad, es un rito de pasaje), 2) 
Función apotropaica o protectora ante enfermedades u otros males, y otros 
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propósitos mágicos, 3) Función identificatoria para señalar al individuo 
como miembro del grupo, diferenciándolo del resto y 4) Función decorativa 
(asociada a la apariencia personal y el erotismo) (Walzer, 2019).

Actualidad del tatuaje

Hoy en día se considera que existen dos tipos de tatuajes: 1) Profesional: 
Realizados con pistola de tatuaje (modernos) o tatuajes culturales, 
realizados según la etnia. Su objetivo es aportar un rasgo distintivo por 
determinadas creencias culturales, religiosas o sociales y pueden ser 
realizados por profesionales o amateurs, y 2) Cosméticos: Que incluye 
delineado permanente de ojos, labios o cejas y en las reconstrucciones 
mamarias para el diseño del complejo areola-pezón o para corregir 
cosméticamente afecciones dermatológicas como el vitíligo, la alopecia o 
ciertas malformaciones vasculares, entre otras (Pérez et al., 2019).

Si bien el costo de los tatuajes depende de cada estudio y del tatuador 
(Oleas et al., 2022), es claro que actualmente, ciertos sectores de la 
población desean invertir su dinero en ello. Por ejemplo, México ocupa el 
primer puesto en Latinoamérica en ingresos dedicados a tatuajes, pagando 
entre 35 y 100 dólares por un diseño de hasta cuatro centímetros (Gómez, 
2020). Y es que, dentro de la amplia cultura del tatuaje, actualmente se 
cuenta con infinidad de tatuadores profesionales que crean obras de arte 
impresas en piel gracias no sólo a una buena técnica, sino también al 
diseño, el cual puede ser original, replicativo o a pedido, lo cual además 
afecta el costo (Oleas et al., 2022). En la Figura 1 se muestran diseños 
originales de tatuajes creados por el tatuador Andrick Inkspiral, el cual 
aparece en la Figura 2.
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Figura 1. 
Diseños originales de tatuajes creados por el tatuador Andrick Inkspiral.

Fuente. Diseños proporcionados voluntariamente por el artista. 

Figura 2. 
Tatuador Andrick Inkspiral.

Fuente. Fotografía proporcionada voluntariamente por el artista. 

Hoy, los entusiastas del tatuaje consideran al cuerpo como una “gráfica 
caminante” que manifiesta sus sensaciones y expresa su propia percepción 
de la vida, de manera que un cuerpo tatuado se transforma en un testimonio 
de vida, que describe al sujeto que lo porta de acuerdo con su filosofía de 
vida, dando relevancia a sus gustos y/o vivencias, reafirmando su identidad 
(Méndez, 2019) (Figura 2).
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Figura 3. 
Tatuajes de alumnos de la licenciatura en Química Farmacéutica Biológica, 
reflejando sus intereses al tatuarse moléculas y símbolos científicos.

Nota. Fotografías proporcionadas voluntariamente por los usuarios del 
tatuaje.

Actualmente el tatuarse es una tendencia que va en aumento, sobre todo 
gracias al uso de las redes sociales como Facebook o Instagram que permiten 
difundir fácilmente el quehacer de los tatuadores (Gómez, 2020), por lo 
que no es de sorprender que los jóvenes sean los mayores entusiastas de los 
tatuajes. En un estudio realizado en una universidad argentina, se observó 
que la mayoría de los universitarios tatuados obtuvieron su primer tatuaje 
entre los 17 y 20 años, siendo los varones los primeros en hacerlo. La 
mayoría de ellos percibe a los tatuajes como un elemento decorativo y 
para simbolizar elementos subjetivos, como diferentes fases de sus vidas, 
logros alcanzados, obstáculos superados, entre otros (Rojas, 2021) (Figura 
4). Otras razones por las cuales un individuo se tatúa hoy en día pueden 
deberse a moda, memorias e idealizaciones afectivas, el enmascaramiento 
de cicatrices, para lucir el cuerpo y por creencias espirituales (Dey y 
Das, 2017). Como es evidente, cada individuo le otorga un significado 
y justificación personal a cada tatuaje, e incluso puede hablarse de 
poblaciones más específicas, como los presos, que recurren al tatuaje como 
un espacio discursivo para darse sentido a sí mismo y al situación que vive, 
aunque normalmente esta práctica está prohibida en las prisiones (Ribeiro 
y Mendoza, 2013).
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Figura 4. 
Jóvenes con tatuajes de fines artísticos y decorativos.

Fotografías proporcionadas voluntariamente por los usuarios del tatuaje. 

Sin embargo, no todas las culturas han aceptado el uso del tatuaje. Por 
ejemplo, actualmente, en Japón, los individuos con tatuajes suelen sufrir 
cierta discriminación y se les restringe el paso a lugares públicos donde la 
piel tatuada es expuesta, tales como baños, gimnasios, piscinas, playas, e 
incluso parques de atracciones (Rusiňáková y O’shea, 2019).

Riesgos y consecuencias de tatuarse

Una persona debe considerar que existen diversos riesgos antes de tomar 
la decisión de tatuarse. Como se explicó anteriormente, al realizar un 
tatuaje, se produce una herida en la piel, por lo que uno de los efectos 
secundarios esperables es el desarrollo de un proceso inflamatorio que 
puede prolongarse hasta un par de semanas. Sin embargo, también pueden 
presentarse reacciones de hipersensibilidad más tardías debido a algunos 
componentes de la tinta, como los metales cadmio (tintas amarillas), 
cobalto (tintas azules), manganeso (tintas púrpuras), cromo (tintas 
verdes) y cinabriomercurio (tintas rojas) (Pérez et al., 2019). Además, al 
metabolizarse los componentes de la tinta pueden convertirse en sustancias 
tóxicas (Laux et al., 2016), e incluso, si bien se cuenta con poca evidencia 
y las causas no son claras, se han observado casos de cáncer de piel en el 
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área tatuada (Pujalte et al., 2011). Independientemente de eso, lo que es 
un hecho es que un tatuaje puede enmascarar un tumor maligno en la piel, 
dificultando el diagnóstico (Pérez et al., 2019).

Es interesante mencionar que una persona tatuada puede experimentar 
quemazón o hinchazón en la zona tatuada después de someterse a una 
prueba médica de resonancia magnética nuclear, además de que la calidad 
de la imagen obtenida puede verse afectada debido a la presencia de 
compuestos metálicos en los pigmentos (Pujalte et al., 2011).

Otro riesgo para considerar, tal vez el más importante de todos, es el de 
la aparición de infecciones. Y es que, debido a la ruptura de la barrera 
epidérmica, existe la probabilidad de contraer infecciones virales (tan 
severas como lo son VIH, hepatitis A, B, C), bacterianas y fúngicas si el 
equipo empleado no cuenta con la higiene correcta (Pérez et al., 2019).

Por último, existe un riesgo que, si bien es menos dañino para la salud, 
probablemente es el más frecuente: el arrepentimiento. Si bien hoy el 
tatuaje puede considerarse una moda, lo que representa el tatuaje en sí o su 
estilo está sujeto a modificaciones y perspectivas populares del momento, 
y, por lo tanto, con el paso del tiempo, un tatuaje en particular puede 
ya no representar la actualidad de la moda, o peor aún, la actualidad del 
individuo, el cual probablemente ya no podrá removerlo. Y es que esta moda 
no es como diseñar nueva prenda o adornos que pueden intercambiarse 
con facilidad, sino que trata de “diseñarse uno mismo”, tal como lo hacen 
también las cirugías estéticas. Además, aunque la apariencia parezca ser una 
búsqueda personal, no es algo individualista, ya que está en relación con 
la mirada de las demás personas alrededor, por lo que siempre depende de 
factores sociales de la época. Entonces, tatuarse es una práctica en la que se 
incrustan símbolos en la piel que corresponden a nuestro tiempo histórico 
y social y posiblemente pierdan su vigencia (Walzer, 2019). Además, ya 
se han reportado casos en los que el individuo se arrepiente de haberse 
tatuado después de un lapso tan largo como cinco años, o tan corto como 
semanas, y, en muchos casos, tiene que ver con discriminación que sufre el 
individuo en cuestión, pues a muchas personas no les agradan los tatuajes, 
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sobre todo adultos mayores, muchos de los cuales son encargados de dar 
empleo a gente joven que, como se ha mencionado, son quienes más 
tienen tatuajes (Resenhoeft et al., 2008). También es necesario considerar 
que, si bien hoy en día es posible la remoción mediante el uso de láser, 
este procedimiento puede tomar varias sesiones y traer consigo algunos 
efectos adversos, tales como despigmentación, generación de cicatrices, 
oscurecimiento paradójico, aparición de ampollas y reacciones alérgicas, 
sobre todo al remover tatuajes de color rojo (Hernandez et al., 2022).

Regulación legal y sanitaria de los tatuajes

Debido a lo anteriormente expuesto, es necesario conocer el estado actual 
de la regulación legal y sanitaria de los tatuajes. En Estados Unidos, la Food 
and Drug Administration (FDA) no suele ejercer un control regulatorio 
para los aditivos en las tintas para tatuaje debido a que considera que no hay 
evidencia suficiente sobre problemas de salud asociados a estos pigmentos 
y que existen otras prioridades sanitarias (FDA, 2022). Asimismo, 
en México, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS) emitió una tarjeta de control sanitario (registrada 
como COFEPRIS-05-084) para que los clientes de tatuadores, micro-
pigmentadores y perforadores tengan la confianza de que el profesional en 
cuestión que tramita la tarjeta lleva a cabo las medidas sanitarias necesarias 
(COFEPRIS, 2019).

Metodología

Los tatuajes han evolucionado simbólica y socialmente a lo largo de los 
años, por lo que su percepción histórica siempre ha sido ambigua. Hoy 
en día, gracias a la globalización, los tatuajes son una práctica común, 
y los significados y simbolismos pueden ser aún más ambiguos, pues es 
una decisión personal. Sin embargo, la práctica del tatuaje conlleva riesgos 
sociales y sanitarios que deben ser contemplados por los entusiastas del 
tema. En el presente trabajo se pretende construir una revisión narrativa 
que dé respuesta a las preguntas: ¿cuál ha sido la evolución histórica de los 
tatuajes desde un punto de vista simbólico y social? ¿cómo es la percepción 
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social y artística actual de este arte corporal? ¿cuáles son sus riesgos para 
la salud? ¿cómo es la regulación sanitaria de esta práctica a nivel mundial?
Para ello, se realizó una búsqueda bibliográfica en bases de datos de 
literatura científica tales como Google Scholar y PubMed sobre los aspectos 
históricos, culturales, sociales Y sanitarios de los tatuajes. Se tomó en 
cuenta la calidad y claridad de los trabajos publicados en inglés y español. 
La información obtenida se organizó en tablas para poder ser analizada y 
discutida: una tabla que plasma la evolución histórica de los tatuajes desde 
un punto de vista simbólico, cultural y social, y otra tabla que plasma los 
riesgos que conlleva esta práctica.

Resultados

La información sobre la evolución histórica de los tatuajes se encuentra 
resumida y organizada en la Tabla 1, mientras que la información sobre los 
riesgos del tatuaje se encuentra organizada en la Tabla 2.

Como se puede observar en la Tabla 1, el significado del uso del tatuaje ha 
variado a lo largo de la historia y del mundo, dependiendo del momento 
histórico, la cultura y la geografía. Es evidente que, en un principio, 
predominaba el simbolismo punitivo, mismo que fue cambiando conforme 
esta práctica se popularizó en la cultura occidental. 

Tabla 1
Resumen de la evolución histórica de los tatuajes.
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Fuente: Elaboración propia sintetizando los resultados de las fuentes 
bibliográficas señaladas en la propia tabla.

Como se puede observar en la Tabla 2, la práctica del tatuaje no está 
exenta de riesgos, pues se corren peligros a nivel biológico, psicológico y 
social, todos ellos con consecuencias a ser consideradas por el interesado 
en obtener un tatuaje.
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Tabla 2
Riesgos que conlleva la práctica del tatuaje

Fuente: Elaboración propia sintetizando los resultados de las fuentes 
bibliográficas señaladas en la propia tabla.

Discusión

La presente investigación demuestra que, a lo largo de la historia, el tatuaje 
ha tenido diferentes simbolismos. Al principio, el tatuaje tenía propósitos 
predominantemente punitivos o ritualistas, hasta que en 1976 comenzó 
a popularizarse en el occidente. Hoy en día, el tatuaje es preferido por 
los jóvenes y tiene un significado menos colectivo y más individualista y 
personal, pues se trata de una práctica voluntaria y se emplea como parte 
de una búsqueda o afirmación de identidad o gustos personales, dejando 
atrás los significados religiosos o de estatus social que eran tan comunes 
antiguamente. 

Eso no significa que esta práctica sea totalmente aceptada por la sociedad, 
pues existen situaciones en las que un tatuaje puede impedir que una 
persona sea aceptada en un grupo social o en un empleo, teniendo que 
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recurrir al difícil proceso de remoción del tatuaje (Franco et al., 2013). Por 
esa razón, nos parece importante que el interesado en obtener un tatuaje 
reflexione seriamente sobre ello antes de tomar una decisión final, pues, 
aunque esté seguro de lo que desea personalmente, sus objetivos sociales y 
profesionales pueden verse frustrados.

Asimismo, se hizo evidente en esta investigación que tatuarse conlleva 
riesgos, no sólo sociales y psicológicos, sino también sanitarios, muchos 
de los cuales son imprevisibles, como las reacciones alérgicas o de 
hipersensibilidad, que dependen de cada persona. Dichas reacciones 
pueden aparecer incluso con la aplicación de tatuajes de henna, sobre todo 
aquellos que contienen parafenilendiamina (Aboitiz, Blachman y Ferrer, 
2014; Arranz, Corral, Vidaurrazaga, De Lucas y Díaz, 2005), lo cual es 
importante, pues estos tatuajes son populares entre la población infantil, 
quienes ya han sufrido estas afecciones (Lasa et al., 2007). Estos datos 
indican que nadie está exento del peligro que conlleva tatuarse y que los 
interesados en obtener un tatuaje deberán estar conscientes de sus alegrías. 
Aún más importante, los tatuadores deberían de conocer la composición 
de las tintas que utilizan y realizar un cuestionario de alergias a sus clientes.
Por otro lado, es interesante mencionar que la correlación entre los tatuajes 
y el cáncer de piel no es clara, y si bien existen algunos casos en los que 
es posible hacer dicha asociación, muchos estudios apuntan a que se trata 
de casos raros que pueden deberse a una coincidencia (Kluger y Koljonen, 
2012; Lerche, Heerfordt, Serup, Poulsen, y Wulf, 2017; Paprottka, 
Bontikous, Lohmeyer y Hebebrand, 2014; Schmitz, Prymak, Epple, 
Ernert y Tannapfel, 2016).

Sin embargo, el riesgo más grave y, a su vez, más prevenible, es el de 
infecciones. Para evitarlas, la tinta a utilizar por el tatuador debe ser estéril 
y de buena calidad, y sólo se debe de utilizar un tintero, sin rellenarlo, a 
menos que sea para trabajar sobre el mismo cliente en la misma sesión. 
Además, se recomienda que el tatuador esté vacunado contra hepatitis 
B, pues él también está en riesgo de puncionarse con la aguja que está 
empleando (Worp et al., 2006).
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Por esa razón, la legislación de higiene en la práctica del tatuaje es muy 
importante y debe mejorarse. En México la regulación de la práctica del 
tatuaje es laxa y muchos establecimientos no cumplen con los requisitos 
para llevar a cabo sus prácticas, lo cual puede impactar negativamente la 
salud de las personas ahí atendidas (Márquez, Cortina y García, 2020). 
Si bien existe una tarjeta de control sanitario (COFEPRIS, 2019), no se 
cuenta con una Norma Oficial Mexicana o un apartado en la Ley General 
de Salud que se especialice en el tema. Esto indica que en general, hay una 
falta de control y regulación de esta actividad en este país. Por esta razón, 
el interesado en obtener un tatuaje debe estar informado de la higiene del 
establecimiento en el que elige ser cliente. Al indagar en la legislación de 
otros países de Latinoamérica, encontramos que en Argentina no se cuenta 
con una ley nacional que regule la práctica del tatuaje, sino con leyes 
específicas para casi todas las provincias del país, cada una con diferentes 
especificaciones (Glikin y Glorio, 2019), lo cual puede generar prácticas 
y cuidados heterogéneos entre los diferentes tatuadores de este país. Es 
importante mencionar que este laxo control no sólo sucede en países latinos, 
sino también en países del primer mundo como Estados Unidos (FDA, 
2022) por lo que se trata de un problema mundial. Sin embargo, poco a 
poco se está haciendo el esfuerzo en algunos países europeos del primer 
mundo como Francia, España y Países bajo para mejorar la legislación 
sobre la práctica del tatuaje (Kluger et al., 2020; Sierra, Zabalgogeazcoa, 
y Gonzalez, 2019; Worp et al., 2006), dando pie a un ejemplo a seguir en 
este respecto.

Conclusión

Esta revisión narrativa demuestra que, históricamente, los tatuajes han 
tenido propósitos ritualistas, religiosos o de clasificación de clases sociales, y, 
en muchas ocasiones, han tenido significados opuestos de manera paralela 
en diferentes regiones geográficas y culturales. Hoy en día los tatuajes son 
muy populares y cada persona le confiere su propio propósito y significado, 
dejando de lado los simbolismos colectivos, haciendo de este arte corporal 
algo muy personal. Pese a ello, el interesado debe estar consciente que esta 
práctica no está exenta de riesgos, ya que los tatuajes son permanentes, por 
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lo que un individuo debe considerar las posibles consecuencias sociales, 
profesionales y psicológicas antes de tomar su decisión. Sin embargo, 
los mayores riesgos son los sanitarios, pues son comunes las infecciones 
virales, muchas de ellas mortales, debido a una falta de higiene en los 
establecimientos dedicados a este arte. Lamentablemente, a nivel mundial 
se sufren limitaciones en materia de control y regulación sanitaria para esta 
práctica, lo cual hace que esta práctica no sea completamente segura para 
sus entusiastas. Es un problema complejo que debería ser resuelto por las 
autoridades sanitarias de cada país. Mientras esto se lleva a cabo, es necesario 
que tanto los interesados en obtener un tatuaje como los profesionales 
de estos establecimientos sean conscientes de esta problemática y lleven a 
cabo un proceso higiénico de manera que se mantenga el valor artístico y 
cultural de este arte sin poner en riesgo la salud de las personas.
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Resumen

El objetivo de esta investigación fue determinar los factores implicados en el 
desarrollo de conductas disruptivas en niños relacionadas a los estilos de crianza 
de sus progenitores durante el confinamiento, entre 96 estudiantes de 5to - 6to 

de educación básica y sus cuidadores, por  medio  de  una    revisión    sistemática, 
para la obtención de datos se aplicó la Escala de Identificación de Prácticas Educativas 
Familiares (PEF) y la Escala de Parentalidad Positiva (E2p). Se evidencia como el 
confinamiento por la COVID-19, generó niveles elevados de conflictos intrafamiliares, 
debido a la alteración de los estilos de crianza parental en el círculo familiar y los 
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factores psicosociales inmersos en ellos, como la cotidianidad y aislamiento social. 
Finalmente, se evidenciaron resultados que muestran preponderancia de un estilo 
de crianza autoritario y permisivo, los cuales son significativos para el desarrollo de 
conductas disruptivas. El confinamiento generó dificultades como situaciones de 
estrés, ansiedad y conflictos intrafamiliares, imposibilitando el desarrollo integral de 
la familia, afectando sus rutinas diarias y comunicación.

Palabras clave: 

Estilos parentales, infancia, salud mental, confinamiento del COVID-19, conductas 
desadaptativas.

Abstract 

The objective of this investigation was to determine the factors involved in the 
development of disruptive behaviors in children related to the parenting styles 
of their parents during confinement, among 96 students from 5th - 6th grade 

and their caregivers, through a systematic review, to obtain statistical data, the Family 
Educational Practices Identification Scale (PEF) and the Positive Parenting Scale 
(e2p). It is evident how the confinement due to COVID-19 generated high levels 
of intrafamily conflicts due to the alteration of parenting styles in the family circle 
and the psychosocial factors immersed in them, such as daily life and social isolation. 
Finally, results were evidenced that show a preponderance of an authoritarian and 
permissive parenting style, which are significant for the development of disruptive 
behaviors. The confinement generated difficulties such as situations of stress, anxiety 
and intra-family conflicts, making it impossible for the family to fully develop, 
improving their daily routines and communication.

Keywords: 

Parenting styles, childhood, mental health, COVID-19 confinement, maladaptive 
behaviors

Introducción 

El trabajo de investigación adquiere relevancia para profesionales 
inmersos en estudios acerca de salud mental, siendo importante 
señalar que las conductas disruptivas son un tema de carácter 
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social preocupante. Los estilos parentales se afectaron por la pandemia, 
influenciaron en el desarrollo de conductas desadaptativas en los niños, 
la familia es el principal apoyo y de su acción depende las perspectivas, 
oportunidades y bienestar del infante.

La pandemia presentó un impacto psicológico a nivel mundial donde 
surgieron ciertos cambios en la población que hizo que adopten un estilo 
de vida diferente al habitual, tal es el caso que las prácticas de crianza se 
vieron manipuladas durante el confinamiento, puesto que esta situación 
afectó directamente la salud mental de los progenitores e infantes, dando 
paso a nuevos conflictos familiares

Los estilos de crianza parental como lo menciona Baumrind (1996) son 
aquellas actividades realizadas por los progenitores en la comunicación, 
afectividad, asertividad e integración socio-familiar con cada uno de sus 
integrantes, a través de estas actividades se logra establecer un vínculo 
parental con el infante. En esta etapa se desempeñan de mejor manera las 
funciones parentales, formando vínculos afectivos sanos.

Baumrind (1996) destaca tres estilos de crianza: (a) estilo democrático, 
la autoridad que ejercen los progenitores para el cumplimiento de límites 
y normas dentro del ámbito familiar: se hace uso de estrategias para una 
mejor resolución de conflictos y evitar comportamientos disruptivos; (b) 
estilo autoritario, mantiene un perfil de autoridad rígida, se destaca el 
método de castigo para el cumplimiento de sus imposiciones; (c) estilo 
permisivo, no se ejerce autoridad, además de ser flexible ante las exigencias  
del niño. Posteriormente, Maccoby y Martin (1983) incrementaron un 
cuarto estilo denominado negligente; presenta una permisividad extrema 
y despreocupación ante los comportamientos y sensibilidad del infante.

Existen efectos de las prácticas parentales, Villavicencio et al. (2020) 
señala a) estilo democrático, es el más factible para el desenvolvimiento del 
niño, presenta el establecimiento de límites, respetando las opiniones del 
infante que forma un vínculo afectivo con los progenitores, mediado por la 
comunicación asertiva; proporciona un desarrollo psicológico equilibrado 
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permitiendo el manejo de emociones, autonomía y comportamiento 
del menor; b) estilo autoritario se manifiestan conductas desadaptativas, 
dominantes por parte del progenitor y como resultante el niño presenta 
inhibición, baja autoestima, vulnerabilidad y afectaciones en su desarrollo; 
c) estilo permisivo, crea   conductas desafiantes, además se evidencia 
un conflicto en el establecimiento de normas, conductas hostiles y 
manipulación exuberante hacia los padres, e inclusive la introducción a 
un posible consumo de sustancias, por falta de madurez emocional no 
presentan responsabilidad en su accionar; y d) estilo negligente genera en 
el infante efectos negativos a nivel conductual y emocional, provocando 
sobrevaloración de problemas, victimización, inclusive inestabilidad en sus 
relaciones interpersonales. 

Las conductas disruptivas son  comportamientos que surgen en respuesta 
a un acontecimiento o circunstancia que denote perturbación del niño en 
diferentes contextos, provocando una convivencia con conflictos dentro y 
fuera del hogar; además subrayan que cuidadores tienen responsabilidades 
esenciales en el ámbito familiar, sin embargo, cuando existe variabilidad 
de patrones que no son funcionales en su aplicación suscita confusión, 
frustración e insatisfacción en las prácticas parentales (Villavicencio et al., 
2020). Dentro de las conductas disruptivas surgen efectos psicosociales que 
alteran el proceso de crianza de los niños y se ratifica que tanto los procesos 
familiares como los estilos de crianza parentales ayudan en el pronóstico 
de las conductas externalizantes (espacio familiar) e internalizantes 
(dificultades psicológicas) del infante (Yeung et al., 2017).

Dentro del comportamiento disruptivo surgen efectos psicosociales que 
alteran el proceso de crianza de los niños, donde los cuidadores tienen 
responsabilidades esenciales en el ámbito familiar, sin embargo, cuando 
existe variabilidad de patrones que no son funcionales en su aplicación 
suscita implicaciones negativas como confusión, frustración e insatisfacción 
en las prácticas parentales (Schulz et al., 2019).

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) delimitó a la COVID-19, 
como parte de un grupo de virus que causan afecciones respiratorias graves, 
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la cual comenzó su expansión durante el año 2019, ocasionando tanto 
afectaciones físicas, sociales y psicológicas en la población mundial, siendo 
los infantes la población de mayor riesgo de vulnerabilidad (OPS, 2020).
Un estudio elaborado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
evidencia que, en Latinoamérica, específicamente Ecuador, se demostró 
la falta de compromiso en el desarrollo de estilos de crianza parentales 
apropiados, podría ser una de las principales causas de origen de las 
conductas disruptivas en los niños (OMS, 2018). Otra investigación 
efectuada por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) demostró 
que de la población mundial que fue sometida a cuarentena, un 73% de 
los niños presentaron afectaciones conductuales y emocionales y el 27% 
restante fueron adultos con afectaciones emocionales; de este porcentaje se 
evidencia que la mayor parte de este grupo vulnerable corresponde a niños, 
siendo los más afectados por el confinamiento (OPS, 2020). 

Referentes conceptuales

A continuación, se presentan diferentes investigaciones desde el campo 
internacional, europeo y panorámico, relacionados con el problema 
de investigación, estilos de crianza y conductas disruptivas en niños en 
tiempos de pandemia como antecedentes principales del presente estudio.
Morales et al. (2017) realizaron un estudio sobre los modelos parentales 
en el contexto urbano en la ciudad de México, realizado en 1800 familias, 
con el objetivo de explorar los estilos de crianza, vínculos afectivos y las 
características intrafamiliares. La metodología usada en esta investigación 
es un diseño mixto de tipo exploratorio - descriptivo. Por medio de este 
estudio, se identificó que las prácticas de crianza rígidas, son consideradas 
por los padres como un medio de crianza adecuado, no obstante, 
descartaron el estilo de crianza permisivo como práctica de crianza dado 
que solo generaba conflictos dentro del hogar.

Velarde y Ramírez (2017) aportaron con un nuevo estudio sobre los 
efectos de las prácticas de crianza en niños de preescolar; el objetivo fue 
identificar el desempeño del infante mediante la aplicaciones de diferentes 
estilos parentales, usando un alcance cuantitativo, donde participaron 88 
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niños de 4 y 5 años,; evidenciando que los niños formados con un estilo 
de crianza democrático poseen niveles de disciplina elevados, mientras que 
los que fueron criados con una práctica negligente presentan niveles bajos 
de rendimiento y conductas disruptivas.

Otras contribuciones de Martínez-Vicente y Valiente-Barroso (2017) 
sobre los modelos parentales en el contexto urbano en la ciudad de 
México, realizado en 1800 familias, cuyo objetivo consistió en explorar 
los estilos de crianza, vínculos afectivos y las características intrafamiliares. 
La metodología usada en esta investigación fue un diseño mixto de tipo 
exploratorio-descriptivo; se identificó que las prácticas de crianza rígidas 
asociadas a las relaciones afectivas sólidas, son consideradas por los padres 
como un medio de crianza adecuado, no obstante descartaron el estilo 
de crianza permisivo como práctica de crianza dado que solo generaba 
conflictos dentro del hogar.

Moreno et al. (2020) introdujeron una nueva contribución en esta línea 
investigación sobre el papel de los estilos de crianza, cuyo objetivo radica 
en conocer el rol de los estilos parentales que se asocian a problemas 
externalizantes e internalizantes y de adaptación en niños. La metodología 
empleada fue de diseño cuantitativo, teniendo como muestra 422 padres 
con hijos de 8 y 12 años; los resultados obtenidos indicaron que las 
prácticas de crianza afectivas actúan sobre los problemas internalizados, 
por lo contrario, las dinámicas familiares actúan indirectamente en los 
efectos de desadaptación afectiva externalizadora.

En esta misma línea Rusca-Jordan et al. (2020) en su investigación acerca 
de un enfoque sobre la salud mental de niños, adolescentes y cuidadores en 
el contexto COVID-19 en Perú, realizado a 546 familias, realizándose una 
revisión de literatura con el fin de valorar la salud mental en estas familias, 
como resultante se en los demostró que el 69,2% de cuidadores notaron la 
presencia de afectaciones conductuales y emocionales en sus hijos, durante 
la pandemia de la COVID-19, dado que estaban inmersos a la tecnología 
y al sedentarismo

Rengel y Calle (2020) indican que el distanciamiento social en tiempos 
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de pandemia provocó que no exista la convivencia de los niños con su 
entorno, se afectó la cotidianidad en los hogares, empezando por cambios 
en la dinámica familiar, se perturbaron los estilos de crianza y a su vez 
produjo en la mayoría de los casos agresiones intrafamiliares tanto física, 
verbal y psicológica. Los niños fueron los más vulnerables al estar expuestos 
a este ambiente en el que los padres adoptaron actitudes de crianza difusas, 
a causa del estrés o ansiedad y cambios de rutinas por la situación sanitaria 
que se atravesaba, lo que provocó en el infante cambios conductuales y 
comportamentales (UNICEF, 2020; Rodríguez-Villamizar y Amaya-
Castellanos, 2019).

En esta misma línea de investigación, Gutiérrez et al. (2021) manifiestan 
que durante el confinamiento, estuvo afectada la salud mental no solo 
al miedo de contraer el virus, sino también a las situaciones de estrés y 
ansiedad a las que se encontraban sometidos a causa del confinamiento 
como el distanciamiento social, el aislamiento, sin relaciones sociales con 
pares, la falta de realización de las actividades cotidianas o alguna forma de 
distracción, considerando que tuvo un impacto notable en el ritmo de vida 
del niño, afectando la adaptación a una nueva realidad.

El confinamiento causó un impacto emocional especialmente en niños y 
adolescentes Galiano et al. (2020) demostró que niños cuyas edades fluctúan 
los cinco años de edad presentaron afectaciones en su comportamiento 
como agresividad, pasividad y conductas regresivas; por otro lado, en niños 
de 6 y 11 años se identificó alteración en sus funciones ejecutivas y en 
jóvenes de 12 y 18 años se identificó miedo al regreso presencial progresivo 
de las actividades académicas, además se alteró la atención, concentración, 
eventos de irritabilidad e hiperactividad.

Una investigación desarrollada por Erades y Morales  (2020) evidenciaron 
que  de 113 participantes de 3 y 12 años, el 69.6% presentó reacciones 
psicológicas emocionales negativas durante el confinamiento de la 
COVID-19, el 31,3% manifestaron tener dificultades para conciliar el 
sueño y el 24,1% restante, cambios comportamentales, además se identificó 
que estas reacciones se intensificaron por el uso exagerado de las medidas 
de bioseguridad impuestas por los progenitores, aumentando las respuestas 



[76]

M. A. Tinitana Vicente, N. J. Morales Bravo y C. E. Villavicencio Aguilar  

negativas de los niños, sumado a ello la cotidianidad y la alteración de 
estilos de crianza difusos.

Método

La metodología empleada corresponde a una revisión sistemática de tipo 
descriptivo, con enfoque cuantitativo y diseño no experimental, en el cual 
se pretende identificar los estilos de crianza predominantes en el desarrollo 
de conductas disruptivas desde el confinamiento COVID-19, basado en el 
porcentaje de eficacia y fiabilidad los test empleados, además de la revisión 
y aplicación de una prueba piloto para verificar su idoneidad. 

La muestra que se empleó en la investigación corresponde a una muestra 
no probabilística de tipo consecutivo, compuesta por 96 estudiantes y 
sus cuidadores, cuyas edades de los infantes oscilan de nueve a diez años; 
conformada por 60 % de mujeres y 40% de varones; el nivel de educación 
comprende el 5to - 6to año de educación básica de la Escuela Antonio José 
de Sucre. El acopio de los datos fue digitalizado a una base de datos SPSS 
versión 25.0, que fue revisada y seleccionada, realizando tablas estadísticas 
correspondientes a cada instrumento.

En primera instancia, se aplicó la Escala de Identificación de Prácticas 
Educativas Familiares establecido por Alonso y Román (2003) citado en 
Valdivieso et al. (2014) manifiestan que este test cuenta con cuatro escalas 
independientes, que valoran la percepción de las prácticas educativas más 
utilizadas por los progenitores; recogen la percepción infantil y la percepción 
del adulto, por separado, para valorar su constante. Se encuentra diseñado 
para hijos (PEF-H) conformado por 45 ítems valorados de manera 
individual dependiendo del estilo parental que ejerzan, siendo 1 estilo 
autoritario, 2 estilo democrático o equilibrado y 3 permisivo; la puntuación 
total del estilo autoritario: 15, del equilibrado: 30 y del permisivo: 45; 
estos datos evalúan cada “estilo educativo” en relación a cada “situación” 
y al tipo de “conflicto”; además, la escala para padres (PEF-A) cuenta con 
90 ítems, con una puntuación que varía de 0 a 5, cuyo  significado es 0 
casi nunca hasta 5 casi siempre. Las fiabilidades estimadas son: α .83 para 
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consistencia interna, α .82 para validez de constructo y α .83 para validez 
de contenido. 

Por otro lado, la Escala de Parentalidad Positiva (E2p) indaga la manera 
como los padres se relacionan con sus hijos, precisando situaciones 
cotidianas (por ejemplo, “Cuando mi hijo pide mi atención, respondo 
pronto, o en poco tiempo”. El 2p está conformada por 54 ítems, donde 
destacan 4 competencias parentales: de protección, reflexivas, formación y 
vinculares; en donde sus puntuaciones fluctúan de (1) casi nunca hasta (4) 
siempre. Las confiabilidades estimadas son: α .94 para la escala total, α .89 
para Competencias Vinculares, α .86 para Competencias Formativas, α 
.84 para Competencias Protectoras y α .81 para Competencias Reflexivas. 
La validez de la Escala de Parentalidad positiva (E2p)  son subdivididas en 
validez de contenido y validez estructural(Gómez y Muñoz, 2015).

Se solicitó la autorización correspondiente a los directivos de la institución 
educativa, mediante esta coordinación se obtuvo un acercamiento con el 
personal docente y padres de familia, para corroborar su participación en la 
investigación; adicionalmente, se contó con el respectivo consentimiento 
informado, el cual fue analizado y aprobado por los representantes legales 
de los menores, existió un compromiso por parte de las investigadoras, 
garantizando confidencialidad y respaldo de los datos personales de 
los cuidadores y los niños; todo este proceso facilitó la recolección de 
información del trabajo investigativo, siendo este un aspecto fundamental 
para su desarrollo.

Los instrumentos psicológicos fueron administrados de manera grupal a 
los estudiantes de 5to y 6to año de educación básica quienes entregaron 
el formulario mencionado firmado por ellos y sus padres, teniendo una 
aceptación del 100% a la aplicación de los test psicológicos a 96 estudiantes 
y progenitores de la institución.  

Análisis de datos 

En primer lugar, teniendo en cuenta el objetivo de este artículo se realizó 
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un análisis descriptivo de cada ítem del PEF-A, para identificar qué estilos 
de crianza habían adoptado los progenitores con sus hijos durante el 
confinamiento y la percepción de los estilos de crianza respecto a los hijos, 
dividiendo los estilos de crianza a través de cinco situaciones: cuando inicia 
algo nuevo, ruptura de rutinas, cuando va a la cama, cuando cuenta algo y 
cuando juega. Consecuentemente, se empleó un análisis descriptivo de los 
54 ítems de E2p, para identificar los elementos inmersos en el desarrollo de 
conductas desadaptativas en niños, relacionadas a los estilos de crianza de 
sus progenitores durante el confinamiento, categorizando las dimensiones 
en competencias parentales: vinculares, formativas, protectoras y reflexivas.

Resultados

A partir de la Escala de Identificación de Prácticas Educativas Familiares 
PEF-A, PEF-H y la Escala de Parentalidad Positiva aplicada a progenitores 
e infantes se determinó:

PEF- ADULTOS- HIJOS

En la situación 1 cuando inician algo nuevo, se obtuvieron 500 respuestas 
en el PEF-A que insistían en establecer límites rígidos de autoridad en 
aplicar medidas de bioseguridad adecuadas para evitar la propagación de 
la COVID 19, sin embargo estos límites eran percibidos por los infantes 
como extremos causando malestar en ellos, mostrando sus puntuaciones 
de 160 respuestas obtenidas en el PEF-H (Véase tabla 1).

Tabla 1. 
Situación 1: Cuando inician algo nuevo

Nota. Elaboración propia. 
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En la tabla 1, tanto de PEF-A y de PEF- H se evidencia que dentro de estas 
dos subescalas existe mayor incidencia en la utilización del estilo de crianza 
autoritario adoptado por los progenitores durante el confinamiento, 
ponderando un incremento en la frecuencia sobre el estilo equilibrado y 
permisivo, esto se generó por las situaciones de miedo, estrés, ansiedad a 
la que estaban sometidos; así como la incorporación al teletrabajo, clases 
virtuales y nuevas medidas de protección para prevenir el contagio de 
la COVID-19, lo que provocó estilos rígidos de autoridad, tendientes a 
formar conductas desadaptativas en los infantes.

En la situación 2, se evidencia valores superiores en la percepción PEF-A 
y PEF-H, con un aproximado de 440 respuestas de un estilo equilibrado 
PEF-A y aproximadamente 113 respuestas de un estilo de crianza permisivo  
PEF-H (Véase tabla 2).

Tabla 2.
Situación 2: Ruptura de rutinas

Nota. Elaboración propia. 

En la tabla 2, dentro del conflicto externo, interno y transgresión de 
normas del PEF-A se evidencia que el estilo predominante utilizado por los 
cuidadores durante el confinamiento, es el equilibrado donde los padres 
percibían que empleaban un estilo de crianza equilibrado y asumen que este 
formaba apegos, una mejor resolución de conflictos sin generar fricciones 
dentro del núcleo familiar, porque estaban viviendo un momento de duelo 
por la pérdida de un  familiar cercano y por este posible duelo se hacían 
la ilusión de que era equilibrado el estilo parental de crianza. A diferencia 
de los padres, la percepción de los hijos, refleja que el estilo de crianza 
preeminente es el permisivo, esto se debe a que durante el confinamiento 
se rompieron las rutinas diarias y se permite al menor realizar actividades 
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sin un límite de normas establecidas.

Con respecto a la situación 3, cuando se van a la cama, se obtuvieron datos 
crecientes en el estilo permisivo tanto en el PEF-H con 134 puntuaciones 
y el PEF-A con 436 resultados correspondientes a cada ítem y conflicto 
externo, interno y transgresión de normas (Véase tabla 3).

Tabla 3.
Situación 3: Cuando se van a la cama

Nota. Elaboración propia.

En la tabla 3, se revela una correlación directa al PEF-A y PEF-H, 
estableciendo al estilo permisivo como la práctica parental base en 
esta situación, representando un ponderado superior al autoritario y 
equilibrado, esto se debe a que los progenitores durante el confinamiento 
se encontraban tan inmersos en los cambios emocionales por los que 
atravesaban, impidiendo enfocarse en el establecimiento de límites para 
el infante, generando  cambios comportamentales inadecuados, la no 
aceptación de normas o reglas al momento de acostarse, donde se permite 
mayor cantidad de tiempo en vigilia hasta altas horas, el tiempo que deseen, 
con el fin de no ser interrumpidos los progenitores en sus actividades.

El estilo preeminente en la situación 4, cuando los niños muestran algo 
nuevo a los cuidadores corresponde al estilo autoritario tanto en el PEF-A 
con  datos numéricos de 228  y PEF-H con 143 respuestas (Véase tabla 4).
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Tabla 4.
Situación 4: Cuando cuentan o muestran algo

Nota. Elaboración propia. 

En la tabla 4, se revela un estilo de crianza autoritario en los dos test 
destacando que  los progenitores no prestan atención a las opiniones de 
sus hijos, evidenciando límites rígidos para evitar distracciones en sus 
actividades, desarrollando distanciamiento en el vínculo paterno filial  al 
no sentirse escuchados y desconfían de la validez de sus opiniones en el 
círculo familiar, porque los padres ponían como prioridad estar informado 
de todas las situaciones como contagios, muertes y propagación de 
la COVID-19, por lo que las situaciones que ocurrían en su hogar no 
adquirían relevancia para ellos.

En la situación 5, tanto en el PEF-A como en el PEF-H el estilo 
preponderante es el equilibrado, se hace evidente la interacción de padres a 
hijos en el momento de jugar, por lo que al estar en confinamiento existía 
disponibilidad de tiempo para jugar, además como no existían rutinas y 
reglas la distracción del infante era continua (Véase tabla 5).

Tabla 5.
Situación 5: Cuando juegan

Nota. Elaboración propia. 

Dentro de la tabla 5, se obtuvieron 316 respuestas de las cinco situaciones 
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de PEF-A y alrededor de 177 respuestas de PEF-H considerando una 
correlación directa entre PEF-A y PEF-H concluyendo que los progenitores 
adoptan la táctica del juego como método de actividad física y hobby.

E2P

Haciendo un análisis descriptivo sobre las competencias parentales, existe 
una preponderancia en la competencia parental protectora, sin embargo, 
en tiempos de COVID- 19, más que protectora se sobrevalora la seguridad 
del infante al estar expuesto a una situación de emergencia sanitaria, a su 
vez el miedo y ansiedad a la que estaban sometidos (Véase tabla 6).

Tabla 6.
Competencias parentales durante el confinamiento 

Nota. Elaboración propia. 

Dentro de las competencias parentales de la Escala de Parentalidad Positiva 
(E2P) y sus respectivas situaciones, se evidencia  una sobreprotección por 
miedo al contagio, con afianzamiento de la estabilidad física, emocional y 
psicosexual para el menor, siendo considerada de mayor cuidado y atención 
para los progenitores.

Discusión 

Estos resultados indican que ciertos estilos parentales inciden en el desarrollo 
de conductas desadaptativas, entre ellos los estilos de crianza: autoritario y 
permisivo estuvieron presentes en la mayor parte de la muestra, el primero 
crea situaciones de rebeldía y los segundos generan conductas laisser 
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faire, haciendo que el infante tenga impulsos y una escasa comunicación 
parental. De esta forma, se puede corroborar la investigación con los 
estudios llevados a cabo por Aguirre y Villavicencio (2017) indicando que 
estos estilos parentales ostentan una representativa inclinación a desarrollar 
conductas desadaptativas, fundadas por la carencia de atención y cuidados 
por parte de los progenitores, así como la falta de normativas parentales 
que desencadenan en los hijos un desajuste emocional y comportamental; 
apoyando esta posición Yeung et al. (2017) señalan que los estilos de 
crianza parentales direccionan a un pronóstico de conductas visibles en 
el espacio familiar y dificultades psicológicas en el infante. Morales et al. 
(2017) sostienen que las prácticas de crianza negativa marcan problemas 
de agresividad cuando los niños están expuestos a castigos corporales y 
conductas permisivas de sus padres.

Los estilos de crianza se afectan cuando existen situaciones externas 
que influyen en las relaciones intrafamiliares, en respuesta a un factor 
estresante como es el confinamiento de la COVID-19 que concibió un 
grado de incomodidad en el progenitor, siendo víctima de ello el infante, 
quien se adapta al estilo implementado como una normalidad otorgada 
por su cuidador. Rengel y Calle (2020) exponen que el distanciamiento 
social en el confinamiento provocó cambios en la dinámica familiar, se 
perturbaron los estilos de crianza y a su vez produjo en la mayoría de los 
casos agresiones intrafamiliares; las prácticas parentales confusas, por estrés 
o ansiedad en la emergencia sanitaria, provocando cambios conductuales 
y comportamentales en los menores (UNICEF, 2020; Rodríguez-
Villamizar y Amaya-Castellanos, 2019); para autores como Rusca-Jordan 
et al. (2020) un 69,2% de tutores reportaron afectaciones conductuales 
y emocionales en los niños, durante la pandemia de la COVID-19; 
Anchundia y Navarrete (2021) refieren que la sobreprotección por parte 
de los cuidadores a los infantes imposibilita y limita el desarrollo personal y 
actitudinal del niño. Por ello, sí el estilo de crianza no es el adecuado genera 
conductas disruptivas y afectaciones conductuales en el menor, si esta no 
es modificada en su momento aumentará su prevalencia en la personalidad 
del niño, siendo esta investigación una pauta de estudio en el campo de la 
salud mental, si bien estos resultados se evidenciaron en la investigación, 
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es indispensable destacar un nuevo instrumento de aplicación, además de 
entrevistas directas al núcleo familiar para validar con datos cualitativos y 
contrastar nuevas evidencias científicas. 

Conclusión 

En síntesis, en la etapa inicial los niños buscan dichas guías con los 
padres, hermanos u otros familiares con los que crecen, de ellos aprenden 
las primeras palabras, gestos y son los encargados de moldear las ideas y 
costumbres durante toda la etapa de crecimiento. Cuando estos modelos 
son coercitivos, a veces ejercidos violentamente sobre los niños podrían 
generar conductas disruptivas, más aún en etapa de confinamiento como 
el aislamiento sin relaciones sociales con pares, ni ninguna forma de 
distracción.

Se constató con la Escala de Prácticas Educativas Parentales (PEF) que 
los estilos de crianza empleados por los progenitores durante la pandemia 
de la Covid-19, generó afectaciones psicosociales en el entorno familiar 
del infante; perturbando sus aptitudes y habilidades. Los padres adoptan 
habilidades parentales vinculares, formativas, protectoras y reflexivas en 
la crianza de sus hijos, teniendo mayor preponderancia las competencias 
parentales protectoras, sin embargo, durante el confinamiento se 
percibieron como conductas sobreprotectoras que impiden la autonomía e 
independencia del menor. 

Mediante el análisis de estos resultados, se concluye que los estilos de crianza 
tienen gran influencia en el desarrollo de las conductas disruptivas que 
surgieron a causa del confinamiento, considerando que la manera en cómo 
educaron los progenitores incitó a que los niños no tengan un desarrollo 
socio-cognitivo y emocional sano. La pandemia presentó un impacto 
psicológico a nivel mundial donde surgieron cambios en la población que 
hizo que adopten un estilo de vida diferente al habitual, tal es el caso que 
las prácticas de crianza y competencias parentales durante el aislamiento 
social se percibieron de perspectivas diferentes tanto de los progenitores 
como de los niños, esta situación afectó directamente la salud mental de 
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los progenitores e infantes, manifestando conflictos, alteraciones en las 
habilidades intrapersonales e interpersonales, direccionados a imposibilitar 
la sana convivencia en el ambiente familiar.

Respecto a las limitaciones de la investigación, es imprescindible destacar 
como su principal, el contexto de la pandemia COVID-19, en el cual fue 
llevado a cabo el estudio, debido a las medidas de bioseguridad exigentes 
en este entorno, además de la obtención de los permisos consentidos por 
parte de los progenitores que posibilitan la accesibilidad a la muestra. De 
lo mencionado anteriormente, la aplicación de los instrumentos en un 
horario determinado también jugó un papel indispensable en la obtención 
de resultados, la institución educativa proporcionó un tiempo limitante de 
aplicación poco factible. 

Como proyección para futuras líneas de investigación, se pretende 
desarrollar un estudio de corte longitudinal con el fin de evidenciar 
si continúan o no las conductas desadaptativas y si el estilo de crianza 
parental en este lapso de tiempo presentó algún cambio por parte de los 
padres e inclusive si existe la implementación de nuevas estrategias en el 
desarrollo de crianza de progenitor e infante. Otra potencial investigación 
que podría emerger sería la oportunidad de identificar nuevas variables 
que surgieron a raíz de este estudio como la falta de afectividad emocional 
percibida por los infantes como escasa, además de la relación de estrategias 
de afrontamiento y el confinamiento de la COVID-19.
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Abstract

The review systems of scientific journals decide on papers that represent scientific 
contributions. In this context, it happens that, after receiving and reading the 
referees’ comments, and when processing this information emotionally, some 

new authors either do not find the right way to respond, or when doing so, they divert 
their focus, generating a sterile discussion with the reviewer, minimizing the chances 
of acceptance of a text that could have been published. Therefore, this article presents 
suggestions for a reading focused on the technical-scientific scope of the text, and how 
to respond to the referees by qualifying the article in question.

Keywords: 

Refereeing, review report, critical reading, scientific journals, article.

Introducción

Una de las aspiraciones de un investigador pasa por la publicación 
de su trabajo, independientemente del campo de conocimiento 
(Sarabipour et al., 2019). Y ello por cuanto el ciclo virtuoso de la 

ciencia no se detiene en la obtención de resultados tras un intenso proceso 
de investigación, sino que incluye el sometimiento de estos resultados 
al escrutinio de la comunidad científica, para su posterior publicación, 
divulgación y diálogo en la democratización de la ciencia (Reyes y Moraga, 
2020; Trujillo, 2019). Hay allí una cuestión asociada a la necesidad 
de crecimiento, consolidación y expansión del saber y la ciencia, a la 
responsabilidad social, al compromiso deontológico y la ética científica, 
a las mismas responsabilidades pecuniarias de las instituciones y de los 
investigadores (Fingerhut, 2017; Reyes, 2022a), pero sobretodo, a las 
expectativas iniciales al plantearse una investigación (Murillo, Martínez-
Garrido y Belavi, 2017). 

Trabajos de investigación revelan que un buen investigador no 
necesariamente es un buen comunicador (López, Moreno y Rey, 2017). Y 
esto último es relevante, dado que, tal y como lo comentan Cassany, Cortiñas 
y Elduque (2018): “acercar al gran público de forma clara y comprensible 
los conocimientos y avances científicos, así como sus implicaciones en 
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nuestro hábitat y nuestra vida diaria, no es tarea fácil” (p. 10). La dificultad 
pasa por cuanto la comunicación científica se genera mayormente a partir 
de revistas científicas en el formato de artículos, y este tipo de textos tienen 
una naturaleza y un comportamiento particular. Así, existe un umbral 
a minimizar por los centros de formación comprendiendo que en la 
actualidad se hace imprescindible en la formación universitaria, atender la 
redacción para promover y consolidar las instancias de la publicación y la 
divulgación científica (Mamani-Benito et al., 2022; Murillo, 2019; Reyes 
y Moraga, 2020). 

Generalmente, una vez concluido un trabajo de investigación, el 
investigador redacta el informe en el formato determinado por la revista a 
la que desea postular el texto, e inicia un camino que implica un período 
de tiempo determinado por la revista en cuestión para dar respuesta sobre 
la aceptación o no del artículo tras un proceso meticuloso de arbitraje. El 
editor envía el texto a dos o tres árbitros, según sea la forma de proceder de 
la revista, y se genera el proceso de arbitraje (Aparicio, Banzato y Liberatore, 
2016; López et al., 2019; Pérez, 2019; Ross-Hellauer, 2017). Tales 
procesos de evaluación son considerados imprescindibles en la comunidad 
científica, puesto que permiten dar cuenta de la información contrastada, 
de la cientificidad de la propuesta, estando sometida a la revisión de pares 
académicos con criterios especializados, por lo que se trata de un proceso 
que es muy bien considerado en el ámbito científico (Ross-Hellauer, 2017; 
Schonhaut, Millán y Podestá, 2017; Tennant et al., 2017). Así, es sabido 
que las revistas científicas, tienen varios veredictos luego de la evaluación de 
los manuscritos que les son enviados. Los más comunes son: a) aprobado 
sin modificaciones; b) aprobado con modificaciones, y, c) rechazado.

En el primer caso, el trabajo es evaluado y los árbitros coinciden en que el 
trabajo debe ser aceptado tal y cual se encuentra, sin necesidad de hacer 
algún tipo de modificaciones. No es lo más frecuente, pero puede ocurrir. 
Cuando ocurre, el trabajo pasa de inmediato al proceso de corrección 
ortotipográfica y avanza en la edición posterior. En el caso del rechazo, 
generalmente no hay más intercambio de comunicaciones entre la revista 
y el autor correspondiente, salvo el de la comunicación del rechazo junto a 
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las razones de tal decisión. No obstante, cuando se aprueba un trabajo con 
modificaciones, se genera una instancia en la que el investigador deberá 
responder a las observaciones que hayan sido incorporadas tras el proceso 
de arbitraje (Schonhaut et al., 2017). Este veredicto no significa que el 
artículo será publicado per se, sino que, además de ser un buen indicativo con 
respecto a una posible aceptación, sugiere que, si el investigador responde a 
las observaciones cualificando el texto, el artículo será revisado nuevamente 
cotejando que se haya cumplido dicha cualificación, y entonces, y solo 
entonces, el trabajo es finalmente aceptado para publicación avanzando 
en las fases de corrección ortotipográfica y maquetación (Aparicio et al., 
2016). 

Ahora bien, las observaciones de los árbitros, en el mejor de los casos, 
atienden elementos asociados a la forma y al fondo del texto, es decir, 
atiende elementos asociados a: extensión del texto, redacción y ortografía, 
elementos asociados a normas de estilo y sistemas de referencia empleados, 
temática, microestructura y macroestructura del artículo. En relación 
con la microestructura y la macroestructura del trabajo (Lam, 2016), los 
árbitros pondrán atención a la calidad de estas dimensiones, y no solo en 
cuanto a su arquitectura, sino también en cuanto a su contenido (De Sordi 
et al., 2017), esto es, los revisores consideran el tipo de texto presentado 
en relación con las directrices para los autores emanadas por las políticas 
editoriales de la revista [investigación original, casos clínicos, revisiones de 
literatura (narrativas, scoping review, sistemáticas, metaanálisis), ensayos, 
sistematización de experiencias, cartas al editor, entre otros], además 
de considerar que cada uno de los segmentos de la macroestructura 
contiene la información básica dando respuesta, sentido y coherencia a 
la microestructura del artículo. Se consideran la calidad argumentativa, 
la sustancia, coherencia y probidad de los procedimientos metodológicos, 
la riqueza analítica de los resultados, la generación de una discusión 
que necesariamente deberá representar un aporte científico, además de 
conclusiones coherentes con los resultados del trabajo. Por ejemplo: en 
la introducción de un artículo producto de investigación, se espera que el 
investigador declare, entre otras cosas, el problema de estudio, presente un 
estado del arte en consecuencia, se declaren los objetivos de investigación y 
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se justifique el desarrollo de la misma (Cargill y O’Connor, 2021; LaPlaca, 
Lindgreen y Vanhamme, 2018). Si ello no ocurre, o si esta información 
se presenta de forma deficiente, seguramente se harán observaciones al 
respecto señalando la omisión o la debilidad detectada. Puede ocurrir que 
luego de declararse la metodología, se advierte que esta no es coherente, 
o que el proceso de muestreo no sea detallado, o que los procedimientos 
éticos no han sido considerados. En tal efecto, los árbitros tienen algo qué 
decir, tanto al editor de la revista como al investigador respectivo. 

Una vez concluido el informe de revisión del artículo, el árbitro lo remite 
a la revista. Generalmente ocurre que el editor encargado acopia las 
observaciones, evalúa la pertinencia de todas ellas y presenta un informe 
general (producto de las evaluaciones de todos los árbitros convocados), y el 
comité editorial lo analiza y luego se envía al investigador correspondiente. 
Este proceso transcurre, generalmente en el marco de un sistema de 
evaluación conocido como doble ciego, que implica el desconocimiento por 
parte del evaluador sobre quién o quiénes son los autores del manuscrito, 
así como este o estos últimos desconocen la identidad del evaluador o 
los evaluadores (López et al., 2019; Ross-Hellauer, 2017). Esto con el 
propósito de minimizar sesgos y conflictos de intereses. 

Cuando el investigador recibe el manuscrito, lo primero que hace es 
proceder a la lectura del informe respectivo. Este paso es crucial en el resto 
del proceso, y ello por cuanto puede condicionar el ánimo, la comprensión 
de la necesidad de cualificar el texto, y aun la forma de dar respuesta a las 
observaciones que puedan presentarse tras la evaluación. Una vez leído 
el informe, el investigador debe dar respuesta a las observaciones de los 
árbitros, en el caso de que el trabajo haya sido aceptado con modificaciones. 
Este segundo proceso, tanto como la lectura del informe, es relevante y a 
la vez determinante para el investigador y el texto en cuestión. ¿Cómo 
leer el informe?, ¿cómo procesar lo que se lee?, ¿cómo responder?, ¿deben 
asumirse todas las observaciones?, ¿se discute con el árbitro?, ¿qué ocurre 
cuando no se está de acuerdo con alguna de las observaciones? Estas y otras 
preguntas surgen para un investigador. Por ello, y en esta oportunidad, 
estaremos analizando algunas sugerencias para hacer la lectura del informe 
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de observaciones y cómo responder a los árbitros de una revista científica 
en función del veredicto que ha llegado al investigador, la cualificación del 
texto y la publicación del mismo. 

Desarrollo

Con el tiempo se ha venido advirtiendo la creciente necesidad de formar a 
los estudiantes universitarios de pre y posgrado con respecto a la redacción 
científica, el reconocimiento de revistas científicas y la postulación de sus 
trabajos de investigación para publicación (Baker, 2016). Pareciera ser un 
paso natural en el avance de la ciencia y la misma institución universitaria 
como casa de formación y como soporte de la sociedad (Reyes, 2022b). 
No obstante, quizás, una de las cosas para las que debe prepararse a 
investigadores nóveles, es precisamente para la discusión científica a partir 
de los resultados de sus investigaciones (Elsevier, 2019; Ruíz-Fernández, 
2017). Una de esas instancias viene representada por el proceso de arbitraje 
de artículos enviados a revistas científicas en pos de su publicación. Y, pues, 
para publicar hay que desarrollar la virtud de la paciencia. 

Cuando un texto de estas características es enviado a una revista, 
probablemente reciba observaciones y/u objeciones, por parte de 
evaluadores. Incluso, podría ocurrir que un trabajo sea rechazado en la 
revisión editorial, sin llegar siquiera a la revisión de árbitros. Esto no es 
necesariamente malo o negativo. Es más, se trata de un proceso necesario 
que apunta a la cualificación de un trabajo de investigación, y, que, 
aunque quien se inicia en estas lides no lo considere de esa forma, termina 
siendo incluso beneficioso para el investigador en términos de tiempo y 
concentración de esfuerzos para cualificar un trabajo (Picciotto, 2018). 
Sin embargo, sucede que, al ocurrir, esto no cae muy bien a investigadores 
de poca experiencia en publicación (Alfonso, 2009). Aun y cuando un 
artículo no ha sido rechazado, sino que ha recibido observaciones, hay 
casos en los que se evidencia frustración, baja tolerancia, hay quienes se 
abruman, se sienten atacados, llegando al punto de tirar al cesto de la 
basura dicho trabajo en medio de lo que algunos autores denominan ‘un 
duelo académico’, asimilándole incluso (en algunos casos) como que si se 



[95]

Lectura de informes de arbitraje y cómo responder en una comunicación científica

tratase de un rechazo del trabajo aun y cuando no ha sido así (Loría, 2021). 
Ciertamente, investigadores que han publicado podrán dar fe de que estos 
procesos (aceptaciones condicionadas por la solicitud de modificaciones al 
texto, e incluso rechazos de artículos) son más comunes de lo podría pensar 
un investigador novel. Hay casos como los de Peter Higgs y Hans Krebs, 
a quienes le rechazaron artículos, y luego de ser publicados en otra revista 
tras las modificaciones, terminaron conduciendo a sus autores a un premio 
Nobel (González, 2018; López, Asorey y Graziosi, 2018).

Esto sugiere que hay necesidad de formar para la lectura crítica de informes 
de investigación. Un estudio de Leyva et al. (2020), determinó la existencia 
de falencias en relación con procesos asociados a la lectura crítica de 
informes de investigación educativa por parte de estudiantes y profesores; 
lo mismo destaca Cobos (2016), en relación con la lectura de informes de 
investigación en educación médica, y Viniegra-Velásquez (2012), sostiene 
que las aptitudes para leer críticamente la información, son ignoradas en 
procesos de formación de médicos. Esto ocurre con respecto a informes y 
trabajos de investigación realizados por personas ajenas a quien los lee. Pero 
resulta ser que la formación para la lectura crítica de informes de arbitraje 
lamentablemente no es tema de amplio debate en el ámbito de la ciencia y 
las instituciones universitarias. Pareciera que esto debe generarse de forma 
espontánea y luego de ir recibiendo rechazo tras rechazo. En este trabajo se 
considera que no necesariamente debe ser así. De allí que, se comprenda y se 
sugiera como necesario preparar a investigadores nóveles para la recepción 
de observaciones y la lectura crítica de informes arbitrales de artículos 
científicos de autoría propia sin que se desalienten, sin sentirse atacados ni 
tomar de forma ‘personal’, las objeciones o comentarios de otros lectores, 
en particular, de aquellos expertos en un campo de conocimiento, con 
respecto al producto de un trabajo de investigación (Zapata y Velásquez, 
2008). Hay quien lo toma de mala manera, y precipitándose al dar respuesta, 
proceden a direccionar un enfrentamiento que luce de partida como estéril, 
y lo es, en tanto semejante actitud conduce al establecimiento de barreras 
que sitúan la discusión en otra dimensión, dejando de lado aquello que 
la ha convocado, a saber, la comunicación científica (Hernando, 2021; 
Ruíz-Fernández, 2017). En este sentido, quien pierde no es la revista o el 
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árbitro, tampoco el investigador (más allá de que se piense lo contrario). 
En realidad, pierde la ciencia, pierde el campo de conocimiento, pierde la 
comunidad científica, pierde la sociedad. 

Por ello, a continuación, y a modo de sugerencias, se comparten algunos 
elementos a considerar por un investigador al momento de dar respuesta a 
observaciones de árbitros en la revisión de su artículo. En este trabajo solo 
se considera la forma de responder a los árbitros cuando hay un veredicto 
que no ha rechazado un artículo, dado que, cuando esto último ocurre, no 
hay posibilidad de mantener un diálogo continuado con la revista a partir 
del resultado de dicha revisión. 

Una vez recibido el informe en el que se plantean observaciones tras la 
lectura del artículo en evaluación, se sugiere al investigador lo siguiente: 

Revisión continua de la plataforma de la revista

Luego de someter un artículo a la evaluación de una revista, se recomienda 
que el investigador revise de forma continua la plataforma a través de la 
cual sometió el artículo a revisión. Generalmente, las revistas que cuentas 
con sistemas de gestión editorial a partir de algún software [(por ej.: Open 
Journal System, Editorial Manager, DPubS, GNU EPrints, Hyperjournal, 
Bench Press) Delgado-Vásquez, 2018; Rivero, 2019], envían la respuesta 
asociada al veredicto de evaluación al correo electrónico informado por el 
investigador al momento de postular el texto. Sin embargo, a veces ocurre 
que, por temas de configuración inadecuada de la plataforma, no llega la 
respuesta al correo. Por lo que, de ocurrir esto último, y si no se revisa la 
plataforma por confiar ciegamente en el proceso, posiblemente se tenga una 
respuesta y esta no se advierta. Eso significa que la revista probablemente 
emita un veredicto y este no tenga respuesta a tiempo. 

Lectura crítica del informe de revisión

Una vez recibido el informe, se recomienda hacer la lectura del mismo en 
varias oportunidades. Generalmente, y cuando se trata de un investigador 
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novel, ya hay ansiedad por la espera, y puede que la primera lectura 
despierte resquemores e incluso incomodidades, desacuerdos (Ruíz-
Fernández, 2017). Publicar representa un importante hito profesional, por 
lo que, estar en la situación del ‘evaluado’, genera cierta ansiedad, por el 
proceso mismo, por la validación del sí mismo como investigador, pero 
también por la posibilidad o no de publicar. Es importante comprender 
que muy pocos trabajos son aprobados sin observaciones, y si un 
investigador analiza la revista a la cual postula su trabajo, verá que el 
lapso de recepción y aceptación de un artículo ya publicado, indica que 
el mismo pasó por un proceso de revisión, corrección y cualificación antes 
de ser aceptado (Reyes y Moraga, 2020). Por lo que, es esperable que un 
artículo, reciba observaciones para ser mejorado. Así, valdría la pena hacer 
la lectura de dicho informe en dos o tres ocasiones a fin de que se logre 
una comprensión plena de las observaciones. Seguramente, esto permitirá 
asumir este proceso de manera mucho más animada, dispuesta y respetuosa 
posible. Indignarse sin buscar comprender lo que ocurre podría llevar al 
investigador a desestimar la publicación, o responder desde la indignación, 
seguramente causará que el contenido de sus respuestas venga aderezado 
con opiniones y argumentos carentes de aquello que busca la revista, esto 
es, cientificidad, seriedad, cualificación, probidad (Patriotta, 2017). Según 
Annesley (2011): “Responder a los comentarios del revisor de forma 
argumentativa usualmente solo polarizará la opinión de los editores y 
revisores en su contra” (p. 551). Esto es fundamental, dado que el propósito 
real no es satisfacer o complacer las inquisiciones arbitrales, sino cualificar 
textos científicos que apuntan a engrosar el estado del arte en un campo 
de conocimiento. Ahora bien, puede ocurrir el caso de algún árbitro que 
sobrepase sus funciones de revisor, que incorpore comentarios que exceden 
sus tareas, que imponen un sesgo y que no permiten la cualificación del 
texto (Restrepo, 2020). No obstante, aunque esta es una conducta que 
podría manifestarse, vale decir que no se trata de una regularidad. Por 
lo general, y más cuando se trata de revisores con experticia evaluando y 
publicando, las apreciaciones carecen de juicios de valor, no son ofensivas, 
no son intrusivas o invasivas, sino que, por el contrario, son respetuosas, 
directas al punto en cuestión de revisión, llegan a ser didácticas. 
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Revistas de alto impacto, con una trayectoria reconocida, por lo general, 
buscan revisores con estas credenciales (Resnik y Elmore, 2016). Pero, 
en el caso de que esto llegase a ocurrir, el editor debe filtrar este tipo de 
observaciones sin permitir que lleguen al investigador autor, y si aun así 
llegaren, consideramos que no debe perder el investigador su compostura. 
Incluso, recomendamos que, si le parece pertinente, comparta el texto con 
algún otro investigador de confianza que logre interpretar de forma mucho 
más ecuánime y separada el documento y sus observaciones, ayudando esto 
a desprejuiciar el proceso (Codina, 2020). No se trata de capitular (porque 
no es una batalla epistémica), tampoco se trata de responder cumpliendo a 
‘rajatabla’ las observaciones de los árbitros, aun y cuando se considere que 
estas podrían cambiar el sentido del artículo. De lo que se trata en el fondo, 
es de comprender realmente la orientación de las observaciones a fin de 
cualificar el texto (Aparicio et al., 2016).

Ahora bien, ¿cómo leer el informe de arbitraje? Para este paso, es necesario 
que el investigador comprenda que si ha llegado hasta allí es porque el texto 
es considerado como un aporte científico, y ello implica probabilidades de 
publicación del texto, lo que se encuentra condicionado al cumplimiento 
de una o más observaciones en el texto. Estas vienen con el propósito de 
cualificación. Si esto es comprendido, puede asumirse el informe con altura 
de miras, pasando por encima de actitudes que podrían ser disruptivas y 
den al traste con la publicación como objetivo final del investigador. 

Una lectura crítica implica, tanto una actitud decisiva como aptitudes de 
carácter multidimensional e insustituibles, asociadas al proceso intelectivo 
de construcción de conocimiento (Kembellec & Broudoux, 2017). Esta 
situación combinada apunta al reconocimiento y la detección de virtudes, 
fortalezas, pero también de los puntos de quiebre, falencias o debilidades 
en un texto científico. Una lectura crítica permite detectar en un texto 
aquello que aclara la propuesta y aquello que, de alguna forma, oscurece; 
permite discriminar lo profundo de lo superficial, lo relevante y lo que no 
lo es, lo trascendental en la propuesta y aquello que, al contrario, es trivial; 
permite advertir la validez y el rigor de un comentario o una observación, 
en contraposición a opiniones sin asidero (Moreno et al., 2016). En cuanto 
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al informe de arbitraje, también es factible encontrar estos elementos en 
estos documentos. Quien recibe un informe de arbitraje, estará haciendo 
lectura de un documento que no es de su creación, pero que trata sobre 
aspectos similares con respecto a su propio trabajo. Por lo que, despegarse 
y/o desdoblarse de la posición del evaluado no es fácil ni sencillo. Ello no 
necesariamente va a ocurrir, pero sí es fundamental que el investigador 
reconozca en dicho informe estos elementos, y haga el ejercicio de no 
asumir de forma personal las observaciones, pensando además en el avance 
y el aporte de la ciencia a partir de lo que su artículo puede entregar. Las 
fortalezas del informe están representadas por el aporte que finalmente 
hace al artículo evaluado y que permiten al investigador mejorar y 
consolidar el trabajo. No obstante, puede que, al leerse el informe, se 
detecte alguna que otra observación con la que no se comulgue, o que, 
en el mismo se identifique algún elemento que corresponda a juicios de 
valor o de superposición de literatura. En estos casos, hay que considerar 
un marco objetivo para dar una respuesta categórica fundamentada en 
el respeto, la argumentación y la evidencia científica. Una lectura crítica 
previene contra la victimización del investigador ante un informe de 
arbitraje, le empodera en el sentido de que le permite, desde la franqueza y 
un posicionamiento epistémico, abordar el diálogo académico-científico a 
partir de la argumentación, pero también con la humildad necesaria para 
aceptar aquello que debe ser aceptado y retrabajado en el texto. 

Lista de observaciones y respuestas

Es necesario que el investigador elabore una lista con todas y cada una de 
las observaciones que ha recibido del cuerpo de árbitros que ha evaluado el 
artículo, sin dejar por fuera alguna de ellas por minúscula, intrascendente 
o descabellada que le parezca. Esta lista debe hacerse independientemente 
de que se entregue el texto con las modificaciones en el formato exigido 
por la revista (bien sea, destacando las modificaciones con colores, con 
autocorrección u otra forma). Todas las observaciones son relevantes, lo 
que no quiere decir que cada una de ellas tenga que ser asumida. Ahora, 
esta lista permitirá atender todas las inquietudes de los árbitros, por cuanto 
si se ignora alguna de ellas, ello podría constituirse como una causal de 
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rechazo, considerando que los árbitros son bastante demandados en 
cuanto a la cantidad de artículos que revisan, no solo para esa revista, 
sino para otras revistas con las cuales seguramente también colaboran (sin 
considerar los tiempos y responsabilidades personales). Esta lista debería 
presentarse en forma de una tabla, e incorporar las observaciones que ha 
hecho cada árbitro asociando esta información ‘observación-árbitro’. Así 
como se elabora una lista con las observaciones recibidas, vale decir que 
cada una de ellas debe tener una respuesta por parte del investigador, sea 
que se asuma o no finalmente. Ahora, cuando se asume una observación, 
la respuesta debe indicar de forma precisa, expedita y exclusiva la forma en 
la que se modifica el texto, se corrige o se argumenta. Es importante que, 
al responder, lo haga pensando en los revisores (Kamtchum-Tatuene et al., 
2022). Esto no significa que la respuesta debe apuntar a la satisfacción de 
la inquietud personal del revisor, sino a la inquietud por la cual se hace la 
observación en el texto. 

Cuando una observación no es asumida, debe justificarse con respeto y 
sin juicios de valor, la razón por la cual no se asume la observación en 
cuestión (Hernando, 2021). En este último caso, se sugiere tener cuidado 
con la forma en la que se expresa. Por ejemplo, se sugiere no responder 
diciendo “Estamos en completo desacuerdo con el árbitro con respecto 
a…”. Recuerde: se trata de un diálogo académico y científico de altura, 
con sustancia, un diálogo que permita el crecimiento profesional de quien 
escribe y de quien evalúa. Por tanto, podría responder a manera de: “Si 
bien es cierto, el árbitro sostiene que debe incorporarse el autor xxxxxx para 
sustentar la propuesta de los autores, los investigadores consideramos que 
la postura de dicho autor contradice el posicionamiento epistémico desde 
el que hemos partido en el texto, por lo cual se decide no incorporarlo”. 
Nótese que, en lo esgrimido, no hay juicio de valor, no se establece una 
lógica binaria entre la opinión del evaluador y de los investigadores autores 
del artículo. De esta forma se zanja la observación y se da respuesta elegante 
a la observación. No se capitula, pero tampoco se ofende al evaluador.
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Tabla 1
Lista de observaciones y respuestas a los árbitros. 

Nota: Elaboración propia (2022).

Otro elemento a considerar en la emisión de una respuesta pasa por la 
argumentación y la calidad de la misma. Si el investigador no asume una 
observación, lo ideal es que justifique argumentando e incorporando 
evidencia científica contrastada. En ocasiones ocurre que un investigador 
cree que da respuesta a una observación, cuando no necesariamente es 
así, por lo que, la concreción en la respuesta, es crucial. Allí no caben las 
opiniones, cabe la argumentación, y esta debe proveerse con literatura de 
base y evidencia que permita sustentar dicha respuesta. Si se incorpora 
literatura o se emplea algún sustento teórico en alguna respuesta, lo ideal es 
que se incorpore la referencia del texto citado, a fin de que el evaluador y el 
editor contrasten la veracidad y la influencia científica de la referencia. Suele 
ocurrir que, por el hecho de que el investigador responda, no necesariamente 
dicha respuesta va a ser considerada como válida por el árbitro en cuestión. 
Generalmente, el editor termina mediando en este tipo de situaciones, 
ponderando y considerando si el aporte, independientemente de que sea 
confirmado o no finalmente a un árbitro en particular, puede representar 
un aporte a la comunidad científica, y por tanto aceptar la publicación del 
artículo. 

La precisión en las respuestas a las observaciones de los árbitros debe ayudar 
al investigador a no divagar en la respuesta, puesto que se corre el riesgo de 
generar confusión y de causar un rechazo por esta situación. La respuesta 
no debe presuponer que el árbitro sabe que se modificó o no el texto, 
tampoco debe conducir al árbitro a una suerte de adivinación, ni dejar 
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sospechas de que el investigador ha entendido lo que se le ha solicitado. 

Necesariamente debe satisfacer el requerimiento de cualificación del texto.
 
¿Cómo decidir cuáles son las observaciones que se asumirán y cuáles no?

Si bien es cierto que “Depende del autor acatar los cambios sugeridos” 
(Zenner, 2014: 599), vale decir que no hay una respuesta concreta que 
permita filtrar la asunción de las observaciones de forma estandarizada. 
En realidad, cada artículo es un caso particular y deberá atenderse desde 
tal situación. Al hablar de las observaciones que se presentan luego de 
la revisión arbitral, podemos afirmar que, estas pueden ser de forma, 
de fondo, o de fondo y forma. En el primer caso, estamos hablando de 
observaciones que apuntan a elementos de formato y presentación del 
contenido (filtradas en muchos casos con antelación por el editor de la 
revista), falta de algún texto citado en la lista de referencias, o viceversa, 
alguna que otra falencia ortográfica, a nivel de redacción o alguna omisión, 
presentación inadecuada de viñetas o de orden en la presentación de autores 
en una cita, o quizás alguna falencia en la presentación de alguna tabla, 
diagrama o imagen, etc. Este tipo de observaciones deben ser atendidas, sí 
o sí, más allá de los gustos personales, y atendiendo a las normas editoriales 
de la revista. También puede haber observaciones que son de fondo. Estas 
son aquellas que van a lo medular del texto, esto es, el contenido, y ya no 
a la forma de presentarlo. Pudiese ocurrir que el estado del arte adolece 
de literatura considerada básica, o que la metodología es redundante o 
falta la declaración de elementos como el muestreo, el instrumento y su 
validación, o no se declaran los procedimientos éticos en la investigación; 
probablemente la presentación de resultados es insuficiente o se confunde 
con la discusión, o que esta última no se presenta de forma coherente o 
no se contrasta con literatura actualizada; quizás, la discusión es pobre 
en tanto omite investigaciones relevantes, o no se advierten limitaciones 
de los estudios con los cuales debería presentarse la contrastación; puede 
que, en las conclusiones, el investigador incorpore elementos que no son 
susceptibles de ser hallados en los resultados de investigación. Cuando 
se presentan observaciones con estas características, deberían asumirse 
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sin mayores objeciones, básicamente porque hay razón en ello y porque 
tributan a cualificar el texto presentado. 

Cuando se presentan situaciones que atienden el fondo y forma de un 
artículo, lo más probable es que el trabajo sea rechazado. Esto no quiere decir 
tampoco que la suma de los dos tipos de falencias implica automáticamente 
el rechazo. Puede ocurrir que el texto sea rechazado porque el nivel de 
las falencias sea bastante pronunciado y se considere que el investigador 
debe mejorar el trabajo y ser presentado a otra revista. Generalmente 
las observaciones vienen con solicitudes expresas al investigador: retirar, 
sustituir texto o incorporar nueva literatura; clarificar texto, reanalizar o 
incorporar información faltante, mejorar redacción, reducir texto siendo 
más explícitos con una idea, mejorar tablas, entre otras solicitudes. 

El investigador debe considerar algunos elementos. En primer lugar, es 
preciso comprender que el proceso de revisión de manuscritos es perfectible, 
en tanto, se trata de un proceso fundamental para el avance y cualificación 
de la ciencia (Huisman y Smits, 2017), y si esto es así, también será preciso 
comprender que los árbitros tampoco son infalibles, pero sí, expertos 
(Csiszar, 2016; Loría, 2021). Esto es, se puede disentir de sus opiniones, 
comentarios y observaciones (Ruíz-Fernández, 2017), especialmente 
cuando el investigador considera que alguna observación va en detrimento 
del artículo, cambia el sentido del texto o de la información, o cuando 
la observación presentada implica una nueva investigación (Codina, 
2020). En segundo lugar, si bien es cierto, el árbitro es seleccionado por su 
expertiz en el campo disciplinar (Silva et al., 2017), o aún más, en el tema 
en particular, no es él (o ella) quien ha hecho la investigación. Claro está, 
si es un experto en el tema, seguramente tendrá suficientes argumentos 
para corregir u observar en el caso de que lo amerite. No obstante, 
quien ha hecho la investigación es usted, lo que indica que seguramente 
podrá contextualizar de forma mucho más expedita la investigación, 
y por tanto podrá dar respuesta a la solicitud de un árbitro. En tercer 
lugar, habría que considerar si la observación presentada muestra una 
malinterpretación, signos invasivos o de falta de ética (ofensa, denigración 
del investigador, entre otros), que, como ya se ha comentado, puede 
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ocurrir, aunque no es un hecho regular (Schonhaut et al., 2017). Si esto 
ocurre, se recomienda no caer en la misma dinámica con el árbitro, sino 
enviar al editor el comentario respectivo en el tono más respetuoso posible.   

Considerando todos estos elementos, el investigador deberá decidir aquello 
que asumirá y cómo responder. Pero, lo que no deberá perder de vista son 
dos puntos cruciales: a) el propósito de la revisión y corrección que se ha 
solicitado no es otro que cualificar el texto a fin de que aporte de forma 
relevante a la ciencia, y, b) no ignore las observaciones, esto es, considere 
todas y cada una de ellas, dando respuesta pertinente a todas, incluyendo 
las que se asuman para modificación en el texto, como aquellas ante la que 
se presentan argumentos dado que no se consideran modificaciones. Con 
esto en mente, considere el investigador que vale la pena avanzar en la 
mejora del documento. 

Localización de las modificaciones

Es importante considerar que cuando se hacen modificaciones en un 
artículo, aquellas sean exclusivamente las solicitadas por los árbitros 
evaluadores, y no otras que deseen incorporar los autores a posteriori. En 
el caso de que se considere muy necesaria alguna otra modificación, esta 
deberá justificarse, y eso, siempre y cuando la revista permita este tipo de 
modificaciones. Ahora, cuando de modificaciones solicitadas se trata, es 
necesario que se identifique dónde se ha hecho la modificación, en cuál 
página, el párrafo, la línea, y se especifique qué es lo que se ha corregido 
(Ver tabla 1). Esto ayudará a una revisión mucho más expedita por parte 
de los evaluadores. 

Agradecimiento

Consideramos que, en la respuesta a enviar a los árbitros, habría que 
agradecer a los tales por su tarea de revisión. Esto es opcional, voluntario 
y por lo tanto no es una condición sine qua non para este tipo de diálogos. 
Pero, quien lee podría preguntarse la razón de ello. Pues, tal y como lo 
destacan Csiszar (2018) y Ruíz-Fernández (2017), un árbitro es más un 
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aliado que un enemigo a vencer o convencer con argumentos y demás 
razones. Cuando un trabajo pasa a la revisión de árbitros, es porque ya ha 
sido revisado por un editor que ha juzgado que el trabajo reúne méritos 
para ser considerado en la evaluación de pares. De lo contrario habría sido 
rechazado de inmediato e informado a su autor. Esto no quiere decir que 
el artículo, sí o sí, va a ser aceptado. Lo que indica es que el trabajo pasa a 
una segunda instancia en la que especialistas habrán de valorar si continúa 
o no el proceso. Vale considerar que cuando un árbitro es seleccionado 
debido a su expertiz en un campo para la evaluación de un artículo, en 
la gran mayoría de los casos, estas tareas se realizan ad honorem (Ruano-
Raviña y Álvarez, 2014). Luego, ocurre que el árbitro dedica tiempo para 
leer el texto presentado y dar respuesta en el tiempo determinado por los 
editores de una revista, evaluando con criterios prefijados y destacados 
con anterioridad desde un protocolo de evaluación. Ese tiempo lo resta 
del tiempo personal, del tiempo que podría incluso dedicar a hacer 
investigación, a seguir trabajando en un artículo propio, a descansar o 
compartir con su familia. Siendo así, un agradecimiento no está demás. 
Eso no significa que tal moción edulcore o condicione la evaluación, sino 
que, por el contrario, tal acto lo que hace es demostrar reconocimiento y 
respeta el trabajo de un árbitro en la oportunidad de ayudar al investigador a 
encontrar posibles falencias y cualificar su trabajo. Además, debe considerar 
el investigador que, al tratarse de una evaluación ciega, dicho árbitro no 
es reconocido salvo por el agradecimiento que le dirige la revista luego de 
apoyar la evaluación de los manuscritos entregados a la revista. Y pues, 
ocurre que cuando una revista es revisada, los lectores no lo hacen para 
buscar los nombres de los árbitros, sino para buscar los artículos que han 
sido publicados. O sea, se trata de un trabajo anónimo, salvo excepciones 
de revistas que publican listados de árbitros en señal de reconocimiento, 
pero, sobre todo, de transparencia (Tracz y Lawrence, 2016). Y más allá de 
todo, el rol del árbitro, además de fungir como evaluadores de la ciencia, 
reporta a la cualificación de los reportes de investigación que finalmente 
son publicados.



[106]

Alixon David Reyes Rodríguez

Lapsos de tiempo para respuesta

Se recomienda al investigador que no se tome más tiempo del que se ha 
dado por la revista para el envío de las respuestas y de las correcciones 
de un artículo que ha sido ya evaluado. Traspasar los límites temporales 
indica a los editores de una revista que la corrección ha sido desestimada 
y por tanto el interés de publicar dicho trabajo. Generalmente, y aunque 
este lapso de tiempo es variable (Alfonso, 2009), las revistas dan un 
tiempo que oscila entre una semana y 15 días para reenviar el texto 
junto con las modificaciones solicitadas, pero, si al evaluar la magnitud 
de las observaciones, el investigador comprende que no podrá tener en 
ese tiempo dichas modificaciones, se sugiere que informe de inmediato 
a la revista solicitando una extensión de tiempo que sea prudente, pero 
que no sea abusiva tampoco. Considere que estas extensiones suelen 
analizarse y algunas se otorgan cuando se trata de números regulares de 
revistas que publican, bien sea, de forma continua o con una periodización 
semestral. Cuando se trata de publicaciones con convocatorias específicas 
para números especiales, o para publicaciones de periodización corta 
(cuatrimestral o trimestral), los lapsos de tiempo son mucho más acotados, 
por lo que se hace compleja la aceptación de extensiones de tiempo para 
enviar modificaciones. 

Consenso entre investigadores

Cuando se trabaja de forma colaborativa o se publica con otros investigadores, 
es imprescindible consensuar con todo el equipo de trabajo, cómo se 
asumirá el informe de revisión, cuáles observaciones serán asumidas y cuáles 
no, cómo y qué se responderá, cuáles serán las modificaciones, adiciones 
y sustracciones en el texto presentado. Finalmente, una vez consensuadas 
estas cosas, deberá firmarse la lista de observaciones y respuestas por cada 
uno de los investigadores dando evidencia de que el grupo completo está 
de acuerdo con lo realizado. Esto comunica a la revista que hay consenso, 
que no hay divergencia entre los autores del artículo. Por supuesto, esto 
corresponde a una conducta ética por parte de los investigadores (Reyes, 
2022a). 
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Entrega formal

Finalmente, una vez elaboradas las respuestas e incorporadas las 
modificaciones en el artículo, corresponde el envío o entrega formal del 
texto. Acá se sugiere que, de forma respetuosa, se dirija una carta al editor 
de la revista adjuntando dos insumos básicos que no pueden faltar, esto 
es, el texto del artículo con las modificaciones realizadas en el formato 
solicitado por la revista, y la lista de observaciones y respuestas que ya 
se ha comentado anteriormente. Este envío o entrega deberá hacerse a 
través del medio solicitado por la revista, sea a través de la plataforma 
correspondiente, sea a través del correo solicitado por el editor. Ocurre en 
ocasiones que las prácticas editoriales de ciertas revistas complejizan este 
último proceso, dándose que no se recepciona a tiempo, o sencillamente no 
recepcionándose. Por lo que, sugerimos que, siempre se deje constancia de 
los envíos, a nivel de cualquiera de los medios empleados para ello. El medio 
más seguro es la plataforma, por cuanto procede de un sistema de gestión 
editorial confiable y automatizado. Luego de esto, se espera que, al ser 
recepcionado por los editores, este trabajo continúe el curso de verificación 
que generalmente es realizado por los evaluadores originales. Hay revistas 
en las que esta tarea de verificación queda supeditada a la revisión del 
comité editorial sin ser enviado al árbitro original. Pero, cualquiera que 
sea el caso, es importante seguir el curso de acción ya desarrollado en este 
trabajo, considerando que se optimizan ostensiblemente las posibilidades 
de publicación del manuscrito sometido al proceso de evaluación. En el 
caso de que, en el proceso de verificación, resulte que aún hay que hacer 
alguna modificación, o sea que se genere un nuevo diálogo a partir de 
la argumentación a una observación, pues, se sugiere mantener el mismo 
accionar, es decir, elaborar una respuesta contrastando evidencia de forma 
cordial y respetuosa hasta zanjar las diferencias en relación con el texto. 

Conclusiones

Preparar a investigadores nóveles en relación con la lectura crítica de 
informes de arbitraje parece ser una necesidad relevante. Ello por cuanto 
podría ayudar a desarrollar una capacidad técnico-científica en quien hace 
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investigación, prepararse emocionalmente para atender observaciones y 
objeciones en el ámbito de una comunidad científica, y mejorar -en el acto- 
la presentación final de textos científicos en revistas. Preparar y formar en 
este aspecto a investigadores nóveles, podría ayudar a evitar la deserción 
en la intención de publicación de trabajos revisados y declarados como 
necesitados de modificaciones, a causa de la frustración y la incomprensión.

El informe de arbitraje genera un diálogo académico-científico de alto valor 
científico, coadyuva con la consolidación de las propuestas investigativas y 
la divulgación de hallazgos científicos, por lo que, puede concebirse como 
un proceso necesario al cual no hay que huirle, y que contiene, además, un 
alto valor pedagógico. 

La lectura crítica, el reporte de cada una de las observaciones de los árbitros 
que participan de la evaluación de un artículo, la elaboración de una lista 
de observaciones cotejando respuestas para cada una de las observaciones 
de cada uno de los árbitros, la modificación del texto, la elaboración de una 
carta al editor explicitando el envío y la modificación del texto, representa 
un mecanismo organizado que mejora ostensiblemente el proceso de 
cualificación de la publicación científica. 

Reconocer y modificar lo que deba ser mejorado, además de argumentar 
con respeto y cordialidad, con evidencia confiable donde se considere sea 
necesario, es el camino ideal para dialogar con árbitros de revisas científicas 
y favorecer la aceptación de un manuscrito que ha sido observado 
originalmente y al que se le ha dado continuidad en el proceso de valoración 
científica. Finalmente, es recomendable participar de procesos de revisión y 
corrección de artículos puesto que ello permite cualificar textos de calidad 
y rigor científico. Restarse nunca será el camino. 
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La presente investigación tiene por objeto determinar si la siniestralidad en 
Bolivia se caracteriza como una serie por excelencia aleatoria (como la teoría 
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test estadísticos clásicos, así como aquellos específicamente diseñados para probar 
características caóticas, tales como el análisis fractal y el de presencia de atractores. 
Los resultados muestran que la siniestralidad en Bolivia, en el período de estudio, 
cumple las condiciones necesarias y suficientes para afirmar que provienen de un 
orden caótico con un único atractor.

Palabras Clave: 

Atractores, Aleatoriedad, Sistemas Dinámicos no lineales, Siniestralidad Directa.

Abstract

The purpose of this research is to determine if the Insurance Claims in Bolivia 
is characterized as a random series par excellence (as the classical theory 
establishes), or if such characteristics correspond to processes explained 

mainly by Chaos Theory. For this, various classical statistical tests have been used, as 
well as those specifically designed to test chaotic characteristics such as fractal analysis 
and the presence of attractors. According to the results, it shows that the Insurance 
Claims in Bolivia, in the study period, meets the necessary and sufficient conditions 
to affirm that they come from a chaotic order with a single attractor.

Key words: 

Attractors, Randomness, Nonlinear Dynamic Systems, Direct Claims.

Introducción

A medida que la humanidad avanza en el conocimiento científico, los 
nuevos descubrimientos permiten dilucidar incógnitas que fueron 
objeto de especulaciones, conjeturas y hasta falacias imaginativas. 

Lo que la humanidad desconocía muchas veces fue atribuido a la magia, 
el encantamiento, o lo esotérico, no obstante; la comprensión de los 
fenómenos a través del método científico permitió en cada caso abandonar 
las especulaciones infundadas, para asentar sólidas bases que explican los 
fenómenos físicos, químicos, económicos y sociales.

En este sentido, la teoría del Caos ha permitido avanzar en la frontera de 
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las variables cuya trayectoria es imposible de predecir. La imposibilidad 
llamada aleatoriedad que presentaba saltos y discontinuidades por 
primera vez empezó a tener sentido en los años 60´s, cuando Edward 
Lorenz intentara diseñar un modelo que posibilitara predecir fenómenos 
atmosféricos, encontrándose súbitamente con el fenómeno del Caos. 
Aunque hasta tal fecha el conocimiento de los sistemas dinámicos lineales 
había avanzado, sobre todo por la aparición de ordenadores, nunca se 
había pensado que los fenómenos aleatorios pudieran ser diferenciados 
entre sí, para clasificar algunos de ellos como “caóticos”. Pero no como 
algo totalmente desconocido, sino sólo como una de las alternativas que 
presentan los sistemas “dinámicos no lineales” (Beker, 2003).

Aún más, este descubrimiento tan transcendental para la humanidad fue 
de tal relevancia, que incluso permitió rebatir el principio de “Natura non 
facit saltus” tan citado por filósofos como Aristóteles y Dexipo, economistas 
brillantes como Alfred Marshall, científicos y naturistas como Carl von 
Liné y verdaderos genios de la física como Newton y Leivnis. En efecto, la 
naturaleza si da saltos y más a menudo de los que tan renombrados autores 
lo pensaban (Del Carril, 2018; Jordan, 1956).

En la presente investigación se pretende contrastar la siguiente pregunta: 
Las series de siniestralidad en Bolivia ¿representan la tradicional serie 
aleatoria por excelencia o más bien presentan características Caóticas con 
la presencia de atractores, orbitas densas, trayectorias de base óptima y 
transitividad topológica?

Metodología

De acuerdo a diferentes estudios de relevancia científica (Gil, 2013; Battle 
y Grébol, 2008-2009) referidos a la Teoría del Caos, el análisis efectuado 
se divide en pruebas “necesarias” tanto como “suficientes” para probar o 
descartar el Comportamiento Caótico de una serie de tiempo. Esto deter-
minaría un tipo de diseño no experimental transversal (Hernández et al., 
2014), debido que únicamente los datos son utilizados para el análisis y no 
así para su manipulación directa, los cuales son recopilados de una tem-
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poralidad considerablemente representativa. En este sentido se presentan a 
continuación el Análisis realizado en cada caso:

Análisis estadístico: (Condición Necesaria) El cual tiene por objeto aceptar 
o rechazar la hipótesis de una serie distribuida normalmente (Gaussiana). 
La estadística inferencial de “prueba de hipótesis” permiten utilizar var-
iedad de pruebas de Normalidad, en el presente caso, se utilizaron los 
tests: Jarque-Bera (Cromwell et al., 1994), Anderson-Darling (Stephens, 
1986), Shapiro Wilk y Kolmogorov-Smirnov (Dallal y Wilkinson, 1986). 
Todas estas pruebas cuentan con un valor crítico probabilístico que per-
mite aceptar o rechazar la hipótesis de normalidad. Se utilizó para el efec-
to Software R-Studio, con los paquetes: “tseries” v. 0.10-49 (Trapletti et. 
al, 2022) debido que cuenta con la prueba de bondad de Jarque-Bera; y 
el paquete “nortest” v. 1.0-4 (Gross y Ligges, 2015), disponiendo de las 
pruebas de Anderson-Darling, Shapiro Wilk y Kolmogorov-Smirnov, las 
cuales permitieron lograr robustecer las conclusiones para las pruebas de 
normalidad.

Análisis fractal: (Condición Necesaria) Para iniciar la detección del caos, 
se recurrió al análisis fractal, vía estimación del exponente de Hurst (H), el 
cual se encuentra dentro del rango [0-1], cuya interpretación dependería 
según su valor (Pilar, 1996; Battle y Grèbol, 2008-2009):

•	 Si H < .50 demuestra anti-persistencia o anti-correlacionalidad, 
en otras palabras, dado que el comportamiento siempre tiende a 
regresar al lugar de procedencia demostrando independencia y la 
no existencia de memoria.

•	 Si H = .50 demuestra aleatoriedad e independencia. Este es el 
resultado esperado para una serie aleatoria por excelencia; es decir 
“no caótica”.

•	 Si H > .50 demuestra persistencia, lo cual se caracterizaría por 
contar con memoria de largo plazo, repitiendo comportamientos 
asignados por una probabilidad de H. 

Este es el resultado esperado para estudiar la serie desde perspecti-
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vas caóticas, dado que, por definición, los atractores decretan una 
convolución hacia sí mismos, en aquellos comportamientos que 
evolucionan en el tiempo.

El exponente de Hurst comprueba si el movimiento en la serie es de forma 
browniana aleatoria o, por el contrario, es de forma browniana    fraccio-
naria, siendo este último atributo un indicativo de un posible comporta-
miento caótico ya que cuenta con la “autosimilaridad”, una de las propie-
dades más importantes de los sistemas fractales.

De la misma forma que el anterior análisis estadístico, se estimó de acuerdo 
a varias técnicas y métodos para validar el resultado: El método del rango 
rescaldo (R/S), por el método de Whittle, la estimación vía la regresión 
espectral, y la estimación por el dominio del tiempo.

El análisis fractal se realizó mediante el Software R-Studio con el paquete 
“fractal” v. 2.0-4 (Constantine y Percival, 2017) el cual dispone de las  
diferentes metodologías para la estimación del exponente de Hurst, tales 
como el método del rango rescaldo (Pilar, 1996), el método de Whittle 
(Taqqu y Teverovsky, 1998), la estimación vía la regresión espectral (Rob-
inson, 1994), y la estimación por el dominio del tiempo (Higuchi, 1998).

Análisis del caos vía el estudio de atractores: (Condición Suficiente) Fi-
nalmente, se abordó el estudio del caos mediante el análisis de las propie-
dades del principal componente del caos: atractores caóticos. Para dicho 
cometido se determinó la existencia o inexistencia de un atractor. Al en-
contrarse evidencia de atractores, se procedió a determinar si el mismo es 
caótico. La metodología y algoritmos que se ejecutaron son los propuestos 
por Gil (2013) de acuerdo a los siguientes nombres: Programa diseñado 
para la elección de la dimensión de inmersión, programa diseñado para la  
elección del retardo, programa diseñado para testear la contractividad, pro-
grama diseñado para testear la presencia de órbitas densas, programa diseñado 
para testear la transitividad topológica y programa diseñado para testear la 
sensibilidad a las condiciones iniciales; bajo los paquetes  y versiones descri-
tas ejecutadas en R Studio.

Para este análisis debe tomarse en cuenta las siguientes consideraciones: 
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1.	 Se reconstruyó el espacio de estados desde las observaciones para 
lograr estudiar a los atractores. Esto mediante la determinación 
de la dimensión de inmersión y el retardo óptimo con las cuales 
se realizó el confinamiento de la serie. Para ello se utiliza el te-
orema de la inmersión, el cual tiene el objetivo de determinar 
el vector del espacio de inmersión descrito en la Ecuación 1.     

  

Donde el número total de elementos m coincide con la 
dimensión de inmersión y t coincide con el tiempo de retardo.

2.	 Posteriormente, se realizó un análisis espectral singular, de esta 
forma las trayectorias están expresadas en base óptima. Ello 
permitió definir si la serie puede trabajarse en un espacio métri-
co compacto y acotado.

3.	 Una vez determinado que el espacio es compacto, se analizó si 
su función de cambio de estado es continua, lo cual establece la 
biyección y en consecuencia el homeomorfismo entre el espa-
cio de estados y el espacio de inmersión, para lograr determinar 
la existencia de un único atractor o más de uno, dependiendo 
del cumplimiento o no de la propiedad de la contractividad. 
Esta propiedad se estudió mediante el coeficiente de Lipschitz, 
el cual, se analiza dentro un espacio métrico (X) donde (d) es 
una función (distancia) aplicada en sí mismo, es decir, d→X:X 
de manera que la constante de Lipschitz (c) se encuentre entre   
0 < c < 1 para cumplir con la Ecuación 2 (Agarwal et al., 2004; 
Guccione y Guccione, 2017).

Donde "c" es la constante de Lipschitz, F(x) y F(y) son las 
imágenes respectivamente de los valores de "x" e "y"  que toma 
la serie temporal.

4.	 En cuanto a las propiedades de las órbitas densas y transitividad 
topológica se analizó la evolución de la serie dentro el atractor 
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y su presencia en el tiempo. Las órbitas densas refieren que, 
bajo la acción del flujo, la órbita se mueva de una vecindad 
arbitraria a otra, donde tiende a “llenar” el conjunto del espa-
cio de sus trayectorias. En cuanto a la transitividad topológica, 
esta describe que un sistema no podrá descomponerse en dos 
sistemas independientes entre sí, lo cual, conjuntamente con 
las órbitas, completan el espacio de su atractor caótico siendo 
un solo sistema dinámico.

5.	 Ya comprobada la existencia de atractor, se determinó si este es 
caótico a través del cumplimiento de la propiedad de la sensib-
ilidad a las condiciones iniciales, la cual refiere que al tener un 
flujo  tiene dependencia a las condiciones iniciales 
si,  , se cumple:

Esto explica, que al escoger un punto cualquiera cercano a 
x∈M, llegará un momento que, por la evolución del sistema, 
se terminarán separando. 

Tratamiento de los Datos:

A continuación, se presentan la recopilación de datos anuales de la serie 
de “Siniestros Directos Netos de Anulaciones” correspondientes a la to-
talidad de riesgos asegurados por el mercado Asegurador Boliviano 1975-
2020 (incluye Seguros de Daños, Patrimoniales y de Personas) reales y sin 
crecimiento de cartera. El tratamiento de exclusión del efecto inflación y 
crecimiento de cartera fue realizado de acuerdo a la metodología descrita 
por Latorre Llorens (1.992, pp. 32 y siguientes).

De esta forma, con la serie presentada en el gráfico 1, se trabajó en todos 
los análisis correspondientes para evaluar la hipótesis de normalidad, y 
características caóticas que pueda llegar a poseer. El manejo de los datos se 
realizó en el software R-Studio bajo los paquetes correspondientes descritos 
en cada caso.
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Gráfico 1	
Siniestralidad anual directa, real y sin crecimiento de cartera en Bolivia 
1975 a 2020.

Fuente: Elaboración propia en base a estadísticas del órgano supervisor.

Hallazgos Empíricos:

Análisis estadístico: El análisis estadístico evaluó la hipótesis de normali-
dad de la serie. El gráfico 2, presenta un histograma de las variaciones de la 
serie comparada con una curva normal que trata de acomodarse a la distri-
bución Gaussiana. En cuanto al gráfico Q-Q también trata de acomodarse 
una recta que representaría la normalidad, pues el éxito de esta normalidad 
se determinará con los diferentes test seleccionados para validar o rechazar 
esta normalidad. 
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Gráfico 2	  
Histograma de las variaciones de la serie, sobrepuesta por una curva normal 
gaussiana en rojo y gráfico Q-Q normal respectivamente.

Fuente: Elaboración propia en base a análisis de la serie temporal.

De acuerdo a las diferentes pruebas de normalidad se determinaron los 
siguientes resultados: Jarque-Bera [X2=52.634; p-valor = 3.721∙10-12 ] es 
decir, dado que el p-valor < .05 y 5.991 < 52.634 nos llevaría a rechazar 
la hipótesis de normalidad. De acuerdo a la prueba de Anderson-Darling 
[A = 2.986; p-valor = 1.258∙10-7 ] dado que el p-valor < .05 los datos no 
siguen ninguna distribución específica a un nivel de significancia de .05. 
Shapiro-Wilk [W = .8024; p-valor = 2.698∙10-6] dado que el p-valor < .05 
los datos no siguen una distribución normal. Kolmogorov-Smirnov [D = 
.2104; p-valor = 2.998∙10-5 ] dado que el p-valor < .05 los datos no siguen 
una distribución normal. 

De esta manera las pruebas detalladas precedentemente convergen en re-
chazar la hipótesis de normalidad e incluso según la prueba Anderson-Dar-
ling afirma que la serie no siegue ninguna distribución específica.

Por tanto, el rechazo de la hipótesis de la normalidad (condición necesar-
ia), abre la posibilidad de estudiar otra forma de orden, de hecho, abre la 
puerta de abordarlo desde un precepto caótico.
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Análisis fractal: La estimación del exponente de Hurst ( ) mediante el 
análisis de rango reescalado (R/S) determinó [  = .746495]. De acuerdo 
al método de White se determinó [  = .786318]. Una vez estimado vía 
regresión espectral determina [ = .839033]. Estimado por el dominio de 
tiempo de acuerdo al método Higuchi [ = .990449], y por el método 
Aggvar [ = .832171]. 

Todas las estimaciones anteriores del exponente de Hurst, por los difer-
entes métodos utilizados, son convergentes, es decir; dado que demuestran  
H> .50 se puede afirmar la existencia de persistencia y memoria a largo 
plazo, lo que refiere que su comportamiento en el futuro tenderá a repetir 
ciertas tendencias del pasado.

Adicionalmente, se concluye que dados los resultados anteriores y las ob-
servaciones empíricas que se manejan, convendría utilizarlas para realizar 
un estudio desde una perspectiva caótica (dada su característica de per-
sistencia), cuyo pertinente análisis se presenta a continuación.

Análisis del caos vía el estudio de atractores:

Como primer paso para estudiar las propiedades de atractores dentro la 
serie, debe reconstruirse el espacio de estados para estudiar su estructura 
multidimensional. De acuerdo a la metodología planteada se utilizó la 
técnica del teorema de inmersión. Esto mediante la elección de la dimensión 
de inmersión y el retardo óptimo correspondientes a las observaciones. 

De acuerdo al gráfico 3, se trata de determinar la dimensión fractal (u) para 
lograr con la diferencia m-2u, y visualizar en esta función, en qué iteración 
sobrepasa el eje X. En la figura derecha el valor cero del eje se representa 
por una línea constante del grafico de la derecha, observándose que en la 
iteración 40, la diferencia m-2u toma un valor mayor a cero. Esto sugiere, 
que como mínimo, debe de trabajarse la reconstrucción del espacio de 
estados con 5 coordenadas.
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Gráfico 3
Cálculo de la dimensión Fractal (u) y la diferencia m-2u, para cada 
dimensión de inmersión (m) y retardo considerado, respectivamente.

Fuente: Elaboración propia mediante el “Programa diseñado para la 
elección de la dimensión de inmersión” (Gil, 2013)

El resultado obtenido, considerando la cantidad de datos observados, 
sugiere trabajar en un campo Penta dimensional, lo que refiere determinar 
el espacio de estados compuestos con vectores de 5 componentes cada uno. 

Al respecto, Gil (2013) recomienda el manejo de los datos en un espacio de 
3 coordenadas para efectos prácticos, ya que las distorsiones que se darían 
por trabajar un espacio tridimensional, se subsanarán eligiendo un retardo 
apropiado para dicha dimensión de inmersión. En cuanto a la elección del 
retardo óptimo, este debe cumplir que el estado del sistema no dependa del 
momento anterior sino de la función de valoración.
 
En el gráfico 4 se muestra que para los retardos considerados desde 1 hasta 
24 (limitado por los datos observados), se calcula un polinomio ajustado 
al ángulo medio que se forma del origen a todos los demás. Para una mejor 
representación, se grafica el polinomio ajustado a la frecuencia absoluta 
por centiles a su lado.
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De esta forma el retardo óptimo se elegirá para aquel que estabilice el 
ángulo medio y que presente mayor concentración de puntos. Este retardo 
se halló a partir del máximo global del polinomio ajustado a la frecuencia 
absoluta.

Como se observa (gráfico 4), la mayor concentración de puntos y la 
estabilización del ángulo medio se hallan en los retardos idóneos “11” y 
“6”, de los cuales, el que corresponde al máximo global de la frecuencia 
absoluta se encuentra en el percentil determinado entre 40 y 60. Esto llevó 
a determinar que el retardo óptimo para trabajar posee el valor de 11.

Gráfico 4
Polinomio ajustado al ángulo medio para cada retardo considerado desde 1 
hasta 24, y Polinomio ajustado a la frecuencia absoluta, para cada centil, 
respectivamente.

Fuente: Elaboración propia en el “programa diseñado para la elección del 
retardo” (Gil, 2013)

Ahora bien, en cuanto al análisis espectral singular, se expresó las trayectorias 
en base óptima, “que es aquella que minimiza su proyección sobre los ejes y 
que además hace independientes las columnas de la matriz de trayectorias, 
formada por los confinamientos en filas” (Gil 2013, p. 133).
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Considerando el espacio de inmersión y el retardo óptimo encontrado, 
se procede a calcular las trayectorias en su base óptima. En la primera 
coordenada se encuentra el primer componente del vector confinado; la 
segunda es el segundo componente del vector confinado y finalmente el 
tercero es el tercer valor de vector confinado en la nueva base.

Gráfico 5
Trayectorias expresadas en su base óptima.

Fuente: Elaboración propia en base al “programa diseñado para testear la 
contractividad” (Gil, 2013)

Como se presenta en el gráfico 5, las trayectorias de la serie expresadas en la 
nueva base, se comportan de tal manera que llegan a un punto en el cual la 
serie empieza a confluir solamente dentro de un cierto espacio de estados. 
Esto debe de determinarse si es causado por el atractor.

Como se puede observar, se puede albergar el conjunto de estados en un 
conjunto cerrado (haciendo que la frontera pertenezca al conjunto) y 
acotado (ya que disponemos de un número finito de elementos y porque 
se pueden cerrar en una esfera de centro al origen y radio finito). Es decir, 
podemos confinar los datos dentro este espacio, ya que las trayectorias 
de los datos observados evolucionan dentro de este, por lo tanto, las 
trayectorias se encentran dentro de un espacio métrico completo. 
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Ya definido que se trabaja en un espacio compacto y acotado, además, la 
función de transición es continua3 y nos encontramos bajo un espacio en  

(que también es un espacio métrico completo), por tanto se considera 
que el atractor existe. De esta forma, para probar que existe uno y solo uno, 
debe de estudiarse si la serie es contractiva.

La contractividad, fue estudiada mediante el coeficiente de Lipschitz (c), 
según el despeje de dicha constante de la Ecuación 2, ahora expresada en 
la Ecuación 4:

El cual, de acuerdo al algoritmo para testear la contractividad, se estimó 
el coeficiente mediante simulaciones de Montecarlo corroborando si 
cumple con la propiedad:  . El resultado se presenta en las dos 
gráficas siguientes, la primera representa cada  obtenida en su respectiva 
simulación hasta que converja en sentido de Cauchy, la segunda presenta 
una función de densidad normalizada de cada  obtenida.

De acuerdo al gráfico 6, a partir de la simulación 108,  logra la 
convergencia en sentido de Cauchy, lo cual determinaría que a partir de 
esta simulación solo variará un épsilon dado, ϵ= 1∙10-4 . Así, la media de 
estas simulaciones tomó el valor de  el cual cumple , lo 
que determina la existencia de un único atractor.

3	  La función de cambio de estado es continua, debido a que provienen de datos que se registran de 
manera continua, pese a tomarse muestras en diferentes temporalidades. Como los datos observados pueden regis-
trarse de manera continua, entonces la función de transición también es continua.
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Gráfico 6
Estimación del coeficiente de Lipschitz en 108 simulaciones de Montecarlo 
hasta converger en sentido de Cauchy, y la Función de densidad normalizada 
de este coeficiente, respectivamente.

Fuente: Elaboración propia en base en el “programa diseñado para testear 
la contractividad” (Gil, 2013)

Cabe aclarar que tanto las pruebas de órbitas densas y transitividad 
topológica, requieren una amplitud mayor de observaciones para poder 
concluir contundentemente cómo afecta este atractor a las series, las 
cuales, a la vez podrían corroborar las temporalidades que son afectadas. 
Por tanto, solo queda por demostrar la propiedad de la sensibilidad a las 
condiciones iniciales.

Ya comprobada la existencia de un único atractor en la serie, la sensibilidad 
a las condiciones iniciales tiene la cualidad de poder calificar a un atractor 
como caótico o no, debido que, a largo plazo tienden a separarse puntos 
muy cercanos escogido de un inicio.
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Gráfico 7
Módulos máximos de los valores propios ajustados de la matriz de transición y 
su alisado.

Fuente: Elaboración propia en base a “programa diseñado para testear la 
sensibilidad a las condiciones iniciales” (Gil, 2013)

El gráfico 7 presenta el polinomio de los módulos máximos de los valores 
propios ajustados de la matriz de transición (línea de pendiente negativa). 
Por su parte el polinomio (curva oscilante) representa el mismo concepto 
tras el alisado (es decir tratar de eliminar el ruido). Para su interpretación 
se revisa el polinomio el cual, a través de los confinamientos, siempre 
supera al valor de 1. Esto demostraría que su trayectoria es caótica debido 
que siempre posee sensibilidad a las condiciones iniciales, incluso en las 
matrices de transición más antiguas, es decir, en sus primeros niveles 
de confinamiento. De esta manera se comprobó que el único atractor 
existente de la serie, es caótico.

Discusión

La presente investigación tuvo como objeto testear la hipótesis clásica de 
Aleatoriedad de las series temporales de siniestralidad. Asimismo, se esbozó 
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una hipótesis alterna de “Series Caóticas” dados los adelantos metodológi-
cos a la fecha desarrollados por la ciencia. A la luz de los resultados se 
puede afirmar que la serie de siniestralidad directa exenta de inflación y 
crecimiento de cartera en Bolivia (1975-2020) es de carácter Caótica y no 
así Aleatoria. 

Estos resultados, más allá de la simple disyuntiva “Aleatoriedad Vs. Caos”, 
poseen implicaciones importantes a la luz de los avances científicos en la 
materia, toda vez que una serie caótica por más impredecible que pudiese 
ser, tenderá eventualmente hacia atractores que, de existir y poder ser     
caracterizados, permitirían en un futuro su posible predicción.

Es necesario acotar que cuando un fenómeno complejo se pretende es-
quematizarlo bajo un margen simplista, este queda relegado a conceptos 
puramente aleatorios e indescriptibles, donde queda interiorizado que la 
realidad se describe bajo conceptos estrictamente inaccesibles a nuestro en-
tendimiento. No obstante, el estudio de un fenómeno bajo las estructuras 
del Caos no comete el mismo error, sino más bien toma de la mano a la 
complejidad y trata de abordarla bajo todo término, sin recurrir a variables 
exógenas; lo cual es uno de los puntos más benignos de dicha teoría.

Conviene anotar que una de las restricciones más importantes de los test 
realizados, radica en el tamaño de la muestra. Aunque se han tomado 45 
años disponibles de observaciones anuales de la siniestralidad directa en Bo-
livia, normalmente las pruebas de órbitas densas y transitividad topológica, 
presentan mejores resultados en presencia de muestras más grandes. 

Una posible alternativa a tal restricción radica en la posibilidad de tra-
bajar con una base de datos mayor, correspondiente a países que tengan 
disponible la información y así corroborar los resultados obtenidos para 
Bolivia.

Conclusiones

De acuerdo a la investigación realizada, en primer término, se constató 
que la serie de los Siniestros Directos Netos de Anulaciones, reales y sin 
crecimiento de cartera de Bolivia (1975-2020), no siguen una distribu-
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ción Gaussiana según lo atestiguan los test de Jarque-Bera, Shapiro-Wilk 
y Kolmogorov-Smirnov. Aún más, según la prueba de Anderson-Darling, 
se demostró que no siguen ninguna distribución específica conocida. 
Por otra parte, el exponente de Hurst estimado mediante las diferentes                 
metodologías desarrolladas, muestra la existencia de persistencia en la serie 
estudiada, lo cual indica que existe en cierto grado una memoria en su 
evolución (repetición de comportamientos del pasado). 

Las dos condiciones precedentemente enunciadas, determinan condiciones 
“necesarias” a cumplir antes de estudiar la serie de siniestralidad a través de 
otro orden, es decir la hipótesis de caoticidad de los datos. Esta hipótesis 
fue testeada a partir de los “atractores caóticos”, los cuales completan las 
condiciones “suficientes” para la docimasia de la hipótesis planteada.

En este último estudio (atractores caóticos), se procedió con la construc-
ción del espacio de estados por el “teorema de inmersión”, cuyos resultados 
determinan estudiarlo en un espacio dimensional de 3, con un retardo óp-
timo cuyo valor es de 11. Ello permitió realizar el análisis espectral singular, 
lo cual, una vez expresadas sus trayectorias en base óptima, se concluyó que 
se trabaja en un espacio métrico “compacto” y “acotado”, lo que a la vez es 
“completo”. 

Además, se pudo comprobar que la función de transición es continua, 
condición caracterizada para establecer la biyección entre el espacio de es-
tados y el espacio de inmersión; determinaciones previas para analizar la 
contractividad en la serie. Dicha contractividad fue validada, lo que refiere 
a la existencia de un único atractor que a la vez es caótico debido que la 
serie es sensible a las condiciones iniciales.

En síntesis, el resultado de la investigación realizada establece, bajo evi-
dencia empírica, que la Siniestralidad en Bolivia cumple las condiciones 
necesarias y suficientes para afirmar que provienen de un orden caótico, es 
decir, su fuente generatriz se aleja de la “aleatoriedad” y se acerca más a la 
“Teoría del Caos”. 

Los resultados de la presente investigación abren una nueva frontera de 
posibilidades (en la medida que la ciencia avance) para su predicción fu-
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tura en términos complejos pero posibles de entender. Ello a través de su 
recurrencia a un único atractor caótico (como se pudo evidenciar), com-
probada su existencia en el “sistema original”, mediante la biyección esta-
blecida por la función de transición, que en consecuencia determina el 
homeomorfismo dado entre el espacio de estados (el sistema no observado 
en su totalidad) y el espacio de inmersión (trayectorias expresadas en base 
óptima).
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Resumen

El objetivo principal de la investigación fue determinar la relación entre las 
tecnologías de información y comunicación (TIC) y el desarrollo organizacional 
(DO) en el Área Comercial de una compañía peruana de seguros durante el 

2022. La investigación se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, alcance correlacional 
y utilizó el diseño no experimental transeccional correlacional-causal; los participantes 
fueron 90 asesores comerciales de la compañía objeto de estudio, a los cuales se les 
aplicó un cuestionario tipo Likert compuesto por 16 ítems. Luego del procesamiento 
y análisis de la información, se halló una relación moderada y significativa entre las 

1	  Bachiller en Administración de Empresas de la Universidad Científica del Sur, Lima, Perú. 

ORCID: https://orcid.org/0000-0001-8405-0678     
2	  Magíster en Administración con mención en Gestión Empresarial. Docente de la Universidad 
Científica del Sur, Lima, Perú. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-2754-9514 

 165  ]



[136]

Génesis Alejandra Solari-Legua, Hugo Jesús Salas-Canales 

TIC y DO, dado que, se obtuvo un coeficiente de correlación de Spearman de 0.666.

Palabras clave: 

Tecnologías de información y comunicación, desarrollo organizacional, cultura de 
innovación, comunicación digital, cultura organizacional.

Abstract

The main purpose of the research was to determine the relationship between 
information and communication technologies (ICT) and organizational 
development (OD) in the Commercial Area of a Peruvian insurance company 

in 2022. The research was developed under the quantitative approach, correlational 
scope and used the non-experimental correlational-causal cross-sectional design; the 
participants were 90 commercial advisors of the company under study, to whom a 
Likert-type questionnaire composed of 16 items was applied. After processing and 
analyzing the information, a moderate and significant relationship was found between 
ICT and DO, since a Spearman correlation coefficient of 0.666 was obtained. 

Keywords: 

Information and communication technologies, organizational development, 
innovation culture, digital communication, organizational culture.

Introducción

Hoy en día las tecnologías de información y comunicación (TIC) 
se han vuelto parte imprescindible no solo en la vida diaria de 
las personas, sino también a nivel organizacional; gracias al 

desarrollo de las TIC se ha logrado que muchas empresas a nivel global 
puedan alcanzar un óptimo desarrollo organizacional (DO) debido a los 
beneficios que les brindan las nuevas tecnologías para mejorar distintos 
procesos dentro de la empresa, enfocados tanto de manera interna como 
externa. Además, hacen factible que las naciones puedan adaptarse de una 
mejor manera a todos los cambios constantes que se producen a causa de la 
globalización, la misma que ha motivado una transformación radical en la 
gestión de los negocios (Malpartida-Meza et al., 2022; Tunç et al., 2022). 
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Dichos factores han abierto puertas a nuevas formas de trabajo, como el 
home office o teletrabajo que incluso ya no tienen límites demográficos.

En Latinoamérica, los gobiernos de distintos países se vieron obligados 
a tomar medidas preventivas para controlar la propagación del covid-19, 
contexto que originó una de las más serias crisis políticas, económicas, 
organizacionales y tecnológicas sin precedentes y que constituyó un desafío 
para las instituciones públicas y privadas (Abdeljabbar et al., 2022; Cerna 
et al., 2022), motivando algunas medidas, siendo la más drástica de ellas: 
el confinamiento y aislamiento social obligatorio, el cual afectó todo a 
su paso; se tuvo que reforzar el uso herramientas tecnológicas abarcadas 
dentro de las TIC que permitieran estar a los usuarios conectados pese a la 
distancia, mantenerse informados de lo que ocurría a nivel global y seguir 
ejerciendo sus labores de manera remota. Es por ello que las TIC fueron 
esenciales para poder contrarrestar muchos de los efectos negativos de la 
pandemia, no solo para los habitantes en general sino a nivel empresarial, 
ya que gracias a diversas herramientas digitales pudieron mantener su 
desarrollo organizacional, adaptando procesos con el uso de tecnologías 
emergentes que incluso les permitían transformar los servicios que ofrecían 
o adaptar los productos a las nuevas necesidades del consumidor actual. 
Sin embargo, a comparación de países con economías más avanzadas como 
Estados Unidos o países europeos, en Latinoamérica el avance de las TIC 
se vio frenada por la exclusión digital que predomina en diversas naciones 
(Patiño et al., 2021).    

En el Perú, el uso e implementación de las TIC resultó ser todo un desafío, 
no solo a nivel gubernamental sino también a nivel empresarial, con el 
brote de la pandemia el desarrollo organizacional de diversas compañías 
se vio comprometido en distintos aspectos; para mantener negocios, 
empresas y empleos a flote se tuvieron que adaptar al uso de tecnologías y 
habilidades digitales. Uno de los grandes retos fue la implementación del 
teletrabajo en distintas empresas del sector, pero ello involucraba recursos 
adicionales que permitan el uso de las TIC como, por ejemplo: Internet de 
alta velocidad, además de equipos y software adecuados. Todo esto a su vez 
implicó cambiar la comunicación organizacional que se venía desarrollando 
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de manera tradicional y adaptarse a nuevos ambientes digitales a través de 
las distintas plataformas de comunicación virtual (Chicoma, 2020).

En vista de dichas circunstancias, muchas empresas impulsaron el desarrollo 
y uso de las TIC, lo cual a su vez aportaba al desarrollo organizacional de las 
mismas. En el caso de la compañía peruana de seguros objeto de estudio, se 
trata de una organización perteneciente a uno de los holding empresariales 
más grandes en el país, la misma que ya venía trabajando con anterioridad en 
el desarrollo de nuevas tecnologías que les permitieran facilitar sus procesos 
internos, así como también, mejorar el servicio brindado a sus clientes; 
este anticipo en la implementación de nuevas tecnología constituyó una 
ventaja competitiva frente a otras empresas aseguradoras. Sin embargo, 
en el Perú esta no es la única empresa posicionada en el mercado, incluso 
hay compañías con mayor trayectoria y que, por consiguiente, acaparan 
un mayor porcentaje de participación en el mercado peruano; del mismo 
modo, también hay compañías aseguradoras con una menor participación, 
lo que tienen en común todas es el reto que asumieron durante y después 
de la pandemia por covid-19, el cual consistió en cambiar la manera 
en que llegaban a los clientes potenciales o consumidores, dado que la 
forma tradicional de vender un seguro, en especial un seguro de vida, era 
de manera presencial debido a que se requiere de un proceso de venta 
más exhaustivo, dado que es un servicio intangible por lo que precisa 
un mayor nivel de conocimiento sobre las necesidades personales del 
potencial cliente y aplicar sensibilización en todo el proceso de venta. No 
obstante, debido a las restricciones que evitaban el contacto físico entre 
personas a fin de evitar la propagación del virus, se vieron obligados a 
implementar plataformas digitales que permitieran adaptar el proceso de 
venta tradicional y virtualizarlo; ello implicaba una transformación digital 
desde el proceso de captación de potenciales clientes, atención al cliente, 
asesoría, hasta la transacción final o cierre y servicio posventa. Según datos 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2022), a marzo 
de dicho año, el sector financiero y seguros disminuyó en 6.35%; dicha 
caída se debe a la problemática con la economía actual y también a que los 
costos de los seguros se incrementaron dado el alto porcentaje de siniestros 
que tuvieron que cubrir las distintas aseguradoras durante los picos de 
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mortalidad de la pandemia por covid-19, puesto que, según la Asociación 
Peruana de Empresas de Seguros (APESEG, 2021), los siniestros en Perú 
por covid-19 fueron más de 30,700 durante el 2020. 

Desde otra perspectiva, en la compañía objeto de estudio, una de las áreas 
más beneficiadas con el desarrollo de herramientas digitales ha sido el 
Área Comercial de Seguros de Vida, logrando incluso ampliar su enfoque 
hacia nuevos mercados y sin delimitaciones demográficas gracias a la 
tecnología; por ejemplo, los asesores pueden contactar clientes en distintas 
ciudades del Perú sin moverse de casa, lo cual se ha visto reflejado en las 
utilidades de la compañía. Con respecto al punto anterior, según datos 
de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS, 2020), durante el 
periodo 2010-2019 la organización objeto de estudio ha generado buenos 
márgenes de utilidad, posibilitando que esté en mejores condiciones para 
competir con las organizaciones líderes del mercado. 

A nivel internacional, investigaciones como la de Lino y Quimi (2019) 
demuestran que las empresas pueden beneficiarse con el uso de las TIC a 
fin de mejorar su gestión administrativa y lograr tomar decisiones eficientes 
para maximizar sus recursos, lo cual traería como consecuencia la expansión 
del negocio a largo plazo. De igual forma, Baquero (2018) indica dentro 
de sus conclusiones que la adopción de las TIC a modo de respaldo de 
procesos relacionados con la cadena de valor de una empresa posibilita 
la mejora en la gestión y eficiencia de la información; sin embargo, para 
que dicha implementación sea exitosa se debe tener en cuenta un previo 
análisis de la organización que determine de manera concisa los objetivos 
esperados y cómo el uso de las TIC contribuirá con ello. Siguiendo con 
la variable desarrollo organizacional (DO), estudios como el de Tapia 
(2018) demuestran que cuando el DO no se encuentra implementado de 
manera conveniente en una compañía, genera un desconocimiento de los 
procesos organizacionales, lo cual a su vez provoca que los colaboradores 
no desarrollen sus funciones de manera eficiente reflejándolo en un 
servicio al cliente poco adecuado. Desde otro enfoque, Tormen (2019) 
diseñó un modelo de DO para una compañía comercial y para ello realizó 
previamente un análisis interno en el cual pudo detectar las falencias, 
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así como también las fortalezas de la compañía, y para ello se valió de 
distintos indicadores, como: satisfacción del colaborador, comunicación, 
información, habilidades gerenciales del jefe, trabajo en equipo, entre otros; 
dentro de su propuesta resalta algo muy interesante respecto a las fuerzas 
promotoras del cambio, señalando como una de ellas a la tecnología. 
Asimismo, Sánchez (2019) demostró que en las empresas comerciales de la 
ciudad de Machala (Ecuador) existían dos realidades, la primera, referente 
a las medianas empresas, las cuales se encontraban adecuadamente 
estructuradas debido a que sus gerentes tenían conocimientos sobre el DO 
y los métodos organizacionales que ello conlleva, caso contrario a la segunda 
realidad, las empresas pequeñas tenían un deficiente conocimiento sobre el 
DO, reflejando ello en una estructura interna poco adecuada; sin embargo, 
con tal diagnóstico, se les planteó a las pequeñas empresas capacitar a sus 
gerentes para que puedan aplicar una restructuración basándose en los 
conceptos de DO, a fin de generar una ventaja competitiva que promueva 
su crecimiento en mercados más grandes.

A nivel nacional, Ruiz y Trinidad (2017) refirió que el uso de las TIC 
en los procesos administrativos y productivos promovía la competitividad 
internacional de las empresas agroexportadoras y esto a su vez tenía un 
impacto positivo en la economía del Perú. De igual forma, Kishnani 
(2020) sostuvo que la aplicación y eficiencia de las TIC se ve favorecida 
por el uso de Internet en los procesos empresariales, comercio electrónico, 
comunicación interna y externa, entre otros; todo ello brinda a la compañía 
una ventaja competitiva frente a empresas que no aplican las TIC en sus 
procesos internos. Asimismo, Guzmán y Navarro (2020) evidenciaron la 
existencia de una relación entre las TIC con el desempeño laboral, por 
lo que se debía implementar una capacitación constante a fin de que los 
colaboradores puedan obtener el conocimiento y manejo adecuado sobre 
dichas tecnologías, con el fin de alcanzar un desempeño adecuado. Desde 
otro enfoque, Freyre (2019) indica que las TIC deben ser impulsadas 
bajo políticas propiciadas por el Gobierno para garantizar un mayor 
conocimiento y acceso de estas herramientas en el entorno empresarial, 
aspirando a que las empresas sean más competitivas en un mercado cada vez 
más inmerso en la globalización y la virtualidad. Con respecto a la variable 
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DO, investigaciones como la de Andrade y Nestares (2018) demuestran 
que las habilidades directivas están fuertemente relacionadas al desarrollo 
organizacional; asimismo, influyen en el DO las competencias laborales 
de los directivos y su calidad de dirección, dando lugar por consecuencia 
a un mejor clima laboral y mayor compromiso hacia el cumplimiento de 
objetivos por parte de los colaboradores.

De acuerdo con Semenov (2005), las tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) comprenden todas aquellas herramientas, 
dispositivos, equipos y componentes electrónicos, idóneos en el manejo 
de información que conducen al progreso y crecimiento financiero de 
una compañía. Asimismo, a modo de complemento, se puede indicar 
que «es un término que contempla toda forma de tecnología usada para: 
crear, almacenar, intercambiar y procesar información, tales como: datos, 
conversaciones de voz, imágenes fijas o en movimiento, presentaciones 
multimedia y otras formas, incluyendo aquellas aún no concebidas» 
(Ayala y Gonzales, 2015, p. 28). En otras palabras, las TIC tienen como 
función principal el procesamiento de información mediante toda forma 
de tecnología; además, dichas formas permiten procesar, crear, almacenar 
e intercambiar información en diversos formatos tales como: datos, audio, 
archivos visuales y otras formas que puedan surgir en el futuro. Dicha idea 
es reforzada por Wahyuni et al. (2021), quienes indican que el aprendizaje 
de las TIC debe partir desde la escuela e involucrando esfuerzos conjuntos 
entre docentes y alumnos, con la finalidad que estos últimos sean capaces 
de convivir y competir en el siglo XXI. Del mismo modo, Alekhanovich y 
Abdurakhimovna (2020) y Swarts (2020), añaden que las TIC tienen una 
fuerte influencia en el desarrollo de las sociedades (situación que jamás se 
había experimentado en otra época); dado que, se encuentran presentes 
durante la formación de toda persona en sus diferentes etapas.

Akarsu et al. (2020) argumentan que las tecnologías de la información 
y comunicación han experimentado un crecimiento explosivo a partir 
de la década de 1980, debido al uso masivo de las computadoras y la 
rápida difusión del Internet; gracias a estos sucesos, las economías de las 
naciones alrededor del mundo han experimentado mejoras considerables, 
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por ejemplo: expansión de mercados, desarrollo de economías de escala y 
aumento de los niveles de productividad. Por otro lado, dicha revolución 
ha posibilitado para las organizaciones una transformación radical en 
aspectos tales como: los procesos productivos, gustos y preferencias del 
consumidor, fidelización del cliente, cadena de abastecimiento y mezcla 
promocional (Nkwenka et al., 2019; Koç, 2021); los cuales, si son 
adecuadamente asimilados por las empresas, hacen factible el desarrollo 
de estrategias comerciales innovadoras y se terminan constituyendo en una 
fuente de ventaja competitiva (Mozas-Moral et al., 2020; Nzongang et al., 
2022). En el caso contrario de aquellas organizaciones que no se adhieran 
a esta revolución tecnológica, éstas terminarían desapareciendo debido al 
impacto en la rentabilidad y manejo de costos (Izza y El Berrhouti, 2022). 
Por ende, la adopción de las TIC se ha convertido en uno de los principales 
requisitos para competir en los mercados mundiales, valiéndose del hecho 
que más del 55% de la población del planeta depende del Internet (Elfkih 
et al., 2021). 

Desde la posición de Oktavianus et al. (2020), las TIC abarcan dos 
aspectos fundamentales: la tecnología de la información y la tecnología de 
la comunicación. La tecnología de la información hace referencia a todos 
los procesos, empleo de herramientas y manejo de la información; mientras 
que, la tecnología de la comunicación implica el uso de instrumentos 
que posibiliten procesar y transferir data de un dispositivo hacia otro. 
En consecuencia, la tecnología de la información y la tecnología de la 
comunicación son dos términos que no pueden abordarse de manera aislada. 
A juicio de Hanggraeni (2021), si las organizaciones (independientemente 
de su tamaño) emplean efectivamente las TIC, ello puede contribuir a 
contrarrestar la pobreza local, generando mayores puestos de trabajo.

Lo mencionado por los autores previamente citados puede ser corroborado, 
tan solo contemplando los elementos cotidianos que hoy en día facilitan 
muchas actividades y que resultan elementales no solo para uso personal, 
sino también, en las actividades laborales. Algunos de estos elementos son 
los smartphones, computadores y demás componentes digitales que se han 
convertido en una extensión de las personas, permitiendo la comunicación 
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en tiempo real y sin importar la distancia física; además, dicha digitalización 
ha ayudado a combatir algunos de los problemas ambientales del siglo 
XXI como la deforestación (Salas-Canales, 2021a). Por su parte, Ayala y 
Gonzales (2015) señalan que gracias a que las TIC evolucionaron, se han 
logrado aportar avanzadas herramientas para la gestión empresarial, tal 
como se evidencia en la siguiente tabla 1:

Tabla 1
Las TIC en la gestión empresarial

Fuente. Elaborado con base en la información proporcionada por Ayala y 
Gonzales (2015).
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Cantú-Mata et al. (2021) argumentan que es muy importante que en 
toda organización se fomente el desarrollo de una cultura de innovación, 
puesto que contribuye favorablemente en la mejora de la eficiencia y 
productividad; asimismo, destacan el rol de la actualización tecnológica 
como un pilar de competitividad empresarial. Del mismo modo, Mulet 
(2006) hace referencia a que la innovación es el fruto de un proceso que 
representa nuevos productos, servicios y procesos; además, todo ello 
conlleva un alto nivel de complejidad. En la actualidad, lo que genera valor 
agregado a una empresa es la innovación constante que está estrechamente 
ligada a los constantes cambios del mercado y coyuntura mundial.

Desde la posición de Degli y Franco (2022), la infraestructura tecnológica 
puede impactar en diversos aspectos de la vida; sin embargo, si ella 
alcanza un alto grado de efectividad, en consecuencia, posibilitaría que 
la información (independientemente del tipo) se encuentre accesible en 
poco tiempo y en mayores proporciones, contribuyendo a que el uso del 
Internet se torne más valioso. Por ende, es necesario que al colaborador se 
le facilite el acceso a las TIC, con el propósito de que su adecuada adopción 
le permita cumplir con sus labores.

De acuerdo con Brown y Lewis (2022), a pesar que la mayoría de 
comunicaciones se realiza de manera online, la comunicación digital es 
cambiante acorde al contexto en el cual se desenvuelve. Dichos autores 
añaden que se ha vuelto esencial en la vida cotidiana y exponen el caso de 
los Estados Unidos de América, país en el cual el 90% de adultos transmiten 
mensajes vía online y el 96% posee un teléfono móvil de cualquier tipo. En 
el ámbito empresarial, la comunicación digital tiene un rol fundamental 
en la transmisión de información en organizaciones de cualquier tipo y 
rubro; además, debido a su carácter cambiante, es necesario que la misma 
se encuentre actualizada en todo momento (Grewal et al., 2022). Desde 
la postura de Priatna et al. (2021), las redes sociales y los celulares se han 
constituido en canales relevantes para la transmisión de información 
previa a una compra, y forjando un cliente más informado con respecto al 
producto o servicio a adquirir.
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Con respecto al desarrollo organizacional, Hernández et al. (2011) lo 
definen como «El instrumento por excelencia para el cambio, pues busca 
lograr una mayor eficiencia organizacional, condición indispensable en el 
mundo actual, caracterizado por la intensa competencia en los ámbitos 
nacional e internacional» (p. 7). Dichos autores hacen énfasis en que el 
desarrollo organizacional es una herramienta para afrontar los cambios de 
manera eficiente, lo cual es de gran utilidad en el mundo globalizado. Por 
su parte, Sitorus (2019) y Koswara (2020) sostienen que contribuye con 
el logro de objetivos, los mismos que son vitales en vista que permiten 
que los colaboradores puedan convivir en un ambiente armonioso al 
haberse forjado una cultura organizacional óptima; caso contrario, si el 
desarrollo organizacional es inadecuado, el desempeño laboral se vería 
afectado negativamente (Nellitawati, 2019). De acuerdo con Cummings y 
Worley (2005, como se citó en Setyawan, 2018) existen tres condiciones 
para la existencia del desarrollo organizacional: enfoque en los resultados, 
intercambio de aprendizaje y eficiencia de la mejora organizacional.

Chiavenato (2019) manifiesta que «la productividad es la relación 
mensurable entre el producto obtenido (resultado o salida) y los recursos 
empleados para su producción» (p. 239). Además, según el mismo autor, 
cualquier aumento en la productividad que resulte del cambio tecnológico 
ocasionará una reducción en los requerimientos de personal por unidad de 
producto/servicio. Este aumento de la productividad provocará también 
una disminución del precio del producto/servicio, lo que se refleja en un 
incremento de los ingresos por ventas y, en consecuencia, también en un 
aumento de la necesidad de personal. Para complementar lo anteriormente 
expuesto, Dewi y Nusraningrum (2020) sostienen que el cálculo de 
la productividad implica realizar un comparativo entre los resultados 
alcanzados (producto) y los recursos totales (insumos), cuya finalidad es 
contemplar la efectividad y calidad de los bienes y servicios ofertados.

En lo concerniente al clima laboral, y empleando las palabras de López y 
Castiblanco (2021), «representa el indicador de cómo los colaboradores 
perciben diferentes aspectos de la empresa de acuerdo con las condiciones 
que el empleador proporciona en pro del desempeño laboral, con el 
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objetivo de alcanzar niveles de productividad que sean satisfactorios» 
(p. 79). Además, dichos autores enfatizan en que llegar a forjar un clima 
laboral sólido es un gran reto organizacional, el mismo que hará factible 
que los colaboradores puedan desplegar su máximo desempeño en cada 
una de sus funciones. Por otra parte, Tomaževič et al. (2019) y Setiawan et 
al. (2020) agregan que un buen clima laboral es crucial en la construcción 
de relaciones a largo plazo con los clientes, dado que los colaboradores 
estarán motivados y satisfechos para poder atenderlos apropiadamente; en 
suma, si la organización desea que sus clientes externos reciban un buen 
servicio, entonces debe empezar por esmerarse para construir un ambiente 
confortable y armonioso en beneficio de sus clientes internos (Irwansyah, 
2008).

Sobre la cultura organizacional, Busro (2018, como se citó en Jufrizen et 
al., 2021) argumenta que se caracteriza por ser un denominador común 
para todos los integrantes de una empresa, dado que constituye un 
conjunto de valores a los que se adhiere cada colaborador, repercutiendo 
en su ritmo de trabajo; sin embargo, es necesario destacar el rol que 
cumple la comunicación interna para que dicha cultura sea asimilada por 
los colaboradores (Salas-Canales, 2021b). Desde la posición de Denison y 
Mishra (1995), la cultura organizacional aborda cuatro dimensiones, las 
cuales se detallan a continuación en la tabla 2:

Tabla 2
Dimensiones de la cultura organizacional

Fuente. Datos tomados de Denison y Mishra (1995).
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La presente investigación se justificó de manera teórica (dado que busca 
constituirse en un aporte al conocimiento científico dentro de las Ciencias 
Empresariales), práctica (será de utilidad para que pueda ser considerada 
por la organización objeto de estudio y por otras que estén atravesando una 
problemática similar); asimismo, pretende volverse un material de consulta 
para la comunidad académica (dado que podrá ser empleado como un 
antecedente para investigaciones futuras) y metodológico (ya que se diseñó 
un instrumento de recolección de datos bajo la forma de la escala de Likert, 
el mismo que ha sido sometido a las evaluaciones psicométricas de validez 
y confiabilidad).

Con respecto a los problemas que guiaron la investigación, dicha 
información se presenta en la siguiente tabla 3:

Tabla 3
Problemas de la investigación

Fuente. Elaboración propia.

Luego de todo lo anteriormente expuesto, la investigación tuvo como 
objetivo general determinar la relación entre las tecnologías de información 
y comunicación y el desarrollo organizacional en el Área Comercial de una 
compañía peruana de seguros durante el 2022. Para un óptimo abordaje, 
la variable 1 (tecnologías de información y comunicación) fue desglosada 
en tres dimensiones: cultura de innovación, infraestructura tecnológica y 
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comunicación digital; mientras que la variable 2 (desarrollo organizacional) 
ha sido subdividida en otras tres dimensiones: productividad, clima laboral 
y cultura organizacional. Como objetivos específicos, se pretendió evaluar 
la relación entre cada una de las dimensiones de la variable 1 con la variable 
2. 

Materiales y métodos

Con respecto al marco metodológico de la investigación, y tomando 
en consideración los fundamentos de Hernández-Sampieri y Mendoza 
(2018), se manifiesta lo siguiente:

•	 Enfoque: cuantitativo, en vista que el análisis de datos se ha efectuado 
utilizando cifras numéricas y valiéndose de la estadística. Además, 
se ha caracterizado por el uso del método hipotético-deductivo (se 
desarrolló de lo general a lo particular).

•	 Alcance: correlacional, ya que se pretendió medir el nivel de 
asociación entre las variables del estudio (tecnologías de información 
y comunicación y desarrollo organizacional). En consecuencia, se 
contrastaron las hipótesis evidenciando la relación estadística entre 
las variables que han guiado la investigación.

•	 Diseño: no experimental (debido a que las variables no fueron 
manipuladas, siendo observadas en su ambiente natural), 
transeccional o transversal (la aplicación del instrumento se efectuó 
en un momento y lugar determinado) y correlacional-causal (dado 
que se ha buscado determinar la relación entre las variables que han 
guiado la investigación).

Los participantes de la investigación fueron 90 asesores del Área Comercial 
de Seguros de Vida de la compañía objeto de estudio durante el 2022. Es 
necesario mencionar que en la compañía aseguradora objeto de estudio, 
el Área Comercial se subdivide enfocándose en los distintos productos 
que se comercializan, cada uno de ellos tiene características diferentes y 
están dirigidos a determinados sectores, con distintas necesidades que estos 
productos se encargan de satisfacer, tales como: rentas vitalicias, seguros 
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de riesgos generales y seguros de vida. En consecuencia, para delimitar la 
población, se consideraron los siguientes criterios de inclusión y exclusión:
  
•	 Solo se tomó en cuenta a los asesores comerciales de seguros de vida.
•	 Existen tres agencias en Lima (ciudad capital) y en varias provincias 

del Perú; sin embargo, solo se consideró a los 90 asesores comerciales 
que laboran dentro de una de las sedes existentes en Lima (debido 
a una mayor accesibilidad). Cabe destacar que solo se trabajó 
con asesores comerciales, en vista que al ser la fuerza de ventas y 
tener contacto directo con el cliente final, son para quienes están 
dirigidas las plataformas de gestión comercial y que pueden realizar 
el proceso de venta de manera digital; asimismo, la percepción de 
estos colaboradores del área mencionada se calificó como relevante, 
debido a que fue una de las áreas que tuvo mayor impacto respecto a 
la transformación digital que experimentó la compañía.

•	 Rango de edad considerado: entre 24 y 50 años.
•	 Que el tiempo que estaban laborando en la compañía fuera de tres 

meses hacia adelante.

Luego de los criterios anteriormente mencionados se obtuvo una población 
de 90 asesores comerciales; del mismo modo, es necesario mencionar que 
para la presente investigación la muestra estuvo compuesta por el total de 
la población (censo), basado en el planteamiento de Hernández-Sampieri 
y Mendoza (2018).

Para la recolección de la data se empleó la técnica de la encuesta, aplicando 
un cuestionario estructurado, el mismo que fue elaborado mediante la 
escala de Likert, contemplando las siguientes alternativas de valoración: 
siempre (1), casi siempre (2), a veces (3), casi nunca (4) y nunca (5).

Con respecto a las propiedades psicométricas del instrumento, la 
validación se efectuó por medio del criterio de expertos, los cuales 
fueron tres docentes (con amplio dominio del tema) de la Facultad de 
Ciencias Empresariales de la Universidad Científica del Sur, los mismos 
que manifestaron que el instrumento era idóneo para su aplicación. Con 
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respecto a la confiabilidad, no se ha utilizado el tradicional coeficiente alfa 
de Cronbach (a causa de errores que se han descubierto en su fórmula 
matemática en tiempos recientes); y en su lugar, se ha trabajado con el 
coeficiente omega de McDonald, dado que, según Ventura-León y 
Caycho-Rodríguez (2017), dicho coeficiente posee un mayor grado de 
estabilidad en vista que no depende del tamaño de muestra ni del número 
de preguntas del instrumento. A continuación, en la tabla 4 se exponen los 
coeficientes de confiabilidad obtenidos, los cuales han sido adecuados para 
los ítems correspondientes a cada una de las variables de la investigación:  

Tabla 4
Análisis de confiabilidad de los ítems del cuestionario

Nota. El cálculo fue realizado con el software JASP versión 0.16.4 (JASP 
Team, 2022). 
Fuente. Elaboración propia.

Resulta necesario mencionar que para el procesamiento y análisis de los 
datos recolectados se ha utilizado la estadística inferencial. Sobre esta 
última, en primer lugar se desarrolló la prueba de normalidad para definir 
la técnica estadística más apropiada para la comprobación de hipótesis. 
A causa de ello, la base de datos fue creada usando Microsoft Excel 2019 
y el análisis estadístico se ejecutó con el software de código abierto JASP 
versión 0.16.4 (JASP Team, 2022).

Resultados

Debido a que se consideró una muestra censal de 90 participantes, se 
decidió trabajar con la prueba de Kolmogórov-Smirnov para cada variable 
del estudio. Con el propósito de brindar una apropiada explicación, en la 
siguiente figura 1, se presenta la representación gráfica de la normalidad, 
a través de la cual se afirmó que los datos recolectados no correspondían a 
una distribución normal.
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Figura 1
Distribución no normal de las variables de estudio

Fuente. Elaboración propia.

Después de lo previamente desarrollado, queda evidenciado que los 
datos no son normales, por lo que era necesario el uso de una prueba 
no paramétrica para contrastar las hipótesis. La técnica seleccionada fue 
el coeficiente de correlación de Spearman (rho) ya que permitió evaluar 
el nivel de asociación entre las variables. Del mismo modo, esta idea es 
reforzada por Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), quienes sostienen 
que la escala de Likert es una medición ordinal y aconsejan emplear 
pruebas no paramétricas. Para una mejor asimilación de los coeficientes 
de asociación obtenidos, se trabajó con la escala propuesta por Schober 
et al. (2018), la cual posibilitó la calificación de la correlación de acuerdo 
con cinco categorías: insignificante, débil, moderado, fuerte y muy fuerte.

Antes de realizar la comprobación de hipótesis, cada una de ellas ha sido 
presentada en la siguiente tabla 5:
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Tabla 5
Hipótesis de la investigación

Fuente. Elaboración propia.

Con base en lo expuesto previamente, para la prueba de hipótesis se ha 
considerado la Rho de Spearman, por medio de la cual se han obtenido los 
diferentes coeficientes positivos que demuestran cada una de las hipótesis 
del estudio (véase tabla 6).

Tabla 6
Contraste de hipótesis de la investigación

Nota. Los coeficientes de correlación presentados han sido interpretados 
con base en la escala diseñada por Schober et al. (2018).
Fuente. Elaboración propia.
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En la precedente tabla 6 se puede observar que todos los niveles de 
significancia obtenidos estuvieron por debajo del 0.05, lo cual permitió 
confirmar la existencia de una relación entre las variables y dimensiones 
consideradas. Producto de la interpretación de los coeficientes de correlación 
de Spearman hallados, se evidenció que dicha relación fue calificada como 
moderada en todos los casos presentados, ello en conformidad con la escala 
de interpretación desarrollada por Schober et al. (2018).

Discusión

Después del respectivo análisis de los resultados obtenidos mediante la 
data estadística del presente trabajo de investigación, se determina que los 
niveles de confiabilidad del instrumento aplicado son los adecuados, lo 
cual garantiza su uso en la pesquisa. Adicionalmente, cabe mencionar que 
se trabajó con una muestra censal, dado que se consideraron 90 asesores del 
Área Comercial de Seguros de Vida de una de las agencias de la compañía; 
sin embargo, cabe resaltar que dicha área en general comprende más 
agencias enfocadas tanto en el producto (seguro de vida) como en otros 
productos financieros similares que también pudieron ser considerados; no 
obstante, debido a la alta rotación de personal, a causa que la permanencia 
del colaborador en un puesto comercial es generalmente transaccional con 
base en los objetivos y metas comerciales impuestos por la compañía, se 
decidió considerar como unidad de análisis solo una de las agencias, para 
de esa forma garantizar un mayor acceso a los colaboradores a fin de aplicar 
el instrumento. Otra limitación fue el factor tiempo, debido a que los 
asesores comerciales manejan un horario no fiscalizado y de manera remota 
o home office, por lo cual contar con su disponibilidad para la aplicación 
del cuestionario fue exhaustiva. Asimismo, la presente investigación 
resalta los beneficios del uso de las TIC en los distintos procesos de una 
compañía, independientemente del rubro, tal como también mencionan 
en sus investigaciones Ruiz y Trinidad (2017), Baquero (2018), Lino y 
Quimi (2019) y Kishnani (2020). 

En la presente investigación se determinó que existe una correlación 
moderada y significativa entre las variables de estudio, es decir entre 
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las tecnologías de la información y comunicación (TIC) y el desarrollo 
organizacional (DO). Esto evidencia que los colaboradores del Área 
Comercial de Seguros de Vida de la compañía consideran que las TIC 
en los diversos procesos que manejan, se vinculan de manera directa 
y propicia al desarrollo organizacional de la empresa, enfocándose 
principalmente en la productividad, clima laboral y cultura organizacional. 
Este resultado se respalda en un estudio similar realizado por Guzmán y 
Navarro (2020), quienes también tuvieron como objeto de estudio una 
compañía aseguradora peruana y a su vez lograron resultados favorables 
para la validación de su hipótesis, la cual indicaba que el uso de las TIC se 
relacionaba de manera significativa con el desempeño de los colaboradores 
de la empresa en estudio. También se puede considerar como respaldo a 
Tormen (2019), debido a que en su investigación resaltó, dentro del modelo 
de DO que desarrolló para una compañía comercial, que la tecnología es 
una de las fuerzas promotoras de cambio que abren paso al DO. 

Cabe resaltar que, en la presente investigación se obtuvieron relaciones 
moderadas entre las variables de estudio, esto podría ser debido a que 
la compañía está aún en un camino de implementación respecto a la 
aplicación de las TIC en sus diversos procesos, los cuales requieren el uso 
y aplicación de la infraestructura tecnológica, cultura de innovación y 
comunicación digital para obtener más beneficios respecto al DO. Esta 
implementación se viene dando incluso antes de que iniciara la pandemia, 
uno de los primeros proyectos de aplicación de recursos tecnológicos fue 
la apertura del canal digital de seguros de vida que reemplazó el proceso de 
venta tradicional del producto, el cual implicaba la captación del potencial 
cliente basada en la prospección del asesor o búsqueda de referidos, 
asesoría y cierre presencial, así como también la posventa, todo ello usando 
recursos tangibles como la publicidad, formatos de afiliación, póliza y toda 
la documentación concerniente al producto que se entregaba al cliente de 
manera impresa. Todo ello se reemplazó por un proceso más práctico, en 
el cual usando plataformas digitales se generaban leads captados mediante 
pautas comerciales en las distintas plataformas de social media para ser 
asignados a cada asesor, posteriormente el contacto y la asesoría se hacían 
de manera online, optimizando así los tiempos de atención; además, toda la 
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documentación se brindaba de manera digital, lo cual representa una mejora 
significativa en el ahorro eficaz de recursos e incluso contribuye al cuidado 
ambiental. No obstante, el perfeccionamiento de estos procesos suele darse 
de mediano a largo plazo, debido a que un cambio importante requiere de 
un proceso de adaptación por parte de los colaboradores, así como también 
de los clientes. Asimismo, cuando se aplica una implementación se van 
detectando defectos en las plataformas o procedimientos, los cuales deben 
ser subsanados, todo ello requiere de tiempo y disposición al cambio por 
parte de todos los miembros de la compañía. Esto puede ser considerado 
una oportunidad de mejora para generar alternativas que refuercen la 
implementación tanto de las TIC como el DO, tal como indicaron 
Hernández et al. (2011) en su concepto de DO, los cuales argumentan que 
es el instrumento idóneo para el cambio en busca de una mayor eficiencia 
dentro de la organización. Estas alternativas deben ser enfocadas a proveer 
de los conocimientos necesarios tanto a los colaboradores de la compañía 
como a los clientes, sobre las virtudes de la TIC y como ello representa 
soluciones a las necesidades actuales. Respecto a ello, la compañía objeto 
de estudio durante el 2022 ha manifestado su compromiso para continuar 
con iniciativas que fortalezcan su implementación tecnológica, ejemplo 
de ello es la alianza reciente con una compañía extranjera, difundiendo 
así, una innovadora aplicación digital que recompensa a los clientes por 
practicar hábitos saludables; asimismo, refuerza la concientización acerca 
de la importancia de contar con un seguro de vida, toda la interacción del 
cliente se da en un entorno digital, lo cual fomenta el uso de la tecnología 
y a la vez que promueve la fidelización de los clientes, lo cual representa 
una ventaja competitiva que permite que la compañía tenga un desarrollo 
sostenible en el tiempo.

Sobre la base de todo lo anteriormente expuesto, se puede afirmar que 
las compañías que incluyan dentro de sus procesos las TIC tienen una 
asociación favorable con su DO, independientemente del rubro al que 
pertenezcan; cabe resaltar que tal como indicaron Hernández et al. (2011), 
el desarrollo organizacional es una estrategia que permite a una compañía 
hacer frente a los retos generados por los constantes cambios a los que se 
ve sometida, de tal manera que fomenta la competitividad lo cual a su vez 
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garantiza su permanencia en el tiempo.

Del mismo modo, los resultados obtenidos en el presente estudio serán 
de ayuda para futuras investigaciones, en especial porque actualmente no 
hay estudios que abarquen ambas variables: TIC y DO. Adicionalmente, 
la información brindada no solo beneficiará al campo académico, sino 
también a las empresas de distintos rubros donde podrán evidenciar los 
diversos beneficios que trae la aplicación de las TIC y de qué manera 
contribuye al desarrollo organizacional, tan anhelado por las compañías 
tanto a nivel nacional como internacional.

Conclusiones

Dado que se logró un coeficiente de correlación positivo y un nivel 
de significancia p<0.05; se evidenció la existencia de una correlación 
moderada y significativa entre las variables tecnologías de información y 
comunicación y desarrollo organizacional; del mismo modo, con respecto 
al cruce de las dimensiones de la variable 1 y la variable 2 se evidenció la 
existencia de correlaciones calificadas como moderadas.

Profundizando en la argumentación y después de analizados los resultados, 
se logró determinar que existe una relación moderada y significativa entre 
las variables TIC y DO en la compañía objeto de estudio, evidenciada con 
la obtención de un coeficiente Rho de Spearman de 0.666, ello quiere decir 
que los colaboradores perciben que el uso, aplicación o implementación de 
las TIC en los procesos de la compañía propician el DO de la misma, lo 
cual trae consigo todos los beneficios asociados a este último. Asimismo, 
se determinó una correlación calificada como moderada entre la cultura 
de innovación, infraestructura tecnológica y comunicación digital con la 
variable DO. 

Recomendaciones

Con base en lo anterior, se plantean las siguientes recomendaciones 
tomando en consideración a los agentes beneficiados con los hallazgos de 
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la investigación:

1.	 A la compañía objeto de estudio, realizar un monitoreo constante que 
le permita obtener indicadores que midan el grado de aceptación, uso 
y aplicación de las TIC en los procesos que involucren las gestiones 
de sus colaboradores, esto les permitirá identificar puntos de mejora 
dentro de su implementación tecnológica, así como también 
reforzar el uso y aplicación de las distintas herramientas brindadas 
por la compañía para el cumplimiento de los objetivos propuestos. 
Asimismo, se deben reforzar las prácticas complementarias al uso 
de las TIC que propicien y den lugar a los beneficios del desarrollo 
organizacional enfocándose en la productividad, el clima laboral 
y la cultura organizacional; tales como: capacitaciones constantes, 
reuniones de retroalimentación entre líderes y colaboradores, políticas 
y comunicaciones internas que fortalezcan la práctica constante de 
las normas y valores que constituyen la cultura de la organización.

2.	 A los investigadores, desarrollar trabajos que incluyan variables de 
estudio (como las abordadas en esta pesquisa) que representen y 
reflejen los situaciones actuales y venideras, debido a los constantes 
avances y cambios producto de la tecnología y la globalización, siendo 
necesario contar con investigaciones que enriquezcan la literatura 
científica en las Ciencias Empresariales. 

3.	 A los docentes de nivel superior, que sigan fortaleciendo e incentivando 
a sus estudiantes para la realización de investigaciones no solo dentro 
del enfoque cuantitativo, sino también cualitativo o mixto para 
seguir sumando recursos que sirvan como base para futuros trabajos; 
asimismo, fomentar el uso de las variables TIC y DO aplicadas para 
empresas en distintos sectores, permitiendo ampliar la literatura 
científica relacionada con las variables mencionadas.

4.	 De igual modo, se sugiere a las compañías nacionales e internacionales 
de distintos rubros, tener en cuenta la relevancia y el impacto del uso 
y aplicación de las TIC para generar ventajas competitivas frente a 
los cambios constantes propios del mercado actual; del mismo modo, 
fomentar prácticas que den paso al DO valiéndose de los recursos 
que provee el avance de las TIC. 
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Resumen

Las necesidades nutricionales son una opción para diversos tipos de alimentos 
funcionales, como la granola a base de cereales andinos, siendo así una 
alternativa de snack saludable. El presente artículo tiene como objetivo en 

calcular, elaborar y analizar mezclas de granos andinos (quinua, cañihua, kiwicha y 
avena) cumpliendo con el requerimiento proteico para un adulto. El método que se 
utilizó en esta investigación fue el PDCAAS, que depende de la composición proteica 
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de las hojuelas. Los resultados obtenidos en la evaluación sensorial de acuerdo a la 
aceptabilidad de los consumidores fue la muestra 4 que contiene H. quinua 314 g., 
H. cañihua 154 g., H. kiwicha 338 g, y H. avena 193 g, las mezclas contienen la 
cantidad necesaria de aminoácidos esenciales según el patrón de referencia donde el 
límite mínimo y máximo de la lisina es 45-52 mg/g proteína, aminoácidos azufrados 
22-39.36 mg/g proteína; treonina 23-30.4 mg/g proteína, triptófano 6-9.84 mg/g 
proteína. Los análisis proximales que se realizaron en las diferentes muestras dieron 
como resultado: Ceniza (1.7 a 2.1 %), Humedad (5-10 %), Aw (0.25 – 0.30 aw), 
Proteína (15.4 %), Grasa (32.2 %), fibra (5.2%) y el color influye en las distintas 
muestras. En conclusión, la granola elaborada cumple con los requerimientos de la 
FAO, que se realizó mediante cálculos del PDCAAS obteniendo 30 formulaciones, 
en la cual se optimizo, quedando así 6 formulaciones para los análisis sensorial y 
fisicoquímicos.

Palabras clave:

Hojuelas andinas, aminoácido esencial, PDCAAS, alimento funcional, granola

Abstract

Nutritional needs are an option for various types of functional foods, such 
as granola based on Andean cereals, thus being a healthy snack alternative. 
The objective of this article is to calculate, elaborate and analyze mixtures of 

Andean grains (quinoa, cañihua, kiwicha and oats) fulfilling the protein requirement 
for an adult. The method used in this research was the PDCAAS, which depends on 
the protein composition of the flakes. The results obtained in the sensory evaluation 
according to the acceptability of consumers was sample 4 containing H. quinoa 314 
g., H. cañihua 154 g., H. kiwicha 338 g, and H. oats 193 g, the mixtures they contain 
the necessary amount of essential amino acids according to the reference standard 
where the minimum and maximum limit of lysine is 45-52 mg/g protein, sulfur amino 
acids 22-39.36 mg/g protein; threonine 23-30.4 mg/g protein, tryptophan 6-9.84 
mg/g protein. The proximal analyzes that were carried out on the different samples 
gave as a result: Ash (1.7 to 2.1%), Moisture (5-10%), Aw (0.25 – 0.30 aw), Protein 
(15.4%), Fat (32.2%), fiber (5.2%) and the color influences the different samples. 
In conclusion, the elaborated granola meets the requirements of the FAO, which 
was carried out through PDCAAS calculations, obtaining 30 formulations, in which 
it was optimized, thus leaving 6 formulations for the sensory and physicochemical 
analyses.
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Introducción

En los últimos años se han generado problemas de nutrición es 
por ellos que la industria alimentaria ha desarrollado productos 
modificando el contenido del alimento, en la actualidad hay 

una gran aceptación a los productos saludables y nutritivos, ya que 
favorece al cuidado de las personas que padecen sobrepeso, problemas 
cardiovasculares, diabetes, etc. (Casale y Longhi, 2017). Los alimentos 
funcionales aportan uno o más compuestos bioactivos que mejoran las 
funciones fisiológicas en el organismo, estos ayudan a la reducción de 
enfermedades crónicos, un alimento funcional no cura, sino que previene, 
dependiendo si la alimentación es equilibrada y saludable (Cáez y Casas, 
2007). Los productos elaborados a base de cereales (granolas, barras 
energéticas, etc.) son considerados alimentos funcionales, ya que aportan 
nutrientes al organismo, así mismo son una saludable alternativa como 
snack, desayunos y también a aquellos que no cuentan con tiempo ya sea 
por el trabajo u otra actividad que permite que no puedan alimentarse 
de la manera adecuada (Gaspar y Quintana, 2017). La población a 
menudo busca consumir alimentos que contengan proteína, sin embargo 
la mayoría consumen proteína de origen animal y una baja cantidad de 
cereales, leguminosas y granos, estas tienen un alto valor proteico debido a 
la cantidad de aminoácidos esenciales que están presentes (Ayala, Ortega , 
y Moron , 2000). La necesidad para un adulto es mantener la sustitución 
y el cambio constante de la proteína corporal. (Guerra, Hernández, 
López, y Alfaro, 2013). La mala nutrición afecta el aporte energético y 
proteico en el adulto por ello necesitan mantener la cantidad de macro 
y micronutrientes para la vejez (Serrano, 2010). El PDCAAS muestra el 
perfil de aminoácidos (AA), evalúa la calidad proteica y es corregido por la 
digestibilidad cubriendo las necesidades para adultos, escolares y lactantes, 
se puede predecir el comportamiento debido a ciertas limitaciones en 
función de la calidad proteica (Suárez, Kizlansky, y López, 2006). La mezcla 
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perfecta debe cumplir con los patrones de requerimiento según la (FAO/
OMS, 2007). La formulación de las mezclas puede influir en la calidad 
proteica, características organolépticas (aceptabilidad) y fisicoquímicas. 
Por lo tanto, el presente estudio se enfoca en calcular, elaborar y analizar 
mezclas de granos andinos (quinua, cañihua, kiwicha y avena) cumpliendo 
con el requerimiento proteico para un adulto.

Materiales y metodología 

Materiales 

Para la búsqueda de información se tomó varias referencias bibliográficas 
como artículos científicos artículos de revisión, tabla de composición de 
alimentos (2017), libros, tesis de universidades y entidades como la FAO 
para ver los indicadores de patrón de requerimiento en adultos. Para lo 
cual se utilizó los programas de Excel y Design Expert ver.7.0.1.0. 

La materia prima utilizada en esta investigación se obtuvo del mercado 
Manco Cápac de la ciudad de Juliaca, las hojuelas de quinua, son de diámetro 
0.4 mm y cañihua 0.2 mm siendo de la provincia de Taraco, departamento 
de Puno, las hojuelas de kiwicha son de diámetro 0.2 mm obtenidos de la 
provincia de Andahuaylas y las hojuelas de avena cuyo diámetro es de 0.8 
mm adquiridos del distrito de Pusi, provincia de Huancané. Los insumos 
complementarios como el coco rallado, semillas de calabaza, arándanos 
deshidratados, y uvas pasas, son obtenidos del mercado local de la ciudad 
de Juliaca. El jarabe consta de miel 20% y jarabe de agave 20 % siendo una 
proporción del 40 % y los insumos secos 60%.

Metodología 

Diseño experimental y estadístico

Para obtener las mezclas solidas correctas se basará en los siguientes pasos 
descritas en la tabla 2, sin embargo, para las mezclas liquidas se describe 
en la tabla 6.
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Tabla 1.
Descripción Experimental

Fuente:  Elaboración Propia

Como primer paso se realizó la recopilación de datos sobre la composición 
proteica, aminoacídico y factor de digestibilidad de cada alimento. Con el 
fin de ver si las mezclas alimenticias cumplen con el requerimiento para 
adultos

Tabla 2. 
Revisión Bibliográfica de Hojuelas de Granos y Cereales Andinos

Fuentes: a (Reyes , Gómez, y Espinoza , 2017); b (Davila , 2018); C (Apaza 
, 2010); d (Hurtado y Rodríguez, 2011); e (Cruz , 2007); f (Pezúa, 2017); 
gJavier y Lima (2013); h (Ruíz y Vásquez , 2018); i Barreto y Toledo (2017). 

Para la evaluación proteica  se necesita sacar la cantidad de proteína de 
acuerdo al peso del alimento formula (1) y Para el cálculo del cómputo 
aminoacídico se necesita saber el aporte aminoacídico para lo cual se 
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utilizó la siguiente formula (2) para hacer referencia de requerimiento de 
acuerdo a la edad se debe tener el factor de digestibilidad formula (3) para 
el PDCAAS se debe alcanzar el valor de la proteína 1 tomar en cuenta los 
valores que estén por encima de uno ya que esta es un indicador para que 
cumplan con el patrón de requerimiento para adultos formula (4).

 

 

Para obtener las formulaciones de la granola se utilizará el diseño de mezclas 
en el tipo simplex lattice con orden lineal donde las variables independientes 
fueron el % de hojuelas siendo los indicadores (mg/g proteína) lisina, AAS 
(cisteína +Metionina), Treonina y Triptófano cumpliendo el patrón de 
referencia para adultos.  
Tabla 3.
Diseño Experimental 

Fuente: Elaboración propia

Fórmula 1

Fórmula 2

Fórmula 3

Fórmula 4
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Según los datos procesados en el Excel y el programa Design Expert se puede dar 30 
combinaciones con proporciones diferentes que cumplen con el patrón de referencia 
de los indicadores.

Tabla 4.
Mezclas y Proporciones para la Granola

Fuente: Elaboración propia

Límites de mínimos y máximos de la granola según al patrón de 
referencia
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Los valores obtenidos en mínimos y máximos muestran que las mezclas 
cumplen un perfil óptimo de aminoácidos siendo así, que el producto es 
un alimento funcional ya que mientras existan límites máximos aumenta 
la ingesta de aminoácidos por la calidad proteica.

Tabla 5.
Límites de Mínimos y Máximos de Aminoácidos  

Fuente: Elaboración propia

Gráficos de trazos de los aminoácidos 

Figura 1 (*).
Gráfico de Trazos en Función a la Lisina
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Figura 2 (**).
Gráfico de Trazos en Función a los AAS

Figura 3 (***). 
Gráfico de Trazos en Función a la Treonina
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Figura 4 (****). 
Gráfico de Trazos en Función al Triptófano

(*) Los granos andinos en su mayoría contienen lisina ya que se le considera 
como el aminoácido limitante, la quinua y kiwicha son las que aportan 
mayor lisina (52 mg/g proteína), así como se muestra en el gráfico. Sin 
embargo, a mayor cantidad de avena que contenga la granola, el resultado 
de lisina será menor. 
(**) Respecto a los aminoácidos azufrados muestra que al contener quinua 
y kiwicha en la granola cumple con estos aminoácidos, pero a mayor 
cantidad de cañihua en la mezcla, el porcentaje de AAS será baja. 
(***) La treonina es un aminoacido necesario para sintetizar la proteina 
,ayuda en el  metabolismo del intestino  y en en el sistema inmunologico 
(Lozano, 2018).Como podemos observar en el grafico la quinua contienen 
un alto valor de treonina en comparación de la cañihua  que esto puede 
disminuir en función a un tratamiento termico. Según el patron de 
referencia  para un adulto es de 23 (mg/g proteína) que se debe cumplir 
mínimamente entonces en nuestra formulación la granola alcanzo un 
máximo de 30.4 (mg/g de proteína).
(****) El triptófano en la figura 4 se comporta muy diferente ya que en 
la avena y la kiwicha es elevado en contenido de este aminoácido esto 



[177]

Optimización de una mezcla para la elaboración de granola a base de hojuelas de 
granos andinos cumpliendo con los aminoácidos para adulto.

ayuda a regular mediante la serotonina en el estado afectivo de las personas 
(Sabbah, 2015) para un adulto  el valor mínimo de consumo debe ser de 
6 (mg/g proteína) cuando existe una mezcla de cereales como la granola o 
barras esta puede aumentar, en el trabajo realizado el limites  máximo que 
alcanzo el triptófano es de 9.89 (mg/g proteína).

Procedimiento de la granola

En la elaboración de la granola para todas las formulaciones se realizó el 
mismo proceso, como primer paso fue el pesado de los insumos secos, 
después se utilizó la mezcladora en donde se colocó los insumos secos por 
3 minutos, seguidamente se añadió el jarabe por 5 min más, luego se llevó 
a un horno NOVA a 140°C durante 20 minutos, finalmente se colocó 
en bolsas herméticamente cerradas de densidad media y se almacenó a 
temperatura ambiente a 15°C. 

Imágenes de color

El color es una cualidad organoléptica medible por el sentido de la vista 
de manera físico y psicológico, el color que se percibe de un objeto es a 
través del rayo de luz que se rechaza y se capta en longitudes de onda al ojo 
humano que puede distinguir 200 tonalidades. El color es estimulado por 
la radiación electromagnética sobre el alimento para realizar el análisis de 
color es el sistema CIELAB, formado por 3 coordenadas; L* (luminosidad), 
a* y b*(cromaticidad). (Dos Santos & Hurtado, 2015).

Análisis fisicoquímicos 

El análisis fisicoquímico en los alimentos es muy importante ya que asegura 
la calidad, determina el valor nutricional y verifica el cumplimiento de 
parámetros en el producto (Millan & Ciro, 2012). Incluye reglamentos 
técnicos sanitarios, normas legales bajos varios marcos legales para la 
ingesta de alimentos sanos y seguros para los consumidores. En este trabajo 
se realizaron los siguientes análisis fisicoquímicos:
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	- Determinación de Humedad. (Horwitz y Latimer, 2005)
	- Determinación de Aw. (Medidor digital de actividad de agua)
	- Determinación de Cenizas (Horwitz y Latimer, 2005).
	- Determinación de Proteína (Método Kjeldahl) (García, 
Fernández, y Fuentes, 2013)
	- Determinación de Grasa (Método soxhlet) (Márquez , 2014)
	- Determinación de Fibra (Método de digestión acido – base) 
(FAO, 1984)

Resultados 

Evaluación Sensorial por método Check all that apply (CATA)

El análisis sensorial se realizó a 100 consumidores donde describieron las 
características de la granola para ver el grado de aceptabilidad general (Me 
disgusta muchísimo/me gusta muchísimo) con fichas de prueba hedónica 
del producto. Las muestras fueron debidamente codificadas para evitar 
confusión durante la prueba de catación y se pidió que bebieran agua 
para enjuagar la boca antes de pasar a la siguiente muestra, también se 
le recomendó completar los datos personales como la edad para cumplir 
el requerimiento de adultos que comprenden de 19 años a menores 
de 60 años de edad Instituto Nacional de Salud (2013). Para obtener 
los resultados de la evaluación sensorial los datos se introdujeron en el 
programa STATGRAPHICS Vers. Prueba. 
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Figura 5. 
Ficha de Aceptabilidad

Tabla 6. 
ANOVA para Aceptabilidad por Muestra

En la tabla 6, Anova descompone la varianza de Aceptabilidad donde la 
razón-F es igual a 2.34 y el Valor-P de la prueba-F es 0.04, donde se muestra 
que es menor a 0.05 por ende existe una diferencia estadísticamente 
significativa entre la media de aceptabilidad, entre un nivel de muestra y 
otro, con un nivel de confianza del 95.0%.

Los resultados obtenidos fueron sometidos al análisis estadístico 
STATGRAPHICS, generando la prueba de medias, como podemos 
observar en el cuadro que la cuarta muestra tiene mayor aceptabilidad 
ya que están compuestas por H. quinua 314 g., H. cañihua 154 g., H 
kiwicha 338 g, y H. avena 193 g. que está dentro del rango (me gusta 
moderadamente / me gusta muchísimo) y con esto se puede demostrar que 
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existe una prueba significativa entre las muestras.

Figura 6. 
Gráfico de Medias para la Aceptabilidad

Fuente. Elaboración propia

Uno de los procesos de la elaboración de la granola que sufre cambios es 
la del horneado, ya que son sometidos a calor en el cual desencadenan 
reacciones de caramelización conocida como la reacción de Maillard, en 
esta etapa se desarrolla pardeamiento no enzimático, esto es debido a 
la presencia de azucares que contiene la granola, también hay presencia 
de compuestos aromáticos en el cual puede influir en la aceptación del 
producto (Gil, 2010).

Color 

En la tabla elaborada se puede observar cómo se cambia el color atreves 
del colorímetro digital modelo WR10CQ con el sistema de CIELAB, 
los colores acentuados son distintos tonos de café como podemos ver la 
muestra 4 es más caramelizada ya que esta formulación contiene H.Q.= 
314 g., H.C.=154 g., H.K.=338 g. y H.A.=193 g.; según (Bello, 2000) 
las reacciones químicas, enzimáticas  y el tratamiento térmico son claros 
ejemplos de color por que durante la cocción existe la reacción de maillard 
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y la caramelización, por ende se desarrollan distintas tonalidades que van 
desde un ligero amarillo hasta un café intenso.   
Tabla 7. 
Colores Acentuados a Partir de Valores Promedios.

Fuente: Elaboración propia
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Figura 7.
Espacio CIELab

Fuente. Elaboración propia

Análisis fisicoquímicos  

Los resultados para los análisis fisicoquímicos realizados en nuestra granola 
se muestran en la tabla 8 y comparando con diferentes autores.

Tabla 8. 
Comparación de la Composición Proximal del Producto.

Nota: Comparación de resultados propios y de diferentes autores 
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Discusiones

Montesinos (2003), indica que a partir de las coordenadas como 
L*(luminosidad) que van desde 0 negro -100 blanco en cambio a*(variación 
verde a rojo) y b*(variación azul a amarillo) la numeración es de 10 en 10, 
también otra manera de observar es el grafico plano donde nos muestra 
una cromaticidad de colores donde podemos identificar las muestras por 
ejemplo identificar solo con a* y b* ya podemos ver que se va al borde de 
la zona roja y amarillo con un tanto café. (Rettig y Hen, 2014) mencionan 
que el ojo humano puede distinguir aprox. 200 tonalidades 20-25 grados 
de saturación  y 500 grados de luminosidad, es en el cerebro donde se lleva a 
cabo esta interpretación pero existen tonos que no pueden ser distinguidos 
por el individuo, por eso es recomendable usar este tipo de sistemas que 
permite ver con precisión el color y su tonalidad. 

La cinética química de la reacción de Maillard es compleja, ya que los 
azúcares reductores actúan con los aminoácidos libres presentes en 
las proteínas, esto sucede cuando la granola es sometida al proceso del 
horneado, en el cual las características finales que presenta la granola es el 
color, sabor, aroma y textura (Fayle y Gerrard, 2002).

En el trabajo elaborado por (Coral y Rashta, 2015) nos indica que la 
humedad de su granola es de 7.65 %, sin embargo (Báez & Borja , 2013)  
obtienen datos de humedad elevados de 14.29 %. (Luna, 2014) menciona 
que frecuentemente la estabilidad del producto depende del contenido de 
agua y también la capacidad de deterioro y este valor da una predicción 
de vida en anaquel y elegir el empaque correcto, por lo tanto, la humedad 
impide el crecimiento del microorganismo en la estabilidad química y 
física del alimento.

Según Scott en el año 1953, manifiesta que la vida útil de los alimentos 
depende de la actividad de agua (aw) en el producto. La ventaja de que 
un producto tenga baja cantidad de actividad de agua es que disminuye el 
crecimiento de microorganismos, las reacciones catalizadas por enzimas y 
también el pardeamiento no enzimático. (Ferrer, 2014)
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La actividad de agua de (Medina, 2006) es de 0.45 aw por ende, este 
producto no tendrá crecimiento de microorganismos ya que está dentro 
del rango establecido y la conservación de dicho producto no afectará en 
su calidad. El análisis de actividad de agua que realizamos a nuestra granola 
dio como resultado 0.30 aw, el cual está dentro del rango permitido

Las cenizas son residuos inorgánicos de un producto que al momento de 
incinerar permanecen en forma de óxidos y depende de la composición 
de alimentos, la determinación de cenizas también permite averiguar si 
existe contaminación metálica durante el proceso de producción (Márquez 
, 2014).

Respecto al análisis de cenizas, la granola elaborada del trabajo  (Del 
Carmen, 2018) es de 1.6 %. Según (Gracia, 2001) menciona que las 
granolas comerciales varían del rango 1.2 - 1.9 %, mientras nuestra 
granola obtuvo 1.7% en cenizas, por lo tanto podemos decir que la granola 
contiene la cantidad de minerales que cumple con lo indicado.

En el trabajo elaborado de granola por (Olivera , 2012) obtuvieron 15.7 % 
de proteína en su producto cabe indicar que la granola fue enriquecida  con 
avena, germen de trigo, ovoalbúmina,  ya que al contener estos insumos 
influye favorablemente en el contenido de proteico, sin embargo en el 
trabajo realizado por (Figueroa, 2018) el % de proteína es 8% esto puede 
variar de acuerdo a la cantidad  de materia prima y su valor de proteína.
La granola contiene proteína que son provenientes de los frutos secos y 
hojuelas de los cereales. Las granolas, barras etc., comerciales por lo general 
contienen bajo de proteína, <10% USDA, 2018. En nuestro análisis 
de proteína por el método Kjeldahl obtuvimos como resultado 15.4 % 
comparando con los autores de la tabla 8 está en un rango que cumple con 
el requerimiento para adultos según la FAO. 

Los productos a base de cereales como granola, barras, etc., contienen 
cierta cantidad de grasas, las cuales aportan energías para el organismo. 
El análisis de grasa realizado en nuestra granola dio como resultado 32.2 
%, siendo un aporte muy elevado, ya que las granolas y barras comerciales 
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están dentro un rango de 3% por (Medina, 2006)  y 20% de grasas según  
(Del Carmen, 2018) de grasas, sin embargo, en el trabajo elaborado excede 
el porcentaje de grasa debido a que nuestra granola incluye frutos secos y 
semillas de calabaza que principalmente están compuestas por omegas 3, 6 
y 9 que son necesarios para nuestro cuerpo. 

La ausencia de fibra puede causar distintas enfermedades las comunes son 
la colitis, la hemorroides y el cáncer del colon, los cereales son excelentes 
para evitar el estreñimiento junto a eso se han elaborado productos como 
barras energéticas, granolas, galletas, panes ricos en fibra que ayudan a 
evitar este tipo de enfermedades, para mejorar el beneficio de las fibras es 
importantes acompañarlo con una cantidad de agua adecuada que favorece 
a la digestión (Badui, 2006) ,en el trabajo elaborado el porcentaje de fibra 
es de 5.2 % esta puede ser debido a la cantidad de mezclas que se usó en la 
formulación, sin embargo según el trabajo de (Medina, 2006) que consta 
de una barra nutricional a base de granola y frijol rojo el valor de fibra es 
un 12.56 %,siendo así que las leguminosas ayudan al aumento de fibra en 
este tipo de productos.

Conclusión 

La elaboración de granola con mezclas de hojuelas andinas se logró cumplir 
con el requerimiento aminoacídico para adultos según la FAO, que se 
realizó mediante cálculos del PDCAAS obteniendo 30 formulaciones, en 
la cual se optimizo, quedando así 6 formulaciones para los análisis sensorial 
y fisicoquímicos.

En la evaluación sensorial que se realizó por el grado de aceptabilidad, la 
cual obtuvimos como respuesta que la cuarta formulación (H.Q.= 314 
g., H.C.=154 g., H.K.=338 g. y H.A.=193) fue la más aceptable por los 
consumidores evaluados, es decir que existe diferencia significativa entre 
las muestras.

El análisis de color dio como resultado que las 6 muestras presentan 
diferentes tonalidades en torno al color marrón como resultado del proceso 
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de horneado y la reacción de Maillard 

Los análisis fisicoquímicos son un punto clave en la industria alimentaria, 
mediante estos análisis se puede ver la calidad del producto. La muestra 
4 fue la que más resaltó, siendo así al que se le realizó todos los análisis 
respectivos dando como respuesta los siguientes datos: Ceniza (1.7 a 
2.1 %), Humedad (5-10 %), Aw (0.25 – 0.30 aw), Proteína (15.4 %), 
Grasa (32.2 %), Fibra (5.2%), estos resultados están dentro del rango 
de investigaciones realizadas por diferentes autores, sin embargo, hay 
algunos parámetros como la proteína que superan los límites debido a que 
fueron analizadas según a la calidad proteica de las hojuelas y la grasa fue 
a consecuencia que contienen semillas de calabaza siendo altos de omegas 
que fortalecen el desarrollo en la etapa adultez.

La granola es apta para el consumo adulto ya que es considerado como un 
alimento multifuncional.
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Resumen

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo mostrar la realidad 
actual de las medidas que realizan las empresas mineras en Bolivia respecto a la 
reutilización del agua residual, propiamente llamadas aguas ácidas con enfoque 

en economía circular. Por ello, el trabajo se divide en dos partes; La primera parte se 
refiere a la realidad en Bolivia respecto a la reutilización de las aguas ácidas de la minería. 
La segunda parte se refiere a los avances y aportes de Chile respecto a la reutilización 
del agua en la minería. La metodología del trabajo consiste en una revisión y análisis 
de la información sobre el tema, utilizando la base lógica inductiva por medio de 
investigación bibliográfica y documental. Los resultados, se sintetizan en la relación 
entre la importancia de la economía circular y la reutilización del agua residual que 
deriva de las actividades mineras representada a través de un diagrama de causa y 
efecto en base a la información recopilada, que busca responder la siguiente pregunta 
de investigación ¿Qué dificultades existen para implementar la EC - economía circular 
en la minería para reutilizar el drenaje ácido? Como resultado, se identifica que existen 
varias causas en las dimensiones de medición y método que generan dificultades en 
poder iniciar la implementación de la Economía Circular, principalmente la falta de 
información cuantitativa del consumo del agua en la minería que permite calcular 
una aproximación de la cantidad de DAM producido. Como conclusión para resolver 
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este problema es necesario que instituciones, científicas, estatales, gubernamentales, 
privadas realicen mediciones del consumo del agua y evaluar las normativas vigentes 
para alinearlas al enfoque de economía circular.

Palabras clave: 

Aguas ácidas, Medio ambiente, metalurgia, optimización del agua, sostenibilidad 

Abstract: 

The objective of this research work is to show the current reality of the measures 
carried out by mining companies in Bolivia regarding the reuse of residual 
water, properly called acid waters with a focus on circular economy. For 

this reason, the work is divided into two parts; The first part refers to the reality in 
Bolivia regarding the reuse of acid waters from mining. The second part refers to 
the advances and contributions of Chile regarding the reuse of water in mining. The 
methodology of the work consists of a review and analysis of the information on 
the subject, using the inductive logical basis through bibliographic and documentary 
research. The results are synthesized in the relationship between the importance of 
the circular economy and the reuse of residual water derived from mining activities 
represented through a cause-and-effect diagram based on the information collected, 
which seeks to answer the following question research What are the difficulties in 
implementing CE - circular economy in mining to reuse AMD - acid mine drainage? 
In our country. As results, it is identified that there are several causes in the dimensions 
of measurement and method that generate difficulties in being able to start the 
implementation of the Circular Economy, mainly the lack of quantitative information 
on water consumption in mining that allows calculating an approximation of the 
amount of AMD produced. In conclusion, to solve this problem, it is necessary for 
scientific, state, government, and private institutions to measure water consumption 
and evaluate current regulations to align them with the circular economy approach.

Key Words: 

Acid waters, Environment, metallurgy, water optimization, sustainability
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Introducción

La importancia de la presente investigación radica en una de las razones 
máximas de la economía circular  que es considerar la optimización 
de los recursos, como una alternativa para la reducción del consumo 

de materias primas y el aprovechamiento de los residuos o recursos, que al 
reciclar, estos pueden ser convertidos en nuevos productos, a esto se puede 
denominar que se está haciendo economía circular (REPSOL Global 
2022).

El concepto de economía circular según la Fundación Ellen MacArthur 
que en su página web oficial define basado en tres principios que son: 

El presente modelo económico de “extraer, producir, desperdiciar” 
está llegando ya al límite de su capacidad física. La economía circular 
es una alternativa atractiva que busca redefinir qué es el crecimiento, 
con énfasis en los beneficios para toda la sociedad. Esto implica disociar 
la actividad económica del consumo de recursos finitos y eliminar los 
residuos del sistema desde el diseño. Respaldada por una transición a 
fuentes renovables de energía, el modelo circular crea capital económico, 
natural y social y se basa en tres principios: (i) Eliminar residuos y 
contaminación desde el diseño, (ii) Mantener productos y materiales en 
uso, (iii) Regenerar sistemas naturales (Ellen MacArthur Foundation, 
sección: Economía Circular, s.a., p.1).

La fundación Elle MacArthur vio los medios para difundir el enfoque de 
Economía Circular a nivel mundial a través de conferencias, capacitaciones 
y reuniones estratégicas con empresas estatales como empresas privadas, 
primeramente, en el continente europeo, para luego expandirse en 
los demás continentes difundiendo los tres principios que ayudan a 
comprender mejor en que consiste la economía circular. 

La idea de economía circular ya aparece hace mucho tiempo atrás, como 
ser en el libro Economics of Natural Resources and the Environment que 
habla sobre Economía de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente, 
para mayor precisión se usa el término de economía circular en el capítulo 
2 que es titulado «La economía circular», actualmente este término tiene 
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mucha importancia como trabajo por realizar, porque se está trabajando en 
diferentes ámbitos, no sólo académico, también está siendo tratado en los 
ámbitos político, económico, empresarial y social. (Pearce y Turner, 1989).

Por eso es importante buscar alianzas estratégicas, porque la economía 
circular no se puede implementar sola, o de forma aislada, es parte de un 
sistema de gestión macro, o también denominado simbiosis industrial que 
es un instrumento englobado bajo el paradigma de la economía circular 
que promueve el crecimiento sostenible y el aumento en la eficiencia 
de recursos, mediante el establecimiento de sinergias de intercambio y 
aprovechamiento entre industrias con la finalidad de que se produzca una 
relación beneficiosa para las industrias involucradas (Hurtado y Jordá, s.f.).

Las sinergias que pueden surgir dentro de un proceso de simbiosis 
industrial se clasifican de acuerdo con tres tipos principales: (i) Sinergias 
de mutualidad: basadas en el uso compartido de servicios comunes, 
instalaciones o infraestructura. (ii) Sinergias de sustitución: basadas en 
la reutilización de flujos o corrientes residuales. (iii) Sinergias de génesis: 
relacionadas con la creación de una nueva actividad para satisfacer 
necesidades de reutilización de flujos (Marchi, Zanoni, y Zavanella, 2017).

Según (Devisscher, 2008)la actividad minera en Bolivia, especifica que, la 
actividad minera ocasiona impactos con distintos niveles de intensidad, en 
recursos como el agua y suelos, transformando paisajes por la destrucción 
de cerros, construcción de diques, acumulación de colas de minerales, todo 
debido a la generación de distintos contaminantes durante los procesos de 
extracción y concentración. 

Entre estos se identifican tres causas principales de impactos ambientales 
negativos por la actividad minera, que son:
 

“1) la apertura de socavones, 2) los desmontes que tienen metal extraído 
de poco valor económico, y 3) la generación de colas, que son los residuos 
provenientes de los ingenios mineros que procesan el mineral extraído de 
la mina para obtener concentrados minerales para su comercialización” 
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(Devisscher, 2008, p. 28). 

Esto se aplica para la actividad minera en general, sin importar la dimensión 
del proyecto, locación, o tipo de mineral a extraer, los impactos ambientales 
mencionados son parte del proceso de extracción de yacimientos 
mineros subterráneos o también los de cielo abierto, muchos de ellos son 
identificados cuando se efectúa el proyecto y la elaboración documental 
para la obtención de la licencia o permiso para la explotación del mineral. 

El consumo de agua en las operaciones mineras es elevado por eso se habla 
de procesos de reutilización del agua, estos son ensayos experimentales 
donde se evalúan los caudales a tratar y las concentraciones presentes en 
los efluentes, estos determinan si se puede realizar como primera opción 
solo tratamiento, o como segunda opción el tratamiento con recuperación 
de metales. Si se elige la primera opción se denomina “Proceso Directo” 
por ser solo una etapa, pero, si se opta por la segunda opción se denomina 
“Proceso por Etapas” (Aduviri, 2019).

Si continúa el ritmo actual de crecimiento y sólo aplicamos cambios 
tecnológicos (mejoras de eficiencia) el abuso a los recursos naturales para el 
2030 será equivalente a un 15% y para el 2050 un 75% en los escenarios 
más optimistas (Lacy y Rutqvist, 2015). Un método para reducir el 
consumo excesivo de los recursos naturales es poder reutilizarlo, que puede 
ser a través de la construcción de sistemas de circuito cerrado, que consiste 
en crear bucles para que recircule el agua, teniendo el cuidado de encerrar 
los ecosistemas aguas abajo. Esto crearía valor sostenible a las empresas 
que apliquen en sus procesos, encaminándolas a la economía circular, 
minimizando el impacto ambiental y social de sus negocios. 

Surge la necesidad e importancia de saber controlar los residuos 
contaminantes, para eso las empresas mineras deben como primer paso 
evaluar su propio entorno identificando los riesgos de disminución de la 
demanda o la sustitución, determinar qué materiales se pueden recuperar 
de manera más efectiva e identificar dónde los nuevos modelos de negocios 
circulares (Bartels y Morrison, 2019). 
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Existe una llamada de atención a los Gobiernos Nacionales que son 
quienes deben emprender acciones orientadas a superar los conflictos 
socioambientales que afronta el sector minero, planteando objetivos 
estratégicos en los Planes Nacionales de Desarrollo –PND-, evaluando 
las medidas u orientaciones para promover el sector minero (Viana Ríos, 
2018). 

Para poder aplicar la economía circular del agua, la International Water 
Association (IWA), creó una metodología como estrategia para administrar 
mejor el agua, basado en las 5Rs: reducir, reutilizar, reciclar, restaurar y 
recuperar, donde reducir se refiere a la pérdida del agua natural o pura, 
reutilizar el agua con el mínimo de consumo o ningún tratamiento en 
procesos internos de la empresa si es posible porque el agua contaminada 
puede tener características que pueden dificultar su tratamiento para hacer 
reversible y recuperar a su estado inicial natural o puro, reciclar el recurso 
del agua y aguas residuales para reducir el consumo de agua limpia, retirar 
recursos de las aguas residuales y ponerlos en uso para devolver el agua al 
medio ambiente en una calidad igual o superior a la que fue retirada (Da-
Silva y Pasold, 2019).

Esa última etapa es la más difícil y crítica en la actividad minera ya que 
el agua ácida es muy difícil devolverla al medio ambiente, como un agua 
que no contamine el medio ambiente, porque contiene elementos pesados 
y químicos que todos son usados para la extracción y separación de los 
metales precioso de la roca en mina, por ello la reutilizar el agua dentro de 
un sistema de economía circular favorece en la reducción de la demanda 
del agua de napas superficiales y subterráneas, además de proteger el medio 
ambiente, economizar energía, reducir inversiones en infraestructura y 
proporcionar una mejora a los procesos industriales (Da-Silva y Pasold, 
2019).

Esta medida es beneficiosa para el medio ambiente por el control y reducción 
de las aguas residuales, así también desde el enfoque de análisis de costos 
por el consumo del agua este podría reducirse, porque la accesibilidad 
al agua pura no es centralizada para las empresas, así como el cuidado 
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en evitar la contaminación de vertientes, todo aplicando el concepto de 
Sostenibilidad en las empresas que usan el recurso del agua. 

A nivel mundial se percibe un rápido crecimiento de la población y escasez 
de recursos naturales en determinadas regiones, que pone en peligro el 
cuidado con el medio ambiente, debido a la alta demanda por el agua, 
haciendo que la reutilización del agua sea un tema importante en la actual 
y de relevancia mundial, el que debemos remediar conjuntamente, se 
plantea que al reutilizar el agua se reduciría la demanda, así altos volúmenes 
de agua potable pueden ser ahorrados a través del uso del agua de calidad 
inferior post tratados para actividades que no requieran que este  recurso 
cumpla patrones de potabilidad aclarando que, la reutilización puede 
definir como el uso de agua residual o agua de calidad inferior tratada o 
no, es decir que haya pasado por un proceso o procesos de purificación. 
(Da-Silva y Pasold, 2019).

Muchas entidades internacionales están apoyando la implementación de 
la economía circular, es el caso del Instituto Federal de Educação Ciência 
e Tecnologia que clasifica la reutilización del agua como indirecta no 
planeada, indirecta planeada o directa planeada, la primera se refiere a 
agua contaminada y devuelta a la vertiente para que, a través de acciones 
naturales como la dilución, auto depuración, se diluye, así aguas abajo 
sean usadas por otro usuario. La segunda se refiere a que el efluente es 
previamente tratado antes de ser devuelto en forma planeada y controlada, 
con la condición de que el efluente tratado estará sujeto solo a mezclas con 
otros efluentes que tengan los mismos requisitos de calidad. La tercera se 
refiere cuando los efluentes después de tratados son llevados a su punto de 
descarga hasta el lugar de reutilización, no se los libera al medio ambiente, 
estos son conocidos como los ciclos cerrados que son más usados en 
actividades industriales o de riego (Da-Silva y Pasold, 2019).

Así también la KfW Banco de Desarrollo en el Documento de Investigación 
Programa de Energía, Medio Ambiente y Recursos titulado La economía 
circular en América Latina y el Caribe se refiere a la eficiencia de los 
recursos materiales como la utilización sostenible de los recursos, mediante 
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la reducción del uso, la optimización y el reciclaje, para producir la 
misma cantidad de productos. La adopción de prácticas eficaces, como la 
producción ajustada (lean production) y la optimización de la vida útil, se 
puede traducir en un uso más eficiente de los recursos materiales que, a su 
vez, puede ayudar a responder a una serie de problemas medioambientales, 
incluyendo la mitigación del cambio climático y la reducción del consumo 
de agua y el volumen de residuos (como citó Schröder, Albaladejo, Ribas, 
MacEwen y Tilkanen, 2020).

El objetivo del presente trabajo es analizar el tema de reutilización de las 
aguas ácidas en el ámbito de la economía circular como un instrumento 
que ayude a las empresas mineras a optimizar el consumo de agua y 
controlar el residuo de las aguas ácidas para evitar la contaminación del 
medio ambiente. El presente trabajo se divide en dos partes; La primera 
parte se refiere a la realidad en Bolivia respecto a la reutilización de las aguas 
ácidas producto de la minería. La segunda parte se refiere a los avances y 
aportes del país de Chile para optimizar el consumo de agua y controlar 
este residuo.

Métodos y materiales.

La metodología del trabajo consiste en una revisión y análisis de la 
información sobre el tema, utilizando la base lógica inductiva por medio 
de investigación bibliográfica y documental. 

El artículo se desarrolló teniendo en cuenta la metodología de revisión 
sistémica de la literatura, como estudio integrativo, observacional y 
retrospectivo. Se analizó 84 fuentes de información, de las cuales se 
recuperaron 38 de plataformas como ser Google académico, Scielo, 
Dialnet, también se analizó información audio visual de YouTube, el 
criterio de selección se realizó en base a palabras claves que son, aguas 
ácidas, medio ambiente, metalurgia, optimización del agua, sostenibilidad, 
y las combinaciones utilizadas son, reutilización del agua, aprovechamiento 
del agua, consumo del agua en la minería. toda la información se organizó 
en mendeley, dividiendo en las siguientes categorías:
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Respecto a la primera parte del trabajo la información analizada, está 
conformada por 15 fuentes, como ser artículos, reportes e informes de 
entidades estatales de Bolivia, como se muestra en la Figura 1. En la 
segunda parte del trabajo la información analizada consta de 12 fuentes 
que son artículos, reportes de entidades estatales de Chile, reportes de 
universidades de Chile, páginas web, blogs, periódicos, videos en YouTube, 
como se refleja en la Figura 2. El resto de la información analizada se 
sub divide en dos grupos, 11 fuentes de información de EC Economía 
Circular y 14 documentos de otros países, que consiste en información de 
la realidad de países diferentes a Chile y Bolivia.
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Figura 1. 
Información analizada respecto a la realidad en Bolivia 

Fuente. Elaboración propia en base al Mendeley

Nota. La imagen refleja la información analizada, consistente en 
publicaciones entre las gestiones 2005 a 2021, así mismo se analizó 
información de 4 normativas bolivianas. Recuperado del software 
Mendeley, de elaboración propia.

a.	 • Documentación similar a reportes de datos, a través de informes 
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de instituciones del Estado Boliviano y empresas vinculadas a la 
actividad minera.

b.	   Documentación como ser trabajos de investigación, artículos de 
investigación, que se realizaron con el apoyo de instituciones privadas 
y/o universidades o instituciones similares.

c.	   Noticias o entrevistas publicadas en un medio de comunicación 
como ser periódicos.

d.	   Documentación interna autorizada y proporcionada por la empresa 
boliviana privada, para el análisis documental

Figura 2. 
Información analizada respecto a la realidad en Chile

Fuente. Elaboración propia en base al Mendeley

Nota. La imagen refleja la información analizada, consistente en 
publicaciones entre las gestiones 2013 a 2020. Recuperado del software 
Mendeley, de elaboración propia.

a.	   Documentación similar a reportes de datos, a través de informes de 
instituciones del Estado chileno y empresas vinculadas a la actividad 
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minera.
b.	   Documentación similar a reportes de datos, a través de informes de 

instituciones y empresas vinculadas a la actividad minera, reflejando 
sus privados y particulares.

c.	   Documentación como ser trabajos de investigación, artículos de 
investigación, que se realizaron con el apoyo de instituciones privadas 
y/o universidades o instituciones similares.

d.	   Noticias o entrevistas publicadas en un medio de comunicación 
como ser periódicos digitales o grabaciones de transmisión de medios 
televisivos de un canal de noticias.

e.	  Información de páginas web institucionales de instituciones 
chilenas relacionadas a la actividad minera y/o el manejo del agua

Los resultados se contextualizan en la Figura 3 "Espina de pescado 
Ishikawa" análisis de causa -efecto, para su desarrollo se combinaron dos 
técnicas que son; la técnica de los 5 “Por Qué”, y la técnica de las 6 M´s, 
que permite responder la siguiente pregunta, ¿Qué dificultades existen para 
implementar la EC - economía circular en la minería en la reutilización del 
DAM – drenaje ácido en mina?, que se explican a continuación:

El diagrama de Ishikawa analiza de una forma organizada y sistémica 
identifica las causas del problema raíz, cuyo resultado que afecta a la calidad 
se lo denominará efectos. Existes dos aspectos básicos que definen esta 
técnica que son: el orden y profundizar. El describir las causas evidentes de 
un problema puede ser más o menos sencillo, pero es necesarios ordenar 
dichas causas, ver de dónde provienen y profundizar en el análisis de sus 
orígenes con el objeto se solucionar el problema (Cuatrecasas y González, 
2017).

Los pasos planteados para elaborar la espina de pescado conjuntamente 
con la técnica de los cinco por qué son: (i) decidir el problema a analizar 
(efecto definido), (ii) dibujar la flecha horizontal larga y registrar en la 
punta el efecto definido, (iii) con la técnica de los cinco por qué, formular la 
pregunta, ¿por qué ocurre?, (iv) determinar las causas principales alrededor 
de la flecha principal uniendo con flechas inclinadas hacia el centro, (v) 
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determinar y anotar las sub-causas con respecto a cada causa que afecta el 
problema (Méndez, 2012).

Es importante seguir el orden de los pasos y formular correctamente 
la pregunta problema que es el efecto y las causas saldrán de esta línea 
horizontal llegando a ser las espinas del pescado quienes se subdividirán 
en varias ramificaciones, la información debe ser ordenada y concisa 
manteniendo la claridad en la información.

Respecto a las técnicas utilizadas para elaborar la espina de pescado, se 
aplican dos, la primera que es la técnica de los cinco “Por Qué”, que 
consiste en sistematizar las preguntas utilizada durante la fase de análisis de 
problemas para buscar posibles causas principales de un problema. Durante 
esta fase, los miembros del equipo pueden sentir que tienen suficientes 
respuestas a sus preguntas. Esto podría resultar en la falla de un equipo 
en identificar las causas principales más probables del problema debido a 
que el equipo ha fallado en buscar con suficiente profundidad. La técnica 
requiere que el equipo pregunte “Por Qué” al menos cinco veces, o trabaje 
a través de cinco niveles de detalle. Una vez que sea difícil para el equipo 
responder al “Por Qué”, la causa más probable habrá sido identificada 
(SLC Sociedad Latinoamericana de Calidad, 2000).

Esta técnica permitirá contextualizar e identificar las causas raíz del 
problema, en base a la pregunta por qué, no es necesario u obligatorio 
llegar a la quinta pregunta, esta puede responderse con dos o tres, y al 
haber llegado a la causa raíz se identifica repetición en la respuesta.

La segunda técnica que se aplica es la de 6M´s, que consiste en agrupar las 
causas potencia- les en seis ramas principales (6 M): métodos de trabajo, 
mano o mente de obra, materiales, maquinaria, medición y medio ambiente, 
la pregunta básica para este tipo de construcción es: ¿qué aspecto de esta 
M se refleja en el problema bajo análisis?, así poder identificar posibles 
aspectos para cada una de las 6 M que pueden ser causas potenciales de 
problemas (Gutiérrez y De la Vara, 2009).
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Para la técnica de las 6 M´s, las dimensiones analizadas son mano de 
obra o gente, métodos, máquinas o equipos, material, mediciones, medio 
ambiente, esta última dimensión es necesario recalcar que se refiere al 
entorno, el medio que lo rodea, la situación geográfica. 

Resultados

En las últimas décadas, el crecimiento económico que se dio gracias al 
desarrollo industrial y las modernas tecnologías han facilitado y ayudado 
al modo de vida aumentando el grado de confort, que como efecto ha 
aumentado el consumo de bienes y servicios, pero lamentablemente 
este crecimiento se logró agotando los recursos naturales, en especial del 
consumo desmedido de muchos minerales (Mart y Porcelli 2018).

Los avances de economía circular en el continente Europeo lleva la 
delantera, en especial el país de España, propiamente en el tratamiento 
de reutilización de aguas en minas, realizaron algunos avances notables 
que menciona el profesor Nieto (2020) de Edafotec Huelva España en 
el Foro Minnovación, que habla de la prevención y tratamiento de aguas 
ácidas en minas, quienes mencionan hacer el tratamiento de aguas ácidas 
con el sistema DAS – Drenajes Ácidos de Mina, que consiste en un 
tratamiento pasivo con un sustrato alcalino disperso, este problema es muy 
común, en especial en minería de sulfuros porque las concentraciones de 
hierro III y aluminio en acides neta es alta, el tratamiento para revertir 
es más costoso, lo que ocasiona que se deje en abandono las aguas ácidas 
cuando concluyen su operación  en las minas, por ello trabajaron un 
tratamiento de este residuo pasivo, que consiste en tanques de reactivos 
que no son amplios, donde se incluye material de permeabilidad, para 
tener una alta superficie reactiva evitando la obstrucción de los sistemas de 
tratamientos, porque funciona como filtros reactivos que tienen una vida 
media de 4 a 5 años, para que luego se reemplacen los filtros como una 
media de mantenimiento, todo el sistema funciona con gravedad y solo 
es preciso realizar el monitoreo, existen dos alternativas en función del 
nivel de concentración del PH ácido, la primera es aplicar DAS con calcita 
donde el PH ácido llega hasta 6,5, la segunda opción es aplicar DAS con 
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magnesia cáustica cuando el PH ácido es hasta 8,5 o 10. Con el tiempo 
de uso los filtros llegan a perder la permeabilidad el material alcalino o 
magnesio y se deben hacer la reposición, Este sistema de tratamiento DAS 
se implementó en diferentes proyectos en Estados Unidos, España, Perú, 
entre otros (Edafotec, 2020).

Dentro de la minería para poder aplicar la economía circular algunas 
oportunidades y retos sectoriales que plantea la ALC – América Latina y 
el Caribe son: 

“Oportunidades (i) Hacer frente a los riesgos ambientales y sociales que 
plantean las actividades mineras y valorizar los residuos de extracción. (ii) 
Incremento en la demanda de las principales materias primas utilizadas 
en tecnologías con bajas emisiones de carbono. (iii) Desarrollo de nuevas 
tecnologías y automatización de las actividades mineras. […] Los retos 
(i)Importantes repercusiones ambientales y sociales derivadas de las 
actividades mineras. (ii) Alta dependencia de las economías nacionales 
en los sectores extractivos y la exportación de recursos. (iii) Rápido 
desarrollo de modelos de negocio para empresas de minería urbana que 
compiten con empresas mineras tradicionales” (Schröder et al. 2020, p. 
49).

Estos retos y oportunidades de la actividad minera son algunos de los muchos 
problemas identificados, pero haciendo un análisis detenidamente, en cada 
uno de ellos está involucrado el consumo del agua, que puede ser desde un 
enfoque medio ambiental, social, productivo y hasta económico, por eso es 
importante dar la debida atención a estos factores, estos  problemas que se 
consideran retos respecto al uso del agua en la minería de Cobre en Chile 
son los mismo que tiene la minería en Bolivia, porque tienen relación 
directa con la actividad minera sin importar el tipo de mineral explotado.

(Dörner, 2020) en el video publicado en YouTube, titulado Charla Online 
| Economía Circular, explica los términos de economía circular, destaca 
que se denomina también minería circular, porque el modelo de minería 
verde está compuesto por cinco elementos: (I) mejorar las condiciones 
laborales, (II) minimizar impactos ambientales, (III) minimizar la huella 
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del carbono, (IV) uso eficiente de recursos hídricos y (V) minería circular.

El DAM se caracteriza principalmente por presentar valores de pH ácidos 
que varían de acuerdo al mineral que se extrae, este puede ser desde 1, 
como es el caso de San José en Oruro, y el PH más frecuentemente es 3, 
que reportan el mayor número de centros mineros, […] adicionalmente, 
contiene elevadas concentraciones de iones sulfato y iones metálicos 
considerados tóxicos, como hierro, arsénico, zinc, plomo y cadmio, 
también su composición en iones varía según el yacimiento del que procede 
el DAM (Madrid et al., 2018).

Rescatando los elementos del modelo de minería verde, este trabajo de 
investigación detalla a continuación la realidad de los países latinoamericanos 
de Bolivia y Chile respecto al uso eficiente del agua del residuo que genera 
la actividad minera llamadas aguas ácidas, que es el principal problema y 
actor contaminante del agua a través del uso de químicos para la separación 
del mineral de la roca, el DAM Drenaje ácido en mina.

1.	 La realidad en Bolivia respecto a la reutilización de las aguas 
ácidas en la minería

La KfW Banco ha financiado soluciones circulares para el manejo de las 
aguas residuales para diferentes países en desarrollo como ser Bolivia, 
Nicaragua y Perú o desarrollo de proyectos en eliminación de las aguas 
residuales y reciclaje de lodos. Sin embargo, no se evidenció resultados o 
avances de algún trabajo de planta de tratamiento con este financiamiento, 
para el caso de Bolivia. Si se identificaron algunos proyectos en los otros 
países, como ser, en Nicaragua, las plantas de tratamiento de aguas residuales 
financiadas por KfW desarrollaron una nueva solución para eliminar los 
lodos residuales, usando instalaciones solares para secado de los lodos en 
la planta, y estos ya que tienen altos componentes de nitratos y fosfatos, 
que pueden ser aprovechados como abono o enmienda para mejorar 
la calidad de los suelos. También existe el financiamiento de proyecto 
similares como ser; del Banco Mundial para los países Argentina, Bolivia, 
Brasil, Colombia, Perú, que consiste en Préstamos tradicionales, subsidios, 
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financiamiento basado en resultados para desarrollar proyectos en Gestión 
de residuos y reciclaje; tratamiento de aguas residuales y recuperación 
de recursos. Otra entidad financiadora es,  Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para los países Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Surinam, 
Uruguay, que consiste en, préstamos tradicionales, subsidios, garantías, 
para desarrollar proyecto de Gestión de residuos y reciclaje; tratamiento de 
aguas residuales y recuperación de recursos (Schröder; Albaladejo; Ribas; 
MacEwen y Tilkanen, 2020).

Algunas técnicas que son aplicadas en Bolivia respecto a la reutilización del 
agua en la minería son:

El uso de coberturas de efecto de barrera capilar, de cobertura multicapa 
del tipo SDR (Stockage y Relargage) de almacenamiento y descarga 
ayuda a acumular el agua de lluvia (y/o nieve) caída durante la estación 
húmeda, debajo de la capa fina se debe colocar una capa gruesa (Zamora 
y Hinojosa, 2019).  En las actividades mineras y petroleras el reúso de 
aguas se da principalmente en el enfriamiento de maquinaria de extracción 
o perforación, como también, en el lavado y separación de minerales 
(Estefanía et al., 2013).

También desarrolló una técnica de reutilización de aguas ácidas el proyecto 
minero ROYAL en el departamento de Potosí, en su documento de 
resumen ejecutivo anexado para la aprobación del Nivel de Categorización 
Ambiental, explica el diseño de un circuito cerrado, propuesto y diseñado 
por la empresa Consultores ROMAN, que está conformado por diez plantas 
para el tratamiento de concentrados de minerales de naturaleza polimetálica 
de Zinc, Plomo y Plata; cada una con una capacidad de procesamiento de 
300 toneladas/día […] Además de un sistema de Manejo del agua y los 
residuos minero metalúrgicos, que consiste en la construcción de una Presa 
de Colas, Presa de Aguas, sistema de conducción de colas y aguas a través de 
tuberías de HDPE, bombas, cámaras y estanques. Sistema que garantizara 
tanto el aprovisionamiento de agua en las plantas de concentración, como 
el adecuado manejo de los residuos metalúrgicos (ROMAN Consultora, 
2020).
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Otro método es la recuperación de iones metálicos a través de un proceso 
dividido en dos etapas: primera etapa la neutralización de agua ácida 
con cal y 2la segunda etapa la precipitación de los iones metálicos en 
forma de hidróxidos, seguido del espesamiento o deshidratación del lodo 
formado, los cuales se sugiere como alternativa de recuperación del valor 
económico potencial al DAM, de metales compuestos de hierro y zinc. 
El hierro recuperado se puede usar como pigmento en la fabricación de 
pinturas y cerámicas, el zinc, recuperado se puede usar como pigmento en 
pintura, como rellenado en llantas de goma y como pomada antiséptica 
en medicina, además de suplemento alimenticio en productos lácteos 
(Madrid et al. 2018).

Respecto a la normativa boliviana, en primera instancia tenemos la Ley 
del Medio Ambiente N° 1333, a esta ley les precede el Código de Minería, 
Ley de Minería y Metalurgia, Ley No. 755 Gestión Integral de Residuos 
(2015).

El artículo 70º de la Ley del Medio Ambiente (Ley No 1333, 1992) en 
el capítulo XI de los recursos minerales, establece que el Estado otorga 
poder para realizar la explotación de los recursos minerales, enfatizando el 
aprovechamiento que debe desarrollarse de las materias primas, materiales 
de desecho, así como una buena gestión y manejo de las colas, relaves y 
desmontes, energía. 

El artículo 45º del (Código de minería, 1997) en el capítulo IV, establece 
su especifica responsabilidad y obligación de cuidar el medio ambiente, 
para que no causen daño a sus concesiones, áreas colindantes como ser 
terrenos y superficies.

Los artículos 111 y 112 de La Ley de Minería y Metalurgia  (Ley Nro 
535, 2014), establece el poder de aprovechamiento el agua a los proyectos 
mineros previa valoración y autorización que realiza el ministerio de 
medio ambiente, el uso del agua puede realizar en el área minera, como ser 
interior mina o en superficie, esta autorización es realizada por la autoridad 
competente en el sector de agua. Sin embargo, existe una condición fuerte 
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que el uso del agua en la minería no debe interrumpir, perjudicar o vulnerar 
los derechos respecto a la provisión de agua para consumo humano, riego y 
medio ambiente, por ello menciona que se debe realizar la correcta gestión 
o manejo de los recursos hídricos superficiales de acuerdo con las normas 
ambientales y sectoriales vigentes. 

El Artículo 112. Igualmente otorga permiso del uso del recurso del agua, 
especificando el caso de la actividad minera que no cuenta con recursos 
hídricos suficientes, esta situación puede surgir porque el proyecto se 
encuentra en una zona árida y el agua es escasa o insuficiente (Ley Nro 
535, 2014).

La normativa y sus artículos relacionados a la actividad minera y el agua 
en Bolivia, son conocidos por su alta capacidad financiera para construir 
presas, pozos, aducciones u otras obras de captación y almacenamiento 
de agua; que forma parte de la política gubernamental vigente que es 
considerada una norma muy antigua que debe actualizarse, los códigos 
mineros, ley Minera de 1880 (art. 25), e incluso la Ley N° 535 del 2014 
(art. 111) establecen la propiedad/derecho de uso del agua para los mineros 
en el área de su explotación (Roche et al., 2012).

Sin embargo, según datos oficiales de la gestión 2007, el 100% de las 
empresas mineras medianas cumplen con regulaciones ambientales y es el 
8,7% de la minería chica, el 2,3% de las cooperativas mineras y el 6,3% de 
productores no metálicos los que cumplen la normativa. Estos son datos 
que deben ser actualizados y publicados (Villegas, 2005).

Los riesgos ya no sólo ambientales respecto al uso del agua en la minería, 
sino son respecto a la vida y salud de las poblaciones, las actividades 
económicas de los pobladores o comunarios como agricultura y ganadería, 
también respecto a la soberanía nacional en el uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales, enfatizando el mismo autor que son aspectos que 
aún ameritan ser profundizados ( Dionisio, 2011).

En Bolivia en base a la normativa mencionada y el compromiso de los ODS 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, deberíamos estar encaminados 
a la minería sostenible con el medio ambiente, sin embargo, tenemos 
falencias como ser: 

Haciendo la comparación entre Bolivia, Colombia, Chile y Perú, 
solo este último incluye el concepto de la remediación voluntaria en la 
legislación. En su Reglamento de la Ley Nº 28271, entre las modalidades 
de remediación voluntaria se establece el reaprovechamiento de pasivos 
ambientales (Narrea, 2018).

Sin embargo, existe otro punto de vista diferente sobre el poder de decisión 
del uso del agua, una publicación reciente sobre el tema de quién tiene 
poder de decisión del acceso y uso del agua propone este caso coyuntural 
como un prototipo de licencia social, para ello es necesario desarrollar 
un proyecto con negociación continua entre comunidad local y empresa, 
que se puede llamar a esta etapa la socialización, donde se forma parte 
los stakeholders o también llamadas partes interesadas, para lograr una 
resolución constructiva de los conflictos (Boutilier y Thomson, 2019). 

Este punto de la socialización es un requisito para obtener la licencia de 
funcionamiento, sin embargo, existe dudas de la forma real de actuar, 
dentro de los parámetros normativos, como legales de ambas partes, 
algunos casos reales de empresas mineras que operan en Bolivia respecto a 
su gestión del agua son:

La empresa Minera San Cristobal, la empresa ha tomado bajo su 
responsabilidad tareas del Municipio de Colcha K, para abordar las 
preocupaciones de gestión del agua de la comunidad (Elizalde y Córdoba, 
2015). Las estrategias propuestas por la COMIBOL conducida por 
su Dirección dedicada al área, los indicios de su efectividad son pocos 
respecto a la construcción del dique de colas Willa Khollu, que se dio 
por la emergencia ante la contaminación, provocada en gran medida 
por la actividad minera de Huanuni, establecido por Decreto Supremo 
335 de 2009, pero recién comenzó a ejecutarse en 2016 pero no está en 
funcionamiento (Periódico La Patria, 2019).
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2.	 Avances y aportes del país de Chile respecto a la reutilización de 
aguas ácidas de empresas mineras

El país de Chile respecto al sector minero ocupa un lugar destacado en la 
minería cuprífera de la que se analizó la demanda del consumo de agua y 
energía en base a una proyección que tiene para el 2029 aproximando un 
incremento de consumo de agua del 55 % respecto a la información del 
2018 (Montes y Cantallopts, 2018). 

El cobre es uno de los metales que tiene las mayores reservas del mundo, 
de acuerdo a sus datos estadísticos, el 2017, produjo 5,5 millones de 
toneladas de cobre, que representaron aproximadamente un tercio de la 
producción total mundial y espera producir 7.1 millones de toneladas en 
2029 (Concha A., Amaya, y Marcelo, 2020). Estos datos cuantitativos 
basados en información histórica y que en la actualidad trabajaron mejor 
la recopilación de datos, les ayuda a tener proponerse una meta tan clara, 
como el incremento de su productividad la cual afecta directamente en el 
consumo del agua, al ser una región que tiene escasez de agua es una causa 
de motivación y necesidad para implementar el enfoque de economía 
circular en la minería respecto a consumo del agua.

En el caso particular de Chile trabajando que liderado por la Universidad 
de Concepción, recabaron información actual respecto a la minería y el 
agua, el equipo responsable de realizar este trabajo fue un comité quienes 
a través del CRHIAM - Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura 
y la Minería fundado el 2014 en el marco del quinto concurso del Fondo 
de FONDAP - Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas 
Prioritarias, que se encuentra asociado con las Universidad de Concepción 
en asociación con la Universidad de La Frontera y la Universidad del 
Desarrollo, este centro se enfoca en la sostenibilidad hídrica en las áreas 
de agricultura y minería, está realizando un trabajo constante a través de 
capacitación, desde talleres hasta cursos en nivel superior, información 
documental, incentivo a investigaciones, incorporación de investigadores 
en el área, entre otras actividades para la población en general, efectuaron 
este trabajo, plasmando la información en un documento amplio que 
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detalla la situación actual hídrica en Chile (CRHIAM , s.f.).

En el informe Minería, Energía y Agua - Situación Actual, explica dos 
procesos que aplican para tratar los minerales de cobre, la primera es la 
Hidrometalurgia para los óxidos y la segunda es la Concentración para los 
sulfuros, sin embargo, también menciona que tienen algunos problemas 
que son un reto para para ser tratados adecuadamente ya que depende de 
eso, como ser los daños de la tierra por la cantidad de producción de relaves 
que son desechos generados en las piscinas de flotación para la separación 
del mineral, como especifica el caso de Cholla:

“Cholla éxito de producción y para así cumplir con el 7.1 millones de 
toneladas en 2029 si se materializan todos los planes de expansión […]  los 
relaves actualmente son 1,4 millones toneladas por día y considerando el 
aumento de la producción este asciende a 1,6 millones toneladas por día 
en 2029, […] la diminución de las leyes de cobre que está directamente 
relacionada con el aumento del procesamiento de estos minerales y la 
cantidad de agua utilizada, otro problema es, la contaminación del agua 
en la industria del cobre es el Drenaje Ácido de Minas, que se originan 
en las etapas de degradación de sólidos, la lixiviación y cianuración en 
hidrometalurgia” (Concha, Amaya, y Vergara, 2020, págs. 9-19).

Los problemas que no tienen relación a los anteriores, pero si afecta a su 
producción son: La fluctuación del precio del cobre, la energía para realizar 
sus operaciones aduaneras que tribuyen a ser un conflicto político técnico 
y ven como alternativa las energías renovables. Sin embargo, al referirse a 
mayor producción de relaves significa que la piscina de flotación deberá 
tener mayores dimensiones lo cual significa un incremento en el volumen 
del agua que tendrá que almacenar. 

Las fuentes de agua a las que recurre el país de Chile para la actividad minera 
son el agua continental, el agua de origen oceánico y las aguas recuperadas 
y recirculadas al proceso minero. La primera considera todos los cuerpos 
de agua permanentes que se encuentran en el interior, alejados de las zonas 
costeras. Estas aguas son aguas superficiales como lluvia, ríos, lagos y 
sistemas salinos del interior y aguas subterráneas provenientes de acuíferos 
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alimentados principalmente por glaciares. Las aguas de origen oceánico 
vienen del mar y tienen un alto contenido salobre. Por su parte, las aguas 
recirculadas corresponden a todos aquellos flujos que son reinyectados al 
sistema, estos pueden ser previamente tratados o no. El agua total es aquella 
necesaria para mantener a régimen el proceso productivo y corresponde al 
total de entrada de aguas, la cual puede provenir de distintas fuentes, 39% 
de aguas subterráneas, 38.6% de aguas superficiales, 15.2% de agua de 
mar y 6.7 de otras (Concha, Amaya, y Marcelo, 2020). 

Haciendo el enfoque respecto al problema del agua se enfoca en las variables 
de temperatura y precipitación para determinar la disponibilidad del agua, 
categorizando las zonas en cinco macro regiones, esto porque Chile debido 
a su zona geográfica tiene más escasez de agua, también afirma que el agua 
de mar por su composición salina no cumple con las características para 
los procesos de flotación, que en la minería marina el agua que usan es 
mínimo su consumo pero esta no puede ser reutilizada […]  en relación 
a la minería subterránea a cielo abierto o cerrado donde la demanda del 
agua oscila por el 13.61 m3/s, donde el proceso de flotación requiere un 
contenido de agua de alrededor del 70% (Concha, Amaya, y Marcelo, 
2020).

En Chile están aplicando medidas para reducir el consumo del agua 
para la minería de acuerdo a sus fuentes de abastecimiento mencionadas 
anteriormente, sin embargo, se rescata aquellas que podrían replicarse 
y que no tienen como fuente de abastecimiento el agua de mar, debido 
que la hidrometalurgia consume una menor cantidad de agua, la que no 
es recuperada después de su uso, al contrario de la minería subterránea 
(Concha, Amaya, y Marcelo, 2020).

En 2019, el Gobierno chileno acordó una nueva norma respecto al 
tratamiento de relaves, que consiste en aquellas empresas que solicitan 
permisos para nuevos proyectos de minería, deberán tratar algunos de los 
170 depósitos de relaves abandonados en el país, esta es considerada como 
una medida compensatoria (Harris, 2019).
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Oblasser (2021) Gerente de sustentabilidad Fundación Chile en el video 
publicado en YouTube titulado Minería 360 | Capítulo 12: La economía 
circular en la minería. Los empresarios mineros estaban expuestos a la 
escases del agua por sequias y conflictos sociales, ahora ya se abastecen 
mejor y reducen el consumo de agua continental, la economía circular 
tiene relación con la sostenibilidad en toda la cadena de valor, que ayuda 
a proporcionar mejores estimaciones con la implementación de economía 
circular en las compañías mineras, diseñando propuestas y estableciendo 
metas, un avance destacable es que cuentan con resultados y proyecciones 
de residuos de relaves que ayuda a realizar el reciclado de metales, como ser 
el cobre que es 100% reciclable (CNN Chile, 2021). 

Respecto a la normativa o estructura de las entidades estatales para 
impulsar la implementación de economía circular, el país de Chile realizó 
reestructuración del Ministerio del Medio Ambiente, como se puede 
apreciar en su página oficial, creando el área de Economía Circular que 
cumple funciones en relación a la transición al modelo de Economía 
Circular en todo tipo de actividad de producción, también como menciona 
Rojas (2022) ministra de medio ambiente en Chile, anhela empezar a 
implementar la ley marco de cambio climático que próximamente será 
aprobada y promulgada, es así que en el ámbito del agua se compromete 
en trabajar respecto a la gestión de cuencas en base a mesas de análisis, 
[…] con la nueva Constitución será una Carta Magna muy centrada en el 
cuidado del medioambiente (Gonzáles, 2022).

3.	 ¿Qué dificultades existen para implementar la EC - economía 
circular en la minería para reutilizar el DAM – drenaje ácido en 
mina?

La implementación de la economía circular está actualmente 
avanzando en diferentes ámbitos en la manufactura, sin embargo, 
en la minería aún se está realizando propuesta por el alto nivel de 
contaminación.

Las dificultades para aplicar la economía circular como mayor 
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barrera es romper hábitos arraigados en todos los que componen la 
cadena de suministro, como ser los fabricantes, los consumidores y 
usuarios, la otra parte difícil es convencer a los decisores políticos (y al 
público) que los recursos naturales no renovables deben minimizarse 
el consumo de recursos vírgenes y la reutilización puede ayudar a la 
economía a través del desacoplamiento de los modos de producción 
y consumo para reducir los niveles mundiales de desigualdad social 
(Fischer-Kowalsi y Swilling, 2011).

Según (Cansi y Cruz, 2020) para abordar la reutilización del agua con 
el enfoque de economía circular se debe investigar las oportunidades 
y riesgos, ya que es una herramienta clave para aumentar la fiabilidad 
del suministro de agua frente a innumerables incertidumbres, así 
como demostrando su eficacia en la gestión del recurso aplicando 
una mentalidad holística y sistémica. 
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Figura 3. 
Espina de pescado Ishikawa análisis de causa –efecto

Fuente. Elaboración propia

Discusión

Estamos lejos de la senda que nos lleva a la economía circular en la actividad 
minera, debido a que muchos hallazgos no se pudieron identificar, como 
se refleja en la Figura 3, sin embargo, es muy preocupante percibir que 
no hay muchos avances ni incentivos para llegar a realizar una actividad 
minera con economía circular que implica el aprovechamiento de todos 
los recursos, residuos, energía etc., es decir en su totalidad en cada proceso. 
Por ello el presente trabajo consistió en investigar la reutilización del agua 
en la minería con enfoque en economía circular, se eligió este recurso 
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porque es imprescindible para la actividad minera y se evidenció muchos 
desastres de contaminación de ríos, cuencas, suelos por el mal manejo, 
así como los escases del agua para el consumo. Con esos antecedentes se 
esperaba obtener información de datos históricos del consumo de agua, sin 
embargo, solo se obtuvo información muy general y antigua, publicado 
en una cartilla digital del ministerio de medio ambiente y agua de Bolivia, 
donde solo cita los procesos de la actividad minera que requieren de altos 
niveles de agua. Se investigó páginas web, búsqueda de informes anuales, 
noticias o similares que proporcione datos mas cuantitativos, pero no se 
pudo obtener esta información como se esperaba.

Se recurrió a información internacional relacionada al ODS 6 porque 
Bolivia es miembro de la ONU y parte de la agenda 2030, al visitar 
plataformas oficiales se evidenció la inexistencia de datos. Al realizar esta 
revisión fue interesante ver como otros países si cuantificaban sus metas 
con datos de diferentes gestiones y se podía observas si hubo incremento 
o no, pero en este caso no se puedo ver ninguna conducta por falta de 
información. 

Bolivia nos cuenta con información actualizada del ODS 6 que está 
conformado por indicadores para reducir el consumo del agua, el no 
proporcionar información actual y real es una limitante para optar a 
buenos financiamientos de entidades extranjeras no gubernamentales que 
trabajan para colaborar a los países en desarrollo ayudando a cumplir con 
los indicadores de los ODS de la agenda 2030. Esta información del estado 
de los indicadores se puede apreciar en el Tablero de control países de 
América Latina y el Caribe ODS (COPS, 2020). También, en el reporte 
publicado en junio 2021 de la ONU denominado Informe Nacional 
Voluntario 2021, donde el ODS 6, agua limpia y saneamiento planeta 
la meta 6.3, donde únicamente reflejan datos de la calidad hídrica que es 
una medición anual del porcentaje de masas de agua de buena calidad, 
esto es una medición de masas de agua en cuencas, ríos en 21 puntos 
de monitoreo a nivel nacional y los más recientes datos que expone son 
del 2019 (ONU, 2021). Esta es otra evidencia de la inexistencia de datos 
actualizados. 
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No se encontró información de medición de aguas residuales generadas 
por la actividad minera, tampoco existen indicios que en Bolivia se realiza 
monitoreos y medición del consumo del agua. Esto dificulta a reflejar 
resultados o avances, tampoco podremos establecer metas o indicadores 
que nos ayuden a conocer la evolución en economía circular. 

A falta de información nacional e internacional, se optó a buscar casos de 
estudio o empresas mineras en Bolivia, como investigaciones que apliquen 
la reutilización de aguas residuales, en este punto se encontraron mas 
trabajos enfocados en la reutilización de lodos, muchos en el departamento 
de Oruro o trabajos de investigación de la universidad estatal de Oruro 
UTOP, respecto al consumo del agua o reutilización de este recurso como 
residuo en Bolivia hay carencia de esta información. Se identificó un 
proyecto de un complejo minero en Potosí Bolivia, el proyecto ROYAL 
el diseño de este proyecto contempla en realiza la reutilización del agua 
ácida, está en la etapa de construcción no se encuentra en ejecución, 
sin embargo, al visitar dicho proyecto mencionaron una preocupación 
respecto a la gestión del agua que esta debía ser conciliada por muchas 
partes involucradas externos al proyecto, como ser entidades estatales y 
comunarios de la zona.

Indagando respecto a la normativa minera en relación a la gestión del 
agua, se encontró cierta ambigüedad pese a las actualizaciones normativas 
realizadas, el problema radica en que otorga cierta responsabilidad del uso 
de agua, sin embargo, no contempla la reutilización del agua ácida, quién 
y cómo gestionarla. Aquí podría una institución estatal o de investigación 
en primera instancia indagar respecto a la existencia de aguas residuales 
en abandono, métodos y herramientas para la reutilización así poder 
estructurar una normativa para su gestión.

Investigando instituciones estatales que intervienen en la actividad minera 
para identificar cuáles se encargan o tienen como objetivo el medir el 
consumo del agua y su tratamiento, se encontraron instituciones como 
ser; AJAM Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera encargada de 
administrar, registrar, controlar y fiscalizar la actividad minera, también 
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se re estructuró el organigrama del ministerio de minería y metalurgia en 
Bolivia por resolución ministerial nº213/2022 de fecha 15 /08 /2022, en 
este resalta la incorporación de áreas de Servicios, Investigación y Control 
que son: Centro de investigaciones metalúrgicas mineras CEIMM, Servicio 
geológico minero SERGEOMIN, Servicio Nacional de Registro y Control 
de Minerales y Metales SENARECOM, se esperaba obtener información 
respecto al consumo del agua en la minería, probablemente similares a 
los centros de investigación de Chile que realizan actividades recopilación 
de datos e información, monitoreos o apoyo como asesoramiento. Sin 
embargo, se identificó que el CEIMM con sede en el departamento de 
Oruro cuenta con cuatro unidades de investigación; Unidad de Geología, 
Unidad Minera, Unidad de metalurgia y Unidad Química, estas unidades 
ninguna contempla el consumo del agua o la gestión de residuos de este 
recurso en la actividad minera. 

Todo esto refleja que, lo que no se mide no se controla, en Bolivia no se 
mide el consumo del agua en la minería que a grandes rasgos se percibe son 
altos volúmenes no cuantificados, no se realiza una reutilización de aguas 
ácidas, no hay normativa que regule esto, como una alternativa para evitar 
desastres ambientales, también existe abandono de aguas ácidas cuando 
concluye o fenece un proyecto minero, estas no tienen ningún tratamiento, 
recolección o gestión, no hay una norma posterior para remediar la gestión 
del agua residual que es de alto interés para las tres partes que son; el 
Estado, empresa mineras, comunarios. 

Conclusiones

Las conclusiones que se llegaron con el presente trabajo de investigación, 
donde se revisó y analizó información con relación a la importancia de 
la economía circular y la reutilización del agua residual en las actividades 
mineras, son:

Desde el enfoque medio ambiental, la implementación de economía 
circular es una necesidad actual que puede proyectarse a futuro como una 
estrategia competitiva en la actividad minera, por ello, sino empezamos a 
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actuar en Bolivia, el país vecino Chile que también es un competidor directo 
en exportación de minerales puede tomar una gran ventaja al implementar 
la economía circular en la minería, reduciendo sus costos de producción, 
aplicando una minería verde, esto le puede ayudar a desarrollar buenas 
alianzas estrategias con empresas internacionales que también están con la 
mirada en implementar economía circular.

Desde el enfoque del consumo del agua, en Bolivia no sufrimos un nivel 
de escases de agua como el país vecino Chile, pero haciendo un análisis de 
costo beneficio el consumo de agua potable es mayor que la reutilización 
del mismo residuo de agua que se genera por los procesos en la minería, 
esto afecta al costo final de producción.

Como resultados se identifica que existen muchas causas que generan 
dificultades en poder iniciar la implementación de la Economía Circular 
en el Estado Plurinacional de Bolivia, como se puede observar en la Figura 
3. La normativa como estudios de investigación para recoger información 
cuantitativa de la disponibilidad del agua para la actividad minera carecen 
de información actualizada, ambas pueden ser las causas más importantes 
e influyentes para posponer la implementación de la economía circular, 
porque es necesario conocer la realidad actual respecto al consumo del agua 
en la actividad minera y la disposición en volúmenes de aguas residuales en 
estado de abandono. 

Para resolver este problema es necesario que instituciones, científicas, 
estatales, gubernamentales, privadas que puedan subsanar las causas 
identificadas en las dimensiones Mediciones, Método y Medioambiente 
de la FIGURA 3. Es decir, primeramente, deban realizar mediciones del 
consumo del agua en la minería, posteriormente es importante contar con 
un área de economía circular o un instituto donde se centralice toda la 
información para proponer e impulsar la Economía Circular y que ésta en 
el mejor de los casos sea dependiente o trabaje juntamente con el estado 
boliviano.
Sin embargo, es necesario tomar en cuenta a las empresas mineras ya 
existentes, por la calidad de profesionales que tienen, años de experiencia 
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en la extracción de metales, dominio de sus procesos, ya que con ellos 
se podría crear instrumentos, guías como ser; hojas de rutas, manuales 
o instructivos, así también desarrollar sistemas de bases de datos para 
almacenar información histórica del manejo del DAM y el consumo del 
agua de las distintas empresas metalúrgicas, y que ellos irían alimentando 
información. Con esto se trataría de subsanar las causas identificadas de las 
dimensiones Mano de Obra, Material, Mediciones en la FIGURA 3. 

Para tener un mayor alcance y eficiencia en la implementación de Economía 
Circular y por la complejidad de la actividad minera se sugiere trabajar 
conjuntamente como una simbiosis industrial en la que podrían converger 
áreas como ser: la creación de máquinas o equipos, construcción de diques 
y piscinas de tratamiento que faciliten la separación de residuos para la 
reutilización del drenaje ácido, tecnología o instrumentos de medición que 
ayuden a realizar un mejor.
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revista pertenezca o acceda en el futuro. 

Las licencias sobre las obras, deberán ajustarse a las siguientes autorizaciones 
(licencias Creative Commons o compatibles): 

                        

BY reconocimiento del derecho moral 
NC Atribución-No Comercial, no se autoriza el uso comercial de la obra 
SA permite la adaptación, redistribución y obras derivadas, siempre que se 
mantenga el tipo de autorización. 

Usted es libre de: 
Compartir — copiar y redistribuir el material en cualquier medio o formato; 
Adaptar — remezclar, transformar y construir a partir del material; 
(*) siempre que se reconozca al autor y se mantengan las mismas condiciones 
sobre la obra derivada. El autor de obras derivadas así como el licenciante no 
puede revocar estas autorizaciones. 

Avisos: 
Se aplican las excepciones de uso contenidas en los artículos 21 y 22 de la 
Decisión 351 de la CAN.
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POLÍTICA DE DERECHO DE AUTOR
REVISTA FIDES ET RATIO

Quien suscribe, con el fundamento en la Ley de Derechos de autor del 
Estado Plurinacional de Bolivia, Ley Nº 1322 de 13 de abril de 1992 y de 
la Decisión 351 de la CAN de fecha 17 de diciembre de 1993, y normas 
reglamentarias conexas, manifiesto bajo protesta de decir verdad que soy 
el (la) autor(a) legítimo de la obra que propongo para su publicación en la 
revista Fides et Ratio de la Universidad La Salle, por ello, le concedo licencia 
sobre el elemento patrimonial de la misma a título gratuito, para que esta 
obra sea publicada, divulgada y distribuida de manera impresa y/o digital 
en cualquiera de los medios y repositorios a los que se encuentra adscrita 
e indexada, o que lo haga en un futuro tanto de alcance nacional como 
internacional , bajo una Licencia de Creative Commons o compatibles. 

                        

Declaro la originalidad y autoría del material propuesto y libero a la 
Universidad La Salle de Bolivia, de toda responsabilidad por si alguien más 
reclama los derechos morales o patrimoniales de la obra. En caso de algún 
reclamo o demanda que suponga que he vulnerado sus derechos, asumiré 
las consecuencias a que haya lugar.
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INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 

Todos los artículos serán publicados en español, con título en español e 
inglés, con resúmenes y palabras clave en español e inglés.

La afiliación del autor, se debe escribir en nota a pie de página, incluyendo 
un breve curriculum vitae en dos líneas y  ORCID del autor.

El formato del artículo puede encontrar en el siguiente enlace: fidesetratio.
ulasalle.edu.bo
  

1. INSTRUCCIONES RESPECTO AL TIPO DE ARTÍCULO

Los trabajos se estructurarán de acuerdo con las secciones y normas que a 
continuación se exponen:

a) Artículos originales. Documento que presenta, de manera detallada, 
los resultados originales de proyectos terminados de investigación. La 
estructura generalmente utilizada contiene cuatro partes importantes: 
Introducción, (metodología) materiales y métodos, resultados y discusión, 
conclusiones.

b) Artículo de reflexión.  Documento que presenta resultados de 
investigación terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o 
crítica del autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.

c) Artículo de revisión.  Documento resultado de una investigación 
terminada donde se analizan, sistematizan e integran los resultados de 
investigaciones publicadas o no publicadas, sobre un campo en ciencia 
o tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de 
desarrollo. Se caracteriza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica 
de por lo menos 40 referencias.

d) Artículo original corto.  Documento breve que presenta resultados 
originales preliminares o parciales de una investigación científica o 
tecnológica, que por lo general requieren de una pronta difusión. Tiene la 
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misma estructura de los artículos originales.

e) Reporte de caso. Documento que presenta los resultados de un estudio 
sobre una situación particular con el fin de dar a conocer las experiencias 
técnicas y metodológicas consideradas en un caso específico. Incluye una 
revisión sistemática comentada de la literatura sobre casos análogos.

f ) Revisión de tema.  Documento resultado de la revisión crítica de la 
literatura sobre un tema en particular. Con al menos 40 referencias 
bibliográficas.

g) Cartas al editor. Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre 
los documentos publicados en la revista, que a juicio del Comité Editorial 
constituyen un aporte importante a la discusión del tema por parte de la 
comunidad científica de referencia.

h) Editorial. Documento escrito por el editor, un miembro del comité 
editorial o un investigador invitado sobre orientaciones en el dominio 
temático de la revista.

i) Traducción.  Traducciones de textos clásicos o de actualidad o 
transcripciones de documentos históricos o de interés particular en el 
dominio de publicación de la revista.

j) Documento de reflexión no derivado de investigación. Reflexión sobre 
un tema en particular, el cual no requiere ser derivado de una investigación 
científica o tecnológica

2. INSTRUCCIONES RESPECTO AL FORMATO DEL ARTÍCULO 

Los artículos seleccionados serán el centro de la revista, por lo que deben 
ajustarse a las siguientes especificaciones de forma:

a) Título del artículo (en español e inglés) no debe tener más de 15 
palabras. El título estará escrito con letras minúsculas y en negritas 
con tipo Times New Román de 12 puntos y centrado, este debe 
contener máximo 15 palabras. (En español e inglés).
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b) Lista de Autores: Con los nombres completos y apellidos en el orden 
que deben aparecer. Adicionalmente el autor principal deberá figurar 
al principio. Todos los autores deben incluir su correo electrónico, 
para la correspondencia de editores y lectores; Institución de 
afiliación, ciudad-país, y financiamiento si la tuvo.

c) Resumen y palabras clave: Se presenta un resumen en 
español y en inglés máximo de 200 palabras. Palabras clave 
en español e inglés (hasta un máximo de diez palabras). 

-	 Artículos originales:

Cuando los artículos son originales y original corto deberán tener los 
siguientes apartados:

 
Introducción:  El autor debe establecer el propósito del estudio, 
describir el problema identificado. La hipótesis (opcional). También 
debe incluir el objetivo de la investigación.

Referentes conceptuales: Debe contener un breve marco teórico de la 
investigación, con la evidencia disponible de la revisión bibliográfica 
actualizada y que contribuya a la investigación y propósitos planteados. 

Materiales y métodos: Incluye la selección de procedimientos para el 
trabajo experimental, y se identifican: Instrumentos utilizados, tamaño 
de la muestra, métodos empleados, materiales utilizados.

Resultados: Debe presentarse en secuencia lógica con sus respectivas 
tablas y gráficas y los comentarios de los principales hallazgos.

Discusión: Enfatizar los aspectos más importantes del estudio. 
Evaluación crítica de las fortalezas y debilidades de los resultados.

Analizar otros estudios similares, con una interpretación crítica de los 
hallazgos y describir las innovaciones y la contribución del artículo al 
conocimiento.
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Conclusiones: Anotar una o más conclusiones

-	 Artículo de Revisión:

Cuando los artículos son de revisión de la literatura deberán contener:

Introducción

El autor debe establecer el propósito del estudio, describir el problema 
identificado. También debe incluir el objetivo de la investigación y/o 
las preguntas de investigación.

Método

Debe incluir todas las fuentes de información utilizadas, el método 
de búsqueda, los periodos o fechas de búsqueda, las bases de datos 
utilizadas, explicar los criterios de inclusión y exclusión de los artículos. 
Describir el número total de artículos revisados.

Resultados

Organizar los resultados hallados y analizados, métodos e instrumentos 
utilizados. Deberá contener una evaluación crítica de las fortalezas y 
debilidades de los estudios revisados.

Discusión

Enfatizar los aspectos más importantes del estudio. Evaluación crítica 
de las fortalezas y debilidades de los resultados.

Analizar otros estudios similares, con una interpretación crítica de los 
hallazgos y describir las innovaciones y la contribución del artículo al 
conocimiento.

-	 Otros tipos de artículos

Los demás artículos deberán tener como mínimo resúmen, palabras 
clave, en español e inglés el desarrollo del tema y las conclusiones.
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3. OTRAS DISPOSICIONES CON RESPECTO AL ARTÍCULO

a) El artículo debe estar redactado en una versión actualizada de Word, 
su extensión no debe exceder las doce (12) páginas en una columna 
y espacio sencillo, letras Times New Roman de 10 puntos, en hojas 
tamaño carta.

 
b) Los títulos principales deberán siempre ser precedidos de una 
línea en blanco, salvo que con ellos se comience una nueva página. 
Los títulos principales se escribirán centrados utilizando letras 
mayúsculas y en negritas con tipo Times New Román de 10 puntos. 
Se dejará una línea en blanco después de cada título principal. Cada 
título tendrá al menos dos líneas de texto que le continúen al final 
de cada hoja.

c) Las tablas deberán intercalar en el texto, ubicándose lo más cerca posible 
a la sección de texto que las refiere, pero no será aceptable, por fines 
de uniformidad, dividir la página en varias columnas para intercalar 
tabla en el texto. Se deberán centrar con respeto al formato del texto 
y deberá existir por lo menos una línea en blanco antes y después 
de cada tabla. La numeración de tablas deberá hacerse de forma 
secuencial. Los títulos de las tablas deberán ir en su parte superior. 
d) Las figuras se deberán intercalar con el texto, ubicándose lo 
más cerca posible a la sección de texto que las refiere, pero no será 
aceptable, por fines de uniformidad, dividir la página en varias 
columnas para intercalar figuras con el texto. Se deberán centrar 
con respecto al formato del texto y deberá existir por lo menos 
una línea en blanco antes y después de cada figura. La numeración 
de figuras deberá hacerse de forma secuencial. Los títulos tendrán 
como máximo una extensión de dos líneas. Las figuras no deberán 
enmarcarse, salvo que se trate de gráficas donde esto último se 
justifique. Asimismo, en la instrucción de formato de imagen de 
Word, deberá asegurarse que la figura se defina como un objeto en 
línea con el texto, con la finalidad de que el control de la posición 
de la imagen en el mismo sea fácil de manipular por los editores en 
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caso que se requiera algún ajuste menor en el artículo.

e) Si desea incluir una sección de agradecimientos, esta se ubicará 
después de la sección de conclusiones y antes de la sección de 
referencias, utilizando el mismo formato que para títulos y secciones 
principales.

f ) Las fuentes bibliográficas deben ser citadas a lo largo del texto, 
en formato APA última edición. Ejemplo: Como se menciona en 
Gardner, H. (2012), Multiple Intellegences: The theory in practice. 
New York. Basic Books

g) Las fuentes bibliográficas consultadas pero no citadas en el texto se 
colocarán al final de las referencias citadas y se insertan de la misma 
forma.

Referencias

Las referencias deben estar indicadas en Normas APA. (American 
Psychological Association) séptima Edición (2019).

Cualquier tema no cubierto en lo anterior será resuelto por el editor 
coordinador en el Consejo editorial y deberán ser consultados al siguiente 
correo electrónico: wpenafiel@ulasalle.edu.bo.

4. AVISO DE DERECHOS DE AUTOR

Una vez concluida la revisión del artículo, el/la o los/as autores/as, deberán 
el formulario de autorización de la publicación.

El/la o los/las autores/as  concede(n) licencia sobre el elemento patrimonial 
de la misma a título gratuito, para que esta obra sea publicada, divulgada 
y distribuida de manera impresa y/o digital en cualquiera de los medios y 
repositorios a los que se encuentra adscrita e indexada.
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5. DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD

Los/las autores/as, que envían artículos a la revista Fides et Ratio, cuyos 
nombres y direcciones de correo electrónico son incluidos en los artículos, 
no serán utilizados para uso de otros fines, salvo el de la publicación del 
artículo en la revista.

6. DETECCIÓN DE PLAGIO

De acuerdo a la normativa:  COPE  Best Practice Guidelines for Journal 

Editors  (http://publicationethics.org/resources/guidelines),  Fides et Ratio 

no permitirá el plagio en cualquiera de sus formas. Cada artículo será 

analizado por un detector de plagio.
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